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PROLOGO 

El motivo por el cual me decidí a real izar mi tesis profesional sobre la 

materia del Concubinato, fue mi preocupación por la familia mexicana, i.!!. 

quietud que surgió en mí dentro ae las aulas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, siendo mi Profesor en la Materia de Deracho Civil el 

Dr. Julián Guitróo Fuentevilla. Catedrático Emérito de la Universidad de 

Chiapas y de la de Tamaul ipas. quien hizo que naciera en mf esta preocu

pación por otorgarle a la familia toda la protecc1ón que se merece, pues 

como todas sabemos no todas las familias que conforman nuestra sociedad 

son producto del matrimonio, sino que también muchas familias son origi

nadas por relaciones concubinarias. 

Para la elaboración de esta Tesis Profesional, acudí ante el Dr. Julián 

Guitrón Fuentevilla, con el objeto de que me asesorara sobre el proceoi

miento de elaboración, lo cual aceptó y se lo ag·radezco infinitamente. -

El material bibliográfico para la realización de esta Tesis, en su mayor 

parte fue obtenido de la Universidad Nacional Autónoma de México, la cual 

cuenta con varios centros de acceso para la investigación, como la Bi- -

blioteca Central, la Biblioteca Nacional, el Instituto de Investigacio-

nes Jurídicas, donde se encuentra una amplia docum!:?ntación, pero que de1_ 

graciadamente es necesario actualizarla. También acudí a la Biblioteca 

del Congreso de la Unión, al Palacio Nacional del Estado de Hidalgo, do!!.. 

de me proporcionaron datos sobre los efectos prácticos de la equiparación 

del concubinato con e~ matrimonio, recibiendo la información necesaria. 



INTRODUCCION 

La presente Tesis Profesional ~nt.itulada 11 Concubinato, ¿Problema Socfal 

o·Juridico?, trata de dar a conocer al lector la trascendencia del pro-

blema del concubinato en México y la necesiaad de reconocer a esta figu

ra, pues muchas de las familias que conforman nuestra sociedad actual e.§_ 

tán constituidas a través de estas uniones. 

Esta Tesis consta de cinco capítulos, dentro de ios cuales pretendemos -

dar a conocer el problema del concl!binato y las causas que lo originan .. 

Dentro del Capitulo Primero se describe un breve análisis de los antece

dentes históricos del concubinato, tanto a nivel mundial como a nivel "..!. 

cional, señalándo:ie las dive1·sas acepcione~ de la palabra concubinato .. -

El Capitulo Segundo contiene le regolación del concubinato dentro del C.Q.. 

digo Civil del Distrito Federal, así como sus reformas de 1975 y 1983, -

para quedar como actualmente está reglamentado el concubinato, a base de 

mezclas con relac1ón a los efectos jurídicos del matrimonio y del concu

binato, con lo cual no estamos lle acuerdo, pues ambas fig'Jras con compl~ 

tamente distintas y no se tiene que regular dentro de un mismo precepto 

los efectos jurídicos de ambas, ya que esto demerita la fi!¡!1ra matrimo-

nial. Dentro del Capitulo Tercero se realizó un análisis comparativo S.Q.. 

bre la regulación del concubinato en todos y cada uno de los Estados que 

conforman la República Mexicana, los cua1es reglamentan al concubinato -

dentro del Código Civil por medio de normas aisladas, y únicamente los -

Estados de Hidalgo y Zacatecas cuentan con una legislación familiar don-



de se dedica un capítulo especial a la materia de concubinato, lo cual -

representa un gr_an avance. El Capitulo Cuarto de la presente Tesis Pro

fesional, está dedica-do a la Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en relación al Concubinato. La razón por la 

cual se dedicó un capítulo especia1 de Jurisprudencia, fue con el objeto 

de que esta Tesis pueda ser consultada por el lector en caso de buscar -

jurisprudencia al respecto. Por último~ dentro del Capitulo Quinto se -

presenta la Tesis Personal, donde se trata de hacer un llamado a nuestros 

legisladores con 1d finalidad de que no cierren los ojos ante la rcali-

dad social que estamos viviendo y que se preocupen por crear normas que 

vayan de acueroo a nuestra idiosincracia, ya basta de copiar preceptos -

que no van de acuerdo a nuestra forma de ser, ya que mi 1 es de familias -

mexicanas viven bajo esta hipótesis y merecen 1a atención y protección -

legal. Dentro de nuestra tesis personal sugerimos la aplicación de sol.!!. 

cienes que tengan por objetivo disminuir la proliferación de este tipo 

de uniones por medio de educación, información y onentación a nuestro -

pueblo, y equiparar el concubinato con el matrimonio siempre y cuando se 

satisfagan tooos los requisitos legales establecidos por medio a:el regi_á 

tro del concuoinato ante las autoridades c1viles, tal y como está suce-

diendo en el Estado de Hidalgo, innovación que ha resultado benéfica pa

ra la familia mex1cana, y por lo tanto para la sociedad, pues siendo la 

familia la célula de toda sociedad, según se encuentre ésta se encontra

rá nuestro País. 



CAPITULO PRIMERO 

l. DlVERSAS ACEPCIONES DE LA PALABRA CONCUBHIATO 

A) GR.~MATICO. 
B) ETIMOLOG!CO 
C) JUR!D!CO. 

!l. ANTECEDENTES HISTOR!COS OEL CONCUBINATO. 

A) PRIMEROS TIEMPOS DE LA HUl"AN!DAO 

a.- Promiscuidad sexual 
b. - Familia consanguínea 
e. - Fami 1 i a Puna 1 ua 
d.- Familia Sindiásmica 
e.- Familia Monogámica 

B) COOJGO DE HAMMUAAB! 
C) GRECIA 
O} ROMA 

a.- Evolución histórica del concubinato en Roma 
1.- Monarqufa 
2.- República 
3.- Imperio 

b.- Uniones lícitas entre los romanos 
l.- Matrimonio 
2.- Concubinato 
3.- Matrimonio sine connubio 
4. - Contubernio 

~) DERECHO CANON!CO 
F) ALEMANIA 
G) ESPANA 

a} Evolución histórit:a del concubinato en España 
1.- España antes de la conquista romana 
2.- Roma conquista España 
3.- España y los germanos 
4.- España durante la invasión de los sarracenos 
5.- De los Reyes Católicos a la Constitución de Cadiz 



H) FRANCIA 

a.- Actitud hosti 1 del Derecha Francés, 
frente al concubinato. 

b.- Código Napoleón 1804. 
c.- Sistema abstencionista del Derecho Francés, 

respecto al concubinato. 
d.- Ley del i6 de noviembre de 1912, y 

Ley de Emergencia de 1914-1918. 
e.- Jurisprudencia francesa dictada sobre el concubinato 

1.- Obligaciones y derechos entre los concubinas. 
2 .- Derechos de terceros. 
3.- Filiación. 

f.- Estado del concubinato notorio. 

l) MEXICO 

a.- Epoca prehispánica. 
b.- Epoca colonial 
c.- México independiente 
d.- Leyes de Reforma. 

1.- Ley de matrimonio civil de 23 de julio de 18Sg. 
2.- Ley orgánica del Registro Civil de 28 de 

julio de 1859. 
3.- Ley sobre libertad de cultos de 4 de diciembre 

de 1860. 
e.- Primer Código Civil para el Distrito Federal y 

Territorio de Baja California, de 1870. 
f.- Código Civil ael Distrito Federal y Territorios 

de Baja California, de 1884. 
g.- Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917. 
h.- Código Civil para el Distrito Federal y 

Territorio Federal, de 1928. 
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l.- DIVERSAS ACEPCIONES DE LA PALABRA CONCUBINATO. 

La palabra concubinato tiene diferentes significados, puede ser -

analizada de diversos puntos de vista, pero se concretarán los más impar. 

tantes a continuación: 

A) ACEPCION GRAMATICAL 

Desde el punto de vista gramaticar, el concubinato es: 11 La comuni

cación o trato de un hcmbre con su concubina". Esta es la definki6n -

que sobre el particular nos señala el Diccionario de la Real Academia E,! 

pañola, la cual es muy genérica y cualquier persona que no sepa en realJ.. 

dad qué es el concubinato, al leer ésta, puede formarse un criterio err.§. 

neo sobre la figura del concubinato. 

Por otra parte, el Diccionario antes citado define a la concubina 

de la siguiente manera: "Es la manceba o mujer que vive y cohabita con -

un hombre, como si éste fuera su marido ... (1) Oefiniciónque viene a re

dondear el concepto gramatical; sin embargo, sigue slendo incompleta la 

noción que sobre el concubinato se da, pues se señala qu~ es la unión de 

un hombre con una mujer, que deben cohabitar como marido y mujer. Pero 

no se precisa nada sobre la permanencia,. la continuidad, la estabilidad 

y el que ambos sean solteros o, en su caso, que no sean casados. Los -

concubinas, al igual que los cónyuges, se deben fidelidad; la ley casti-

{l) !BARRA, Joaquin. u·oiccionario de la Academia Española ... lomo l. Ma-
drid- España. p. 135. 
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ga estas uniones en el caso de que existan varlas personas que vivan con 

el concubina como si fueran sus cónyuges, como es el caso concreto de la 

sucesión legítima, donde se les da derecho a los concubina? de heredarse 

mutuamente, pero sí se da la hipótesis de que el autor de la herencia hª-

ya tenido varias concubinas, o a la inversa. En estos casos, ninguna h~ 

redará o ninguno heredará, es una forma indirecta por medio de la cual 

se exige, por parte de la ley, el deber de fidelidad entre los concuoi--

nos. 

B) ACEPCION ETIMOLOGICA 

El Diccionario Etimológico de la Lengua Española establece: 

11 CONCUBINA. femenino. La manceba o mujer que vive o cohabita con algún -

hombre, como si éste fuera su marido 11
.- Derivado del latín Cuble: cama; 

Cubare: acostarse¡ Concubare: dormir con otro. Concubina - la mujer que 

duerme con un hombre. (2) 

"Es asf como la palabra concubinato alude etimológicamente, a la -

comunidad de lecho entre un hombre y una mujer, una vez que sigue una mQ_ 

dalidad de las relaciones sexuales mantenidas fuera de matrimonio, como 

una expresión de la costumbre •.• 11 {3) 

(2) MUNLAY Y RUCA, Pedro Felipe. "Diccionario Etimológico". Tomo l. Ma
drid 1880. Establecimientos Tipográficos de Alvarez Hermanos. p.134. 

(3) MONLAY Y RUC.~. Pedro Feli¡,e. op.cit. p. 135. 
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C) ACEPCION JURIDICA 

Para que nazca esta figura, desde el punto de vista jurídico, es -

necesario que se cumplan cierto~ requisitos que a continuaci6n expondré: 

En primer lugar, se considera concut>inato, la unión entre un hombre y -

una mujer 1 ibres de matrimonio, que tengan vida en común permanente, que 

éste genere sin formalidades legal~s. la permanencia de esta vida en C.Q. 

mún, debe prolongarse por cinco años por lo menos, periodo en el cual d~ 

be tener lugar la cohabitación. Dando lugar el concubinato a ciertos d~ 

rechos, como por ejemplo: la presunción de la paternidad, concediendo a 

los hijos nacidos del concubinato, el derecho de llevar el apellido pa-

terno y materno, derecho a percibir los alimentos que fije la ley, y el 

de adquirir la porción hereditaria en caso de sucesión legitima. (4) 

Es preciso insistir que para que el concubinato produzca efectos -

jurídicos, y nazca esta figura, se requiere de ciertos elementos indis-

pensables que son: 

Unión de un hombre y una mujer, libres de matrimonio; 

- Que tengan cinco años o más de vivir juntos, o que hayan procreJ!. 

do un hijo o más; 

- Que esa unión tenga el carácter .de permanente, que sea continua; 

- Cohabitación de la pareja: 

- Que tengan relaciones de marido y mujer. 

(4) DE PINA VARA, Rafael. 11 D1ccionario de Derecho". Décima edici6n. Po
rrúa Hennanos. México, D.F. 1981. p. 167. 
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ll.- ANTECEDENTES H!STOR!COS DEL CONCUBINATO 

A) PRHIEROS TIEMPOS DE LA HUMANJD,\D. 

El concubinato es un grave problema social, es una de las formas -

en que se puede constitufr una familia .. razón por la cual produce canse .. 

cuencias jurídicas, las cuales deben ir' encaminadas a resolver este pro

blema y que además prevean a futuro la reducción de este tipo de uniones, 

las cuales perjudican a la familia, a los hijos, a los concubinas, a la 

sociedad y al Estado. 

El concubinato, como forma de unión de un hombre y una mujer, ha -

sido utilizado desde épocas muy antiguas, pues se considera que éste sur 

gió cu..i.ndo el hombre empieza a tener una forma de vivir más organizada, 

época en que surge la sociedad, en la cual no se instituía el matrimonio 

y el concubinato era la forma por la cual se constituía el núcleo fami-

liar. 

a.- La promiscuidad.- Fue la forma en que los grupos humanos se -

reproducían, que desde el punto oe vista sociológico fue característica 

de los primeros tiempos cte la vida gregaria. La cual se fundamentaba en 

el instinto natural de aparejamiento de los seres vivos. Al no existir 

conciencia sol::re el parentesco, ni principios morales normadores de la -

conducta del ser humano, se desarrolló un primitivo estado donde impera

ba el comercio sexual sin ningún obstáculo, de tal suerte que cada mujer 

pertenecíd igualmente a todos los hombres y cada hombre a todas las muj~ 
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res. 

b.- La familia consanguínea.- denominada así por Engels, se ca-

racteri za porque surgen grupos conyugal es organizados por gener~ci ones, -

en la cual empieza a surgir un abandono parcial de la promiscuidad. Sien 

do los cónyuges comunes únicamente los abuelos, hijos, nietos y bisnie-

tos, en sus respectivos grados. En esta época, todavía el hombre vivfa 

en poligamia, y la mujer en poliandria; por lo tanto el matrimonio y el 

concubinato no eran el medio por el cual se podía constituir la familia. 

El matriarcado surgió a consecuencia de la po1igamia y de lapo- -

liand·ría, pues los hijos en cualquiera de los grados de parentesco que -

se encontraban, distinguían con precisión a la madre. (5) 

c.- La familia punalua.- se originó con el paso del tiempo, se -

presenta un nuevo progreso al excluir del trato sexual a los hermanos y 

hermanas, que en un principio se fue dando en casos aislados, pero que -

con el tiempo se observó como una regla general para toda la comunidad,

fue así como se organizaron por GENS. que en la mayoría de los casos eran 

grupos de parientes consanguíneos por la 1 ínea femenina, los cuales eran 

organizaciones muy cerradas, en el seritido de que no se podían casar con 

personas que no pertenecieran a su GEN .. Durante esta época, no se puede 

ubicar al matrimonio ni al i:oncubinato, pues imperaba la costumbre de -

compartir en común las mujeres y los hombres en cada vivienda colectiva. 

(5) ENGELS, Federico. -.'El Origen de la Familia, la Propiedad Privada y el 
Estado" .Editores Mexicanos Unidos,S.A. México 1977. pp. 22 a 30. 
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d.- La familia sindiásmica.- surgió más adelante. con el proceso 

evolutivo de los seres humanos, y se fueron depurando las relaciones se

xuales, apareciendo una nueva forma de unión, fundamentada en el apoder.ª

miento violento de las mujeres de otras GENS, esta actitud se dió por 

las prohibiciones existentes sobre la unión con persona r1i<;tinta a la de 

la GEN que pertenedan, 1 o cua 1 produjo 1 a escasez de mujeres, ob 1 i gando 

así a buscarlas en otros grupos. 

Dentro de este tipo de organización, el hombre vivi'a en poligamia, 

más no así la mujer, pues tenía la obligación de ser fiel al hombre, pe

ro con la facultad de separarse del hombre cuando ella lo eligiera, con 

la misma facilidad, él podía dejarla. 

Surge así un mínimo de sociedad conyugal, gracias a la exclusión -

progre si va de 1 as rel aci enes sexua 1 es entre parientes, donde además del 

rapto de mujeres, se daba la compra de éstas. También se les podía obt~ 

ner coma parte del botín de guerra. 

e.- El patriarcado.- aparece en el límite ubicado entre el salva

jismo y la barbarie, caracterizado este periodo parque en él termina la 

filiación femenina y el derecho hereditario materno, para ser sustituido 

por la filiación masculina y el derecho hereditario paterno. Asit termi 

na el poder de la mujer ejercido durante la promiscuidad, quedando ésta 

bajo el dominio del hombre, quien venia a ser el único dueño y señor de 

ella, de los bienes y de los hijos. Desde ese momento, el varón es la -

hase de la familia, quedando en su poder el mando y dirección de la fami 
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lia, sometiendo a todos los integrantes de ésta a su señorío. A partir 

de este momento, puede detenninarse 1a existencia del matrimonio y de la 

familia; y de la n1isma manera, nace el concubinato, como una forma de -

unión de inferior cat.egoría al matrimonio. Con la instauración del pa--

triarcado, se perfila el establecimiento de la FAMILIA MONOGAMICA, de -

donde se da inicio al origen del matrimonio y del concubinato. como dos 

figuras distintas. (6) 

Durante la vigencia de la familia patriarcal, se puede ubicar a la 

familia romana, que estaba organizada oajo la autoridad plena del Pater 

Familias, el cual disponia sobre 1'1 vida y bienes de su descendencia, -

eliminándose la pal igamia, y con ello, dando paso a la foJíllación del ma

trimonio y a la existencia del concubinato¡ este último contemplado como 

una forma legftiir.a de constituir a la familia dentro del derecho romano, 

celebrado entre personas que no eran consideradas como ciudadanos roma--

nos. Hasta el advenimiento del lmperio1 se decretó la igualdad jurídica 

entre todos los ciudadanos. plebeyos y nobles, los cuales podían regula-

rizar su situación, transfonnando al concubinato en un matrimonio legíti 

mo y permitiendo el matrimonio entre los plebeyos, que a partir de enton 

ces dejaron de serlo. 

Así como el Derecho Romo.no reconoció esta forma de ori.ginar la fa-

mil ia y procuró darle una solución, así debe reglame.nta;se de manera adg 

cuaaa la situación de los concubinas, de sus hijos, de los bienes que -

(6J ENGELS, Federico. op. cit. p. 34. 
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juntos adquieran y, sobre todo, el aspecto humano fundamental del concu

binato, que es la entrega de un hombre y una mujer, quienes sin haberse 

sometido a las normas jurídicas y convencionalismos sociales, nan forja

do una famtl ia, que puede tener sólidas bases, más aun que el propio ma

trimonio. 

B) El CODIGO DE IWIMURAB! 

Es un vicio muy arraigado, el hecho de regular dentro de un mismo 

artículo al matrimonio y al concubinato; razón por la cual es tiempo de 

regular adecuadamente al concubinato, no se puede ignorar que gran parte 

de las familias mexicanas se han fundado en el concubinato; se deben prQ. 

poner medidas jurídicas. que regulen y recojan esa auténtica realidad de 

cómo mt.tchos mexicanos han formado sus familias, y no se concreten a co-

piar códigos que no van de acuerdo a nuestra idiosincracia. 

Dentro del Código de Harrmurabi, se regulaba al concubinato, pero -

el concepto que se tenía entonces sobre el concubinato era muy diverso -

al que hoy en dí:! se conoce. Dentro de este cuerpo legal encontramos 

que un hombre podfa tener esposa y concubina a la vez, situaciones que -

en la actualidad son excluyentes. 

El artículo 137 reglamenta lo siguiente: "Si un hombre se ha pro-

puesto repudiar a su concubina, la cual le ha dado hijos, o bien repudiar 

a su espesa que le ha dado hijos, devolverá a esta mujer {según sea el -

caso), el usufructo d~l campo, del huerto o cualquier otro bien. ella se 
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encargará de culdar a los hijos y después de que los haya criado, eJ es-

poso o concubina le entregará una porción final ae gananciales. Después 

de ésto, el la P.Odr6 casarse- con quien quiera u. (7) 

Por lo antes expuesto, podemos darnos cuenta que el Código de 

Harrrnurabi pone dentro cie un mismo artículo la figura del matrimonio y la 

del concubinato, danta a ambas los misrr.os derechos con relación a los h.i. 

jos; en realidad lo que se pretendía era proteger a los hijos; su educa

ción y cuidado quedabdn a cargo de la madre. la cual no podía volver a -

casarse hasta haber concluido su obligación con aquel hijo. 

Otro artículo que reglamenta el concubinato en el Código de 

Harmiurabi, fue el Art. 144, que señala: "Si un hombre ha desposado a una 

mujer, y ésta ha entregado J su marido una esclava, pero que le ha dado 

un hijo, si ese hombre ha dispuesto tomar una concubina. no se autoriza-

rá a ese hombre y no tomará una concubina". (8) 

Este articulo era aplicable en el caso de que una legítima esposa 

resultaba ser estéri 1, el la poaía proporcionar a su maritJo una esclava, 

con la finalidad de procrear famllia, era entonces cuando la esclava se 

convertfa en su concubina, por lo tanto, si se nabla cumplido con la fi-

nal idad de continuar con la descendencia de ese hogar. el hombre no te--

nfa por qué designar a otra concubina. Situación distinta resul tdri'a en 

(7) MAYER MRTJNEZ, Federico. "Revista de la Facultad <Je Derecho y Cien
cias Sociales 11 

.- Código de Ha:rmurabi. Montevideo Uruguay 1961. Año -
XII. Enero-marzo. 1961. No. 1, p. 175. 

(8) MAYER MARTINEZ, Federico. op.cit. p. 176. 
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la hipótesis de que la esposa no le haya dado hijos, y se oispone a to-

mar una concubina, dicho hombre no podrá tomar una concubina e introdu-

cirla en su casa. Por lo tanto, se dan dos casos, por una parte la mu

jer puede escoger a la concubina, o el esposo puede escogerla siempre y 

cuando la esposa no lo haya hecho. Pero esta concubina no poará estar -

en igualdad cte derechos con relación a la esposa, si la concubina que ha 

dado hijos al esposo pretende rivalizar con su ama, la esposa podrá mar

carla y contarla como una más de sus esclavas, lo que tiene prohibido h-ª. 

cer es venderla. 

C. GRECIA._ 

Es natural que la idea de lo moral no existfa en un principio, pe

ro se hd ido amplificando sensiblemente, hasta que de progreso en progr~ 

so, se ha llegado a proclamar el deber del amor hdcia todos los hombres, 

y su punto de partida fue la familia, núcleo básico de ioda sociedad, la 

cual requiere de una protección integral por parte del Estado, mediante 

los mecanismos juridicos adecuados. 

La familia griega finca parte de su existencia en cuestiones de C! 

rácter religioso, y se fueron creando sentimientos morales en el corazón 

de los hombres. La religión de estas primeras culturas, era exclusiva-

mente doméstica; por lo tanto, la moral también lo era. Con éslo, se -

quiere dar a entender que no cualquier persona podía parlicipar en actos 

religiosos de un hogar, cada familia tenía sus prooios diosE::s, sus pro-

pias oraciones, sus propias tumba!:> que \lenerar. Por ningún moti\lo se les 
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permitía a personas extrañas, participar en sus rituales. 

El hombre vive oe cr:rca la religión, la divinidad se encuentra pr~ 

sente como la conciencia misma Gel hombre. Las prim~ras ideas de culpa 

y de castigo proceden de 1u conciencia religiosa en que se v1vía, el ho!!! 

bre se siente culpable por una falta que cometió, y su inconsciente no -

le permite acercarse a su propio hogar, porqu~ siente que su Dios lo re-

chaza, que lo observa y lo castiga. Para la persone: que ha d~rramado -

sangre, no existe el perdón, no importa quf sacrificios realice, tendrá 

prohibido comer, orar, venerar a su dios. El Dios es tan severo, que no 

admite excusas, y la mano manchada de sangre está condenada a no volver a 

tocar objetos sagrados. (9) 

El sistema normal por al cual se constituía la familia, era el ma

trimonio, el que estaba custodiado por el Estado. La ley reconocía a -

los progenitores el derecho de vida y muerte sobre sus descendientes,era 

un derecho absoluto al que nadie se podía interponer. 

Al igual que otras culturas, Grecia fue evolucionando poco a poco, 

la primera forma de organización fue el Matriarcado, donde los hijos llg_ 

vaban el nombre de la madre y su condición, pre'laleciendo el parentesco 

uterino. Más tarde, se ir1stituyó el régimen Patriarcal, es entonces 

cuando el P0der Público comienza a intervenir en las relaciones familia-

(9) CúULANGES OF. FUSTEL, Norma Oennis. "La Ciudad Antigua". l)B30-1889(. 
Estudio sobre el Culto. El Dei·echo y leos Instituciones en Grecia y -
Roma. Madrio 1931. p. 126. 
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res, se fundamentaba esta intervención en el sentido de que la famllia -

es el núcleo oe la socieoad, y que por io tanto ejerce influencia en el 

campo politice, y lo que se pret~nd-ra era formar hijos de la oatrla. 

Sin embargo, dentro de Grec1a se reguló de 01fi:re11te for;na el ma- .. 

trimonio entre Atenas y Esparta. En Atenas, el :n.::.trimonio se concertaba 

por medio de la compra de la mujer, ctonae int.ervenfa, por un lado. el p~ 

dre de la mucnacha, y por otra parte, el que preti:ndía St:!r su marioo. El 

padre d.iSponia libremente de la mano de su nija, facultad que fue absol,!¿_ 

ta en los primeros tiempos y, td.nto el padre. como el marioo podian disp.Q_ 

ner de ella como s1 fuera un objeto, considerándola como parte del patri 

monio propio, pues una vez que la mujer pasaba a ser propiedad del mari

do, éste podía enajenarla a una tercera persona. Pero con el tiempo se: 

le dio a la mujer la facultad de escoger a su marido. Por otra parte, -

oentro de Esparta, se daba otro tipo de regulación, por medio de la cual 

se formaban matrimonios, como fue el taoto, el cual poo1a ser real o si

mulado; sin embargo, en épocas de paz continua, el rapto que en un prin

cipio fue real, se convirtió en rapto simulado; erd el sistema común pa

ra contraer matrimonio. 

Por cuestiones religiosas, el matrimonio dentro dt> 1as culturas -

griegas fue muy respetado, aunque no de forma absciluta, pues la legisla

ción ateniense permitfa la concurrencia de concubinas al lado de la espf!. 

~a legitima, por lo tanto el concepto de concubina en aquella época, fue 

diferente al que conocemos hoy en C1ia. 
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Se admitía. la intervención del Estado aun en los asuntos más ínti-

mos de la familia, la mujer casada sufrfa de vejaciones por parte de és-

te, a tal grado que el Estiido era el que determinaba la fecha en que la 

mujer podla salir de su casa, 111clusive detenninaba qué vestidos tenia -

que usar, creándose una magistratura especial encargada de velar por los 

intereses del Estado. (10) 

D) ROHA.-

En la legislación romana. se da la figura del concubinato. pero no 

se trata del concubinato visto corr.o una forma inmoral de formar una fami 

1 i a, sino como verdaderos matrimonios de orden inferior. 

Surge la cuestión de c.ómo y en qué época se introdujo este tipo de 

uniones entre los romanos. los cuales eran partidarios de reconocer la -

unión conyugal. Los romanos al igual que los griegos, vincularon la re-

1 igión dentro de su organización socia 1, ambas cu1 turas tienen muchas -

costumbres en común, como por ejemplo: la conservación del culto del ha-

gar; la celebración religiosa de los matrimonios; sepulturas familiares 

donde se veneraba a los padres como si fueran los dioses. Todas estas -

semejanzas son las que hacen dffícil delimitar lo griego y lo romano.{11) 

Los intérpretes del derecho romano, desde el Siblo XII hasta nues

tros días, han coincidido en rectJnocer e:l carácter legal del concubinato 

(lo) GOMEZ MORAN,Luis:-"La Mujer en la Historia y la Legis.lación" .p.112. 
(ll) LENER, Bernardo. "Enciclopedia Jurídica OMEBA". Tomo Ill.Editorial 

Bibliográfica OMEBA. Argentina. p.616. 
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en Roma. el cual era una unión autorizada, de orden inferior al matrimo-

nio, pero similar a la propia condición del matrimonio y, produciendo e~ 

si la totalidad de los efectos que produce el matrimonio. (12) 

Sistema familiar de los romanos.- Fue eminentemente el PATRIARCAL-

MONOGAMICO, donde el poder del padre prevalecía sobre todos los que se -

encc:i:.raban bajo su custodia. El Pater-Familias era el Jefe único de la 

familia. Al lado del matrimonio, que era la forr.ia rr:ás común ae consti--

tuir la familia, se er.contraron otras figuras que en un principio se en-

centraban al margen ae la ley, pero que con posterioridad fueron consid~ 

radas jurídicamente, tal como aconteció con el concubinato. tlJ) 

a4- Evolución histórica del concubinato en Roma.-

L- La monarquía, fue el primer gran periodo de la historia roma

na, en donde durante el reinado de Nunia Pompilio, se dió la separación -

de las potestades civiles y religiosas. Fue cuando empezó a germinar la 

figura del concubinato, pues de haber seguido la influencia sobre las -

cuestiones familiare.3. se hubieran impedido Jos efectos legislativos al 

respecto del concubinato. 

2.- La república, que fue el segunCo gran periodo histórico de la 

vida romana, donde sólo se podfan celebrdr matrimonios religiosos y civf 

les entre los Patricios, de acuerdo a su organización gentilicia, dejan-

(12) 

(13) 

DALMA Y JUVER. "Enciclopedia de la Religión Católica". Tomo 11. Edj_ 
cienes Librería. Barcelona 1951. p. 958. 
MORALES MENDOZA, Hfc:tor Benito. 11 Revista de le Facultad de Derecho 
oe México". Tomo XXXI.Enero-abril 1981.llo.118.Ed.UllAM. p.223. 
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do a un lado de este tipo de celebraciones a los plebeyos, así como a -

los clientes y esclavos, pues no gozaban de los privilegios políticos y 

religiosos de la clase poderosa. 

En el año 485 se produjo la e 1 a usura de las estirpes, que más -

adelante hicieron imposible la admisión a 1 patriarcado al noble e_! 

tranjero y al plebeyo romano. quedando con este acto constituido -

el matrimonio como un derecho del que sólo podían gozar ciertas -
personas privilegiadas. Por esta razón, las clases excluidas fue

l"'On realizando su propia forma de organización familiar, que al no 

poder participar en cucstior.es religiosas, no tuvieron otra forma 

para fundar la familia que las uniones irregulares, como lo es el 

concubinato, uniones de hecho que no tenlan una denominación espe

cífica, pues ésta fue dada hasta el Imperio. (14) 

La historia del último siglo de la República, es el desmoronamien

to social de Roma, se produjo un gran desorden moral y sufre el matrimo

nio una crisis, todas las personas preferfan unirse de una forma irregu

lar que contraer matrimonio, pues éste. tal y como lo reglamenta la ley, 

entrañaba obligaciones y responsabi 1 idades que deben cump 1 irse. Era el 

tiempo en que, tanto la clase media, como los aristócratas quisieron bur 

larse de la ley. El conc!.lbinato oue antes de Augusto no tenía una deno

minación legal definida, se confundía seguramente con el comercio ilíci

to. Fue entonces cuando tomó un lugar E:ltre las costumbres autorizadas 

por el derecho y reconocidas legalmente. 

[14) LOC.Cit. 
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3.-._ El Imperio.- Tercer gran periodo de la vida romano·, donde O_s 

t'avio César Augusto modifica al antiguo derecho romano. emprendió la re

fonna de las costumbres. empieza un cambio en la regulación del concubi

nato. Después de un primer fracaso, se dedicó a luchar en contra del e~ 

libato y del concubinato, pues eran uniones irregulares que ocasionaban 

perjuicios al Estado, pues el concubinato antes de Augusto. era un hecho 

ajeno a toda previsión legal, y la mujer que integraba la unión irregu-

lar, se le llamaba entonces PELLEX, y una vez que fue regulado el concu

binato, se le llamó como su nombre lo indica: concubina, juzgando esta -

denominación como más digna y honorable que la de Pel lex, reservado éste 

a la mujer que tenía comercio con un hombre casado. (15} 

En tiempo del emperador Augusto. se dictaron las célebres leyes -

de Julia Maritandis Ordinibus y la ley Papia Poppea. mediante las cuales 

se procuraba combatir 1 a corrupción de 1 as costumbres y 1 a di smi nuc i ón -

de la natalidad entre los ciudadanos, estas leyes formaoan una especie 

de código que concedía privilegios en favor de las uniones lluraderas 11!, 

madas concubinato, que recibió de esta manera una especie ae regulación 

legal, distinguiéndose de otras uniones lfcitas, pero que ésta estaba g~ 

neralizada entre las personas no pertenecientes al patriarcado en un pri 

mer tiempo, elevando al concubinato a la figura oe una unión Hcita con

sentida, adquiriendo el concubinato el carácter de una institución le9Jl 

que se v1ó reafirmada en la Compilación de Jusciniano, donde se insertan 

los lftulos de Concubinis, donde se le reglamentó dt? una manera minucia-

sa. (16) 

\15) LENEH, Bernardo. op.cit.p.ól7. 
(16) MORALES MEHDUZA, Benito. op.cit. p. 225. 
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Así como los romanos regularon al concubinato, de acuerdo a la si

tuación real que estdba viviendo su paÍ5 en aquel la época. así el legis

lador aeoe volver sus ojos a esta situación de hecho, en la cual viven -

miles de famnias mexicanas prácticamente sin protección jurídica. Pues 

hay uniones concubinarias más auraoeras y estables que matrimonios civi

les. Existen conCut>inatos conde se da el verdadero respeto entre la pa

reJa. La :;ituación de los nijos que son reconocidos por sus paores. les 

permite tener casi todos los derechos que tienen los niJOS nac10us ae un 

ffia[rimonio civil. Estas parejas viven así en ocasiones por ignorancia,

por negligencia o por apatía, prolongándose este tipo de uniones por pl~ 

zas muy largos; por ello es necesaria una reforma jurídica~ la cual les 

dé facilidaaes a los que viven en concubinato de regularizar su situa- -

ción equiparanoo autor.iáticamente el concubinato a un matrimonio civil; 

siempre y cuando el concuoir.ato reúna ciertas características que son -

por ejemplo: unión de un homore y una mujer libres ae matrimonio, los -

cuales lleven una relación sostenioa en forma pública ante la sociectad, 

que esa relación sea permanente, continuada, regular y pacffica, donde -

impere la buena fe de parte 1:1e los concu~inos y cuya duración sea de ti!!. 

ca años o más, o en su defecto el hecho de haber creaco hijos bajo estas 

circunstancias. 

El tristianismo en Roma .. - (Jurante. el Cristianismo se trató de des! 

parecer al concuoinato, el cual fue violentamente combatido, más sin em

bargo no se le atacó de frente, rues éste contatJa con más de tres siglos 

de existencia. El Cristianismo sólo se liwitó a prohibir efectuar lega

dos a favor de los hijos naturales y a sus madres, también prohibió el -
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que altos funcionarlos practicaran el concubinato. Todo ésto fue decre

tado por Constantino en la intitulada "Legislación Constantiniana'', la -

que fue considerada demasiado radical, y Que más tarde se fue suavizando 1 

ya que los concilios se vi e ron ob 1 i gados a reconocer la rea 1 i dad soc ta 1 

por la que estaban viviendo, por lo cual procuraron que los concubinas -

concertaran matrimonio. Pese a sus esfuerzos siguió subsistiendo el con 

cubinato como Institución Jurídica, la cual fue admitida por la iglesia. 

permitiendo la unión monogámica de la concubina ... {16') 

Sostenían que la concubina no era una mujer con la cual se sos

tuvieran relaciones conyugales fuera del matrimonie, sino que era una lg, 

gítima esposa, pero de arden social subalterno, por tal razón no tenia -

los mismos efectos JUri'dicos del matrimonio. 

Justiniano, conmovido por las lágrimas de los hijos concebidos del 

concubinato. concede al concubina la facultad de legar 1a mitad de su -

fortuna a su concubina y a los hijos que haya tenido con ésta. Se el imf 

nó como impedimento para contraer matrimonio el estrato social, es decir, 

todas tenían el derecho de contraer matrimonio, con lo cual deja de exii 

tir un inconveniente por el cual se formaba el concubinato, es así como 

cualquier mujer honesta puede ser concubina, pero aebe mediar dec.:lara- -

ci6n expresa. Justiniano definió al concubinato de la siguiente manera: 

Es la cohaoitc.ción estable entre un homore y una mujer. sin 'importar su 

estrato social. que unen sin Affectio Marita11s, relación que debe reu--

(16') DALMUN Y JOVER."Enciclopedia de la Religión Católica" Tomo I p.975. 
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nir ciertas características como: la estabilidad, la continuación, la 

singularidad, etc. 

El concuoinato con Justíniano fue socialmente aceptado y rec~noci

do por el derecho, produciendo asl consecuencias jurídicas, t.a.les como -

el derecho de la conr.ubina y de los hijos procreados de esta unión a pa.r 

te de la herencia cuando el concubina moría intestado; otro de los efec

tos jurídicos reconocidos al concubinato, fue en relación a los hijos, -

los cuales tenian derecho a exigirle a su padre alimentos como si fueran 

hijos legitimes. 

Oe esta forma el matrimonio y el concubinato coexisten por mucho -

tiempo, pero por Decreto de Leln e 1 Filósofo. que 1 e qui ta al concubina

to todos los efectos Juridicos, porque habla perdido su carácter decoro

so. Es así como León el Filósofo, que gobernaba el Oriente de Roma, de

terminó ignorar al concubinato, es así como el concubinato sale del der~ 

cho romano en el Oriente. Sin embargo, en el Occidente de Roma se tomó 

otra actitud frente al problema del concubinato y se practicó por los i!!. 

vasares germánicos y especialmente por los carolingios, pero a partir -

del Concilio Tridentino, a mediados del Siglo XVI el concubinato también 

fue ignorado por los Juristas, por considerarlo como una relación vergo.!l 

zosa. Pero en el curso del presente siglo, ha entrado por segunda vez 

al cam?O del derecho, pero desgraciadamente el legislador no ha prestado 

la atención necesaria, a fin de resolver este problema social, el legis

lador actual debe plantear medidas. que tengan por objetivo disminuir es

te tipo de uniones, y preocuparse por regular adecuadamente el concubin!. 
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toto, ya que por este medio nacen infinidad de familias, y la familia d~ 

be estar por encima oe cualquier perjuicio moral, el cual ha representa

do un obstáculo difícil de vencer dut"ante toda nuestf"'a historia, pero en 

la actualidad es necesario tomar cartas en el asunto, en cuanto a su re

gulación, pues sólo unos cuantos artículos aislados regulan al concubin-ª. 

to en una forma muy superficial, como no queriendo reconocer que existe, 

que está latente dentro de nuestra sociedad y que merece su atención. 

El concubinato como lo he repetido en varias ocasionest es un pro

blema social, pues una gran parte de las familias mexicanas están funda

das en esta clase de uniones y la familia, independientemente de su ori

gen (matrimonio o concubinato), es trascendental en la vida de todo ser 

humano, ya que en ella se encuentra cariño, amor, comprensión, apoyo,con 

suelo, paz ••• 

b .. - Uniones licitas entre los romanos.- Entre los romanos, además 

del matrimonio, se dieron otras formas por las cudles s2 podían formar -

familias, pues el matrimonio era un privilegio del que sólo gozaban los 

ciudadanos romanos. 

1.- lustcae Ncptcae o Justum Matrimonium.- Modestinu define al m~ 

trimonio romano de la siguiente: manera: "Unión del hombre y la mujer,co!!_ 

sarcia para toda la vida, comunidad de derecho divino y humano, con la -

finalidad de procrear hijos". (17) 

lf7) Iaem. p. 22b. 
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El matrimonio romano no pertenecía al ius civile, pertenecía de 

una forma indirecta a través de la Manus y de la Patria Potestad, las 

cuales sí eran Instituciones Jurídicas y le dabdn efectos civiles al ma

trimonio. Así pues el matrimoni~ romano era una relación de hecho basa

da en la unión de la pareja con Affectio Marital is y no constituía una -

relación jurídica, el matrimonio por sí mismo no conlleva la subordina-

ción de la muJer al Pater Familias del marido, pues ésta sólo se verifi

ca a través de la Manus, la cual sí era un acto netamente jurídico y far 

mal. La Manus venía a ser. una especie de naturalización doméstica y que 

no tiene ninguna relación necesaria cor. el matrimonio, ya que se puede -

presentar la Manus sin el matrimonio o el matrimonio sin la Manus, razón 

por la cual se hablaba de matrimonio cum manu y sine manu. 

Con Augusto el matrimoi'lio recibe la categoría de Institución Jurí

dica~ y para la celebración de tal ceremonia era necesario cubrir cier-

tos requisitos, los cuales se sei'ialan a continuación: 

lo.- Capacidad Sexual, es decir, que los que se querían casar, tenian 

que estar la suficientemente desarrollados físicamente para poder así -

realizar el objetiva principal del matrimonio que es el de tener hijos 

para perpetuar la familia. En un principio la pubertad se fijó a los d.Q. 

ce años para las mujeres, en cuanto a ios nombres se les reconocía púbe

res a 1a edad en que el padre de familia encontraba en él, por el ~xamen 

de su cuerpo, se11ales de la pubertad, vahando la edad entre los catorce 

y los diecisiete años. Se s1guió un sistem-3 mixto, pues los Jurisconsu! 

tos e.xigían que fueran los catorce años, y el Pater Familias esperaban -
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si era necesario a que se alcanzara el desarrollo físico necesario. (18) 

2o.- Consentimiento de los contrayentes J de sus padres; los contrayen

tes decidían libremente con quién se querían casar, antes de regularse -

el matrimonio jurídicamente, el padre era el que determinaba con quién -

se casaría su hija, pero bajo el imperio ese derecho pasaba a los que se 

unirían en matrimonio, y el pater familias se concretaba a dar su canse!! 

timiento a esa unión. 

3o.- La Singularidad de la Unión, era otro de los requisitos que se exi 

glan para el matrimonio, los esposos se deben fidelidad pues estaban or

ganizados por ~1 sistema monogámico, requisito indispensable para deter

minar la paternidaci sobre los hijos nacidos del matrimonio. 

4o.- Inexistencia de Parentesco hasta el Cuarto Grado. (19) 

2.- El concubinato.- Era otro tipo de unión legitima, era consid~ 

rada como la unión continuada de un hombre y una mujer, utflizada por a

quellas personas que no podían constituir su familia por medio del matrj_ 

monio, pero que aparentemente viven ligados por un acto regularmente ce-

lebrado. (20) Que de la misma forma que el Justae Nuptiae, el concubin,! 

to no perteneció al ius civilc, hasta que Augusto lo instituyó con cier-

tos efectos Juri'dicos, pues sólo fue considerada por el orden jurídico 

(18) 
(19) 

(20) 

Loe. Ctt. 
PETTIT, Eugene. "Tratado Elemental de Derecho Romano 11

• Ed.Porrúa -
Hnos. México 1964. p. 104. 
LENER, Bernardo. "Enciclopedia Jurídica OMEBA". Op.Cit. p.618. 
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romano, dándole una especie de sonción legal distinguiéndola del matrimQ. 

nio, pero alcanzando la categoría ae 1 í e ita consuentudo. 

Con Justiniano el concubinato recibe una segunda denominación, ya 

que por 1 a des i gua 1 dad socia 1 hombres y mujeres formaban uniones i rregu-

1 ares, porque no gozaban del lus Connubium., y na podían contraer matrim.Q. 

nio para formar una famll ia, pues era un derecho reservado a los ciudad,! 

nos romanos. 

En cuanto al régimen legal del matrimonio y del concubinato, pode

mos señalar que tenían notorias semejanzas, porque al igual que el matr..i 

monio, el concubinato exige como requisito indispensable la pubertad de 

los contrayentes, o sea, la capacidad sexual de poder procrear¡ singula

ridad en la unión, es otro dt! los requisitos para constituir la unión -

concubinaria, ya que se excluye la posibilidad de mantener relaciones -

con más de una concubina, así como tampoco un hombre casado pueda vivir 

a la vez en concubinato; es preciso que la unión entre el hombre y la mY, 

jer tenga un sentido de permanencia y continuidad, que en apariencia ten 

gan un modo de vida que tenga identida<J con el de los matrimon1os regi-

dos por ley. Por lo tanto la unión sexual de la pareja en forma acciden. 

tal o descontinuada, intermitente o con reiteraciones periódicas (aun en 

lapsos de larga duración), no configuran í:l concubtnato, razón por la 

cual la relación de lecho deba ser constante, continuada, mantenida con 

regularidad, semejante o igual a la relacic'.in de un r.iatrimonio legítimo .. 

La jurisprudencia elaboró en aquella época •Jna serie de presunciones de 

unione~ irregulares que se dieron en Roma. se calificaba cuáles uniones 
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eran aparentes, y cuáles reunían todos los requisitos necesarios para -

constituir el concubinato. Por ejemplo: Si uf"la unión se habla verific_! 

do con una mujer honesta, aún en ausencia de dote, la presunción era fa

vorable al matrimonio, siempre y cuando no hubiere mediado una declara-

ción formal y voluntaria de querer constituir unión concubinaria. Sin -

embargo, se presumía la existencia de concubinato, cuando se trataba de 

mujer deshonesta. 

La existencia del Afectio Maritalis era el que marcaba la diferen

cia entre el matrimonio legítimo y el concubinato, pero era necesario i.!!. 

ferirlo de motivos concurrentes y diversos, como por ejemplo: Los ins-

trumentos dotales, la existencia o no de diferencias sociales entre los 

que formaban la unión, si gozaban o no del ius connubium, la formal fdad 

de los .sponsales ... (21) 

Después de este breve análisis de lo que fue e1 concubinato en Ro

ma, podemos señalar cómo los principales motivos generadores del concubj_ 

nata son: la prohibición de contraer matrimonio entre senadores y liber

tas o mujeres de teatro. No podfan contraer matrimonio los ingenuos y -

mujeres ignominiosas; gobernadores y mujeres de la provincia; la clase -

rni11tante también fue marginada de este derecho. Todas estos motivos -

nos obligan a pensar que un gran sector de la población romana estaba -

marginada del derecho de contraer matrimonio, los cuales se veían oblig! 

dos a realizar otro tipo de uniones. como lo es el concubinato. 

T2TJ Loe. cit. 
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3.- Hatrimonio sine connubio.- Era otro tipo de unión que se efef. 

tuaba entre los romanos. la cual conshtía en una celebración realizada 

entre dtJs personas QlJe no gozanan de lus Connubioum o también se efectu.! 

ba este tlpo ac matnmonio, cuando sólo uno de los contrayentes gozaban 

de éste, como sería el caso de un ciudaaano romano que se unía a una pe

regrina o a una latina. Esta clase c:1e uniones eran válidas, pero no prQ_ 

ducían los efectos del Justeae Nuptiae, los hijos nacidos de estas unio

nes, al igual que los hijos nacidos del concubinato, no eran cognados -

del padre. sino de la madre y de los parientes maternos, haciendo Sui 

luris. 

4.- El contubernio.- Era otr·o tipo de unión lícita, que consistía 

en: "La unión entre esclavos o entre una persona libre y un esclavo. Es 

un simple hecho destituido lle todo efecto civil 11
• (22) Al igual que las 

dos ante't"iores uniones, los hijos siguen la condición de la madre, sólo 

que al principio no se les reconocía parentesco alguno, pero dentro del 

Imperio se admite una especie de Cognatio Servilis, con la finalidad de 

impedir. entre estas personas liberadas ae la esclavitud, matrimonios -

que hubiesen sido contrarios al derecho. 

E) DERECHO CANDNICO.-

El estudio del Derecho Canónico, ~s de vital importancia, ya que 

la religión tuvo una gran influencia en todas las culturas sobre su des!_ 

(ZZ) PETTIT, Eugene, op.cit. pág. 112. 
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rrollo social y político. 

El origen del concubinato dentro del ámbito religioso, parece reman 

tarse a la época de los Sumerios. En el Antiguo Testamento se menciona 

a las concubinas desde épocas de Abraham, donde se adopta un sistema de 

listados por orden de jerarquías, para designar a las esposas o mujeres 

de un hombre, desde la esposa reina, que era la más importante, hasta la 

Plegues o concubina; por lo tanto, en un principio el Antiguo Testamento 

permitía la práctica de la poligamia, ya sea con varias esposas o varias 

concubinas. creen muchos te61ogos que fue permitida o tolerada, por cier. 

ta dispensación divina del precepto secundarlo en la ley natural de la ~ 

unidad del matrimonio, en razón de otros bienes. (23) 

Al parecer el concubinato, al paso del tiempo, fue un privilegio -

del que sólo gozaba la clase aristocrática. Salomón tenía 700 esposas y 

300 concubinas: Daría: 365 concubinas; Alejandro El Grande regaló a Pan

cartas, la más hermosa de sus concubinas, al pintor Apeles, un símbolo -

de su estimación. 

Con el paso de los anos, ésto fue cada vez menos frecuente, duran

te la Eaaa Heaia, se impuse el matrlmonia canónica, que viene a regir en 

el mundo civil izado has ta nuestros tiempos, e 1 concubinato, si bien espg_ 

r.idica· y transitoriamente autorizado, fue luego severamente condenado, -

porque la iglesia consideraba pecaminosas y reprobables las relaciones -

1231Eñc1clopedi• de la Religión Católica. op.cit.pág. 957. 
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conyugales fuera del sacramento del matrlmonio. (24) 

A pes~r de consloerar a1 concubinato como un acto reprobable, los 

concilios se vieron obligados a reconocer que el concubinato· segufa exi_! 

tiendo, procuraron que los conc.ubinos concertaran matrimonio. Sin emba.!: 

90, el concubinato subsistió como institución legal y fue admitido por -

la iglesia, en el Conc1lio de Toledo prohibió la posesión de esposa y -

concubina a la vez, pero permitió la unión monogámlca con la concubina. 

Con el Conct1 io de Trente, se representa la época en que desapare

ce el matrimonio consensua 1 y resl!rge el matrimonio solemne, exigiendo -

para la celebración del matrimonio solemne una ser1e de requisitos que a 

contlnuación se exponarán: 

l.- Voluntad de las partes de querer celebrar el matrimonio eclesiástl 

co. 

2.- El matrimonio se tenia que celeorar ante la presencia de un párro-

co. 

3.- El matrimonio se tenla que celebrar públicamente con todas las so

lemnidades y ceremonia que la iglesia solicitaba. 

4.- Los curas tenían que anotar el nombre y lugar de nacimiento de los 

contrayentes y el de sus padres, as{ como también el nombre de los 

testigos de matrimonio. 

5.- Era requisito inaispensable que lt's contrayentes antes de cont_raer 

(24) MALVA Y ROCO, Pedro Felipe. op. cit. pág. 134. 
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matrimonio estuvieran confesados. 

6.- Para poderse casar los contrayentes deberían estar previamente ba.H, 

tizados. 

7.- Se exigfa una edad mfnima para poderse casar; el varón de 14 años, 

la mujer de 12 anos. 

8.- Ausencia de vicios en el consentimiento. 

9.- Aprobación de los padres para contraer matrimonio. 

10.- No tener parentesco prohibido entre los contrayentes. 

Es asf como el Derecho Canónico vió al concubinato, coma una forma 

de relación, que subsiste paralelamente al matrimonio, indicando que el 

concubinato era la unión marital de dos personas que no tienen impedime!!. 

tos para celebrar el matrimonio canónico, era considerado como un matri

monio nulo afectado de un impedimento dirimente, consistente en la falta 

de forma. 

La iglesia siempre ha tenido especial cuidado en buscar la forma -

de evitar los concubinatos. San Juan de Cuyo, ordena a todos los curas, 

predicadores y confesores, que en caela oportunidad que se les presente,

instruyan al pueblo sobre lo necesario que es el sacramento del matrimo

nio, y que les hagan entender a todos los fieles los siguientes puntos: 

1.- Que es una falta gravfsima ante Dios el que el hombre y la mujer -

vivan como casados, no estándola. 

2.- Que es una falta muy grave contra la sociedad, pues éstas deshonran 

las uniones matrimoniales legítimas. 
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3.- Que esta clase de uniones perjudica también a la prole, ya que qu~ 

da manchada con el est·igma de ser hijo natural. (25) 

Es muy importante el tratJr de dar una solución al problema social 

del concubinato, como se sabe el ignorar una situación que está latente 

no es la solución, hay que atacar de frente al problema. y la fonna ca--

rrecta es por medio ae una regulación adecuada, en concreto, del concubi 

nato. 

F) DERECHO GERMAlllCO.-

Colocada Alemania en el centro de Europa, se ha mantenido en ella 

una gran variedad de elementos juri'dicos opuestos, como son: El Derecho 

Romano, el Derecho Canónico, el Derecho Gt:rmano, El Derecho Feudal. Es-

to no quiere decir que no exista unidad jurídica, al contrario, existe -

unidad jurídica desde el Siglo XVI. 

Para el Derecho Gennánico. el Derecho Familiar tiene un carácter • 

sobresaliente, estaban conscientes que de la familia se desprende el pa

rentesco con todas sus manifestaciones. Al igual que las demás culturas, 

en Alemania se siguió un régimen social matriarcal, pero can el paso del 

tiempo este sistema cambió por el Patriarcado, donde se da la relación -

monogámica, pero sólo en relación a la mujer. (26) 

(25) "Enciclopedia de la Siblia".Vol.li.Ed.EX!TO,S.A.Parcelona 1969.p.456. 
(26) SANCHEZ ROMAN, Felipe. "Estu:l1os de D•recho Civil". Historia Gene-

ral de la Legislación Española. Tomo V. 2a. edición. Vol. l. Dere-
cho de Familia. Madrid 1898. pp. 281-282. 
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Las relaciones jurfdico-familiares estaban constituidas sobre el -

Mundium, que era el cabeza de faml l ia. Pero Hundium, tutela, designa en 

general una relación de protección y representación, es un concepto que 

rebasa los conceptos de familia, porque en él se incluyen además, la re

lación del senor protector, el abogado, el representante legal, el res-

ponsabl e de los actos que rea 1 icen todos 1 os que de él dependen. Es te -

concepto con el paso del tiempo se fue reduciendo. Es así como los ca-

sos de tutela familiar se aiversif1can en la tutela matrimonial. 

La celebración del matrimonio, estaba determinada por el derecho -

popular. En el Derecho Germánico más ant1guo coexisten dos formas de -

contraer matrimonio, y son ias siguientes: 

l.- El contrato celebrado entre un hombre y una mujer, el cual daba -

por resultado la Barraganía, y 

2.- El contrato celebrado entre el hombre que pretende ser el esposo y 

e 1 padre o tutor de la pretendida. 

Este últimc, también llamado compra de mujer. era el matrimonio lg 

gftimo en el cual el tutor transmitía al futuro marido el Mundium sobre 

ésta. Fue originalmente un verdadero negocio, era un contrato real para 

ambas partes, puesto que la prestación del precio era realizada por el -

novio y la entr'ega de la novia era realizada por el tutor. Para nada i,!! 

tervenía la voluntad de la mujer, ésta era consideraaa como part.e del PE. 

trimor.io famil far. 
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Sin embargo, bajo la influencia del cristianismo se fue prestando 

atención al asentimiento de la novia -qu!? con ello se obligaba a la fidf. 

1 idad- y se otorgó a las mujeres, primero a las viudas, la facultad de .. 

celebrar matrimonio por sí solas en determinados casos. (27j 

Dentro del Derecho Germánico, el la.za de unión por excelencia era 

el matrimonio, sin em.bargo, y por una singular anomalía, sostuvieron ha~ 

ta muy avanzada la Edad Media, una especie de unión menos íntima, de co!! 

cubinato, que se le denominó Matrimonio Morganáticos o de mano izquierda 

que sin ser un simple y verdadero concubináto negaba a la mujer y a los 

hijos los derechos procedentes de una unión legítima. Este tipo de uni.Q. 

nes imperfectas eran practicadas, por lo general, entre hombres de condj_ 

ción social elevada, con mujeres de una clase inferior. Este tipo de 

uniones eran verdaderos matr~monios, pero con muchas limitaciones en cua!! 

to a sus efectos juri di cos. 

Es muy importante hacer notar la diferencia que existía dentro del 

Derecho Gerr.:ánico entre la barraganfa y t:l concubinato, pues equ1parar a 

estas dos figuras resultarfa erróneo, pues 8r"unner en su libre señala: -

11 la barraganfa existe junto al matrimonio legftimo, se distingui'a de és-

te, sobre todo en que el marido carecfa del poder del Mund1um sobre la -

muJer y además por la inexistencia de las dos. Su diferencia con el ca!! 

cubinato estaba en que la barragana tenía la condición de dueña de la C,! 

(27) BRUNNER, Henrich. "Historia de 1 Derecho Germánico" t:"'aducido por J..2_ 
sé Luis Alvarez López. 8a.eaición. Barcelona 1936. p. 224. 
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sa, sin ser sólo compañera del lecho del marido 11 como lo ~r~ en el conc.!! 

binato. (28) 

Ningún derecho se reconocía a los hijos ilegítimos, en la legisla-

ción alemana de los siglos medios. Ni por actos entre vivos, ni por ca!! 

sa de muerte. El patrimonio que habían formado los hijos naturales,cuan. 

do éstos morían pasaoan a manos del Estado, siempre y cuando no dejaran 

descendientes, la influencia del Derecho Romano y áel Derecno Canónico,-

vinieron a suavizar la situación de los hijos ilegítimos, reconociéndos! 

les el derecho a reclamar o exigir alimentos de su padre. 

Siendo la familia lo más importante dentro del Derecho Alemán, CO.!!. 

sideraron que el único medio para constituirla, era el matrimonio, nega!l 

do efectos jurídicos al reconocimiento voluntario, pues era considerado 

como una institución peligrosa, porque estimulaban las uniones libres y 

el concubinato, los cuales perturban la vida familiar. Además de que no 

pertenece a una necesidad seria, porque si un padre quiere en •.¡erdad re-

conocer a un hijo natural, la ley le ofrece otros medios pdra crear en-

tre ellos un verdadero vinculo familiar, ya sea por medio de la adopción 

o la legitimación. (29) 

6) ESPAÑA 

La organización fa:niliar en España, fue variando poco a poco -

(28) SANCHEZ RUHAH, Felipe. Op.cit. p. 281-283. 
(29) MORALES MENDEZ, Benito. Op.Cit. pp. 229-230. 
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con e1 transcufso ael tiempo, aurante su historia fue invadida en múlti

ples ocasiones, razón por la cual se fue impregnando de diferentes cos- .. 

tumbres e ideas. Para un tr.dyOr ent2ndimiento sobre el desarrollo de la 

familla española, adoptaremos lJ división por periodos senalada por el -

Profesor Esquive} Obregón, que es c1ta..:Jo por el Lic. Héctor Benito Mora

les Mendoza. (30) 

l.- España antes de la Conquista Romana.- Se dice que los prime

ros habitantes de España, fueron los iberos, hombres de los cuales se -

aesconoce su procedencia. Los primeros en invadir a España fueron Jos -

Celtas, como restJltado de la unión de estas dos razas. surgieron los 11! 

maaos ce 1 tfberos. 

La organizac1ón famil ~ar de los cel t. iberos, se fundó en la indiso

luble solidaridad de la familia, donde no sólo se incluían a los pan en

tes consangufoeos, sino también a los adoptados. y todos formaban una 

gran tamil i a. 

Más tarde llegaron a España los fenicios, provenientes del Medite

rráneo, los que se distinguieron por su gran facilidad para comerciar -

por los mares. El los rnvadieron diferentes poblados de España como: Ga

dir. Malaca, Adbera, estas colonias fueren sometidas. pero los ib~ros no 

se relacionaron con los invasores. Es así como España, durante lus pri

meros periodos de su existencia, sufrió muchas transformaciones por las 

(30) ldem. p. 230. 
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constantes invasiones sufridas, y no logró una real unidad entre sus po

bladores. Dentro de España se dieron la fusión de varias culturas, ra--

zas, ideas, costumbres. Por esta razón no se puede nablar de una sola 

organización familiar dentro de España, pues las costumbres eran según -

los pobladores que la integraban. Por lo tanto, no se dieron indicios a 

ciencia cierta sobre el matrimonio, mucho menos sobre el concubinato. 

Se ha insistido en señalar que el concubinato es un problema so- -

cial, el cual para encontrar una solución, requiere de una adecuada regg 

lación. Durante los primeros tiempos de Espatia no se puede hablar del -

concubinato ni del matrimonio, pues todavía no estaban organizados social 

mente en una forma uniforme, se daban reglas y costumbres aisladas, se--

gún 1 a familia, de 1 o que más se preocupaban era de mantener unida a 1 a 

familia. pues entre más grande mayor protección tenfan en caso de inva--

si ones. 

z.- ROl!1a conquista España.- Cuando Roma está en la época de la Rg_ 

pública, inicia la invasión de la Península Ibérica, es así como se ini-

cia la romanización dentro de España, -en un principio no qu~rían aceptar 

costumbres y normas extrañas, pero con el tiempo las fueron aceptando -

con agrado, tomando lo que les parecía buena y desechando lo que pensa-

ban estaba mal regulado. Es cvmo se da la fusión de dos culturas. Esta 

situación, nunca antes se hcbla suscitado en España, pues a pesar de ser 

invadida por otros pafses, nunca acogió ninguna costumbre ajena a su cul 

tura. Por primera vez en la historia de España, toda hispania quedó ba

jo un mi sr.io poder y scmetida en su total ida d. 
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La romanización total y oficial se dió cuando el Emperador Caracala 

gobernaba Espana, en el año 212, y se i.:s concede a todos los habitantes 

que formaban el imperio romano la ciudadan'ia romana. Fue entonces cuan

do España empieza a regirse legalmente áe acuerdo al Derecho Romano. 

Se deduce, que antes de que se les reconociera la c1udadanía a to

dos los habitantes del· Imperio, no se podía contraer matrimonio legal, y 

se establecieron una serie de uniones irregulares paralelas al matrimo-

nio, entre ellas el concubinato, como consecuencia lógica de las prohibi 

cienes establecidas por el Derecho Romano para contraer matrimonio. 

Por lo antes expuesto, el concubinato en España fue un verdadero -

matrimonio, pero de menor jerarqui'a que el matrimonio legítimo que sólo 

lo podi'an celebrar los ciudadanos romanos, pero una vez que se concede a 

todos los habitantes la ciudadanía romana quedan derogados en su totali

dad los derecnos indígenas y España comienza a regirse legalmente en to

do por el Derecho Romano. Toda la.península quedó unificada jurídicamen

te, como ya lo estaba polfticamente. (31) 

Asi' es como Roma va propagando su regulación jurídica a nivel mun

dial, pues más tarde Espana conquista México y adopta también la legfal.! 

ción romana donde se les da efectos jurídicos a las relaciones sexuales 

de una pareja de solteros, que sea esa relación permanente y que nu sea 

delictiva. Cambia el concepto del concubinato, sin embargo, éste sigue 

(31) ldem. 231. 
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existiendo y se le sigue regulando. Porque es un problema social, que -

no se pudo combatir por medio de la ignorancia y del castigo, al contra

rio, se le reguló y se le dieron efectos jurídicos al concubinato, pues 

de lo contrario sería una gran injusticia dejar en el desamparo total a 

los hijos del concubinato, los que no tienen la culpa de haber nacido b_! 

jo esas circunstancias. 

3.- España y los Gennanos.- Con la decadencia del Imperio Romano, 

se inicia en España una nueva era en la configuración del orden jurídico 

hispánico. En el año 409 aproximadamente penetraron en la península el 

pueblo germánico occidental, el germánico oriental y otro pueblo germáni 

ca, los visigodos, que fue el último conglomerado en llegar a Espaiia. p~ 

ro el que resultó ser el más predominante en su influencia política den

tro de España. 

ton Eurico se inicia el movimiento legislativo de los Siglos V. VI 

y VII, siguieron manteniendo la cultura hispanorromana, sin dar lugar a 

la germanización, pues las aportaciones germánicas fueron elementos cul

turales aislados, por una parte, y por la otra, la fusión étnica entre -

godos y romanos se oponía por la Constitución de los Emperadores Valenti 

niano y Valente, de los años 380, en que se prohibían los matrimonios de 

los provinciales con los bárbaros. El Derecho Romano vigente en Espaf'ia 

al fundarse el reina visigodo no experimentó suerte distinta a la de la 

cultura en general. Los códigos de Gregario Hermogeniano y Teodosiano y 

las obras de algunos grandes juristas -Gayo, Paulo, Ulpiano y Modestino

continuaron siendo utilizadas en las escuelas durante toda la época así 
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como también en la práctica ae los tribunalest cuando menos hasta el Si

glo VI, ya que la promulgación del Libcr ludiciorum, código aplicable a 

godos y romanos, sólo se logró a mediados del Siglo VII. (32) 

11 La Lex Romana V1sigothorum, compilación de vanas reglamentacio-

nes comprende en su texto una mención al concubinato, diferenciándolo -

perfectamente del matrimonio, esto es, no su reglamentacién clara y pre

cisa, pero si la indicación suficiente para asegurar su existencia y vi-

gencia, cuando en una Sentencia de Paulo se inicia la prohibición para -

tener esposa y concubina al mismo tiempo, pues sólo se puede poseer una 

separada de la otra. 

Finalmente el Fuero Juzgo, cuando hace referencia al adulterio de 

los clérigos, de la hija y Ce la mujer, señalando ciertas penas para es-

tas situaciones, que pudieran responder no precisamente al adulterio, si 

no en algunas circunstancias al concubinato, sin mencionarlo expresamen-

te, tal vez por la participación del clero en la elaboración de este Fu~ 

ro. No olvidemos que junto i!l derecho laico marchaba el canónico, gra-.. 

cias a la celebración de los Concilios, y muy probable es que el Fuero -

Juzgo haya sido producto del Concilio de Toledo". l33) 

De la misma forma en que la Lex Romana Visigothorum que hace una -

mención en su texto sobre el concubinato, en esa forma parece reglamen--

tarse en la actualidad, naciendo sólo mención del concubinato en artícu-

(32) ldem. 232. 
(33) ldem. 233. 
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los aislados, donde se habla del concubinato solamente para cuestiones -

de alimentos, sucesión y de los hijos, cuando deberla tratarse todo lo 

referente al concubinato en un capitulo especial, y ae una forma más mi

nuciosa y no tan superficial como nasta ahora se ha veniao regulando. 

As f es como en España Goda. integrada por tres elementos: 1 a base 

romana. las costumores germanas y la doctrina canónica, no se sanciona -

este tipo de uniones \el concubinato) proceaentes de las leyes y costum

bres remanas, y que los visigodos toleraron, ya que no la prohibieron ni 

la castigaron, como lo hacen con las relaciones sexuales que nacen de la 

porstitución, imponiéndoles severas penas a las prostitutas. Registrán

dose en el Fuero Juzgo la bdrraganía, e11 cuanto a que la prohibe a los -

clérigos. 

Algo análogo sucede respecto al contubernio o unión de los escla-

vos entre sí: las leyes no lo reglamentaban, y siguió subsistiendo en E1 

paña Goda por la tradición romana, quedan entregados el Derecho Natural, 

sin que esto fuera obstáculo para que. en el orden religioso, la iglesia 

aplicara a las uniones de los siervos iguales doctrinas y ceremonias que 

a la oe los homtres libres. A pesar de que las leyes visigodas no orga

nizan ta:r.pcc.J esta unión de los siervos, v1rtua.lmente resulta admitida -

en ellas, si se observa la promo1c1ón de contraer uniones de esta clase 

entre ingenuos, franqueados y ese 1 avos, cons 1 derándose como una causa de 

impeoimento di nmente por razón de condición. l34} 

(34) SANCHEZ ROMAN, Felipe. Op.Cit. pp. 283 y sig. 
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De todo esto es posible deducir la existencia del concubinato. pa

ralelamente al matrimonio monogámico, ~obre todo, si tomamos en' cuenta -

la continuidad del derecho romano. en el que se regularon las uniones d.!:! 

raderas monogámicas. o sea del concubinato, a pesar de la omisión de es

ta figura en el derecno germánico visigodo durante el lmpeno, cuando se 

concede a todos la ciudadanía, pasando a ser excepcional tl concubinato 

durante el último pP.noao de1 lmperlo Romano, no s1enoo objeto de regul-ª. 

ción legal en el oerecho visigodo, aerecho que sólo era aplicable a los 

visigodos, y con el transcurso del tiempo se empezó a mencionarlo dentro 

de sus leyes, pero ae una forma muy superficial, por lo que se cree que 

nunca dejó de existir esta figura como un problema social. 

4.- España durante la invasión de los Sarracenos.- El Corán, una 

de las fuentes más importantes, en este periodo de la viaa jurídica de -

España, fue la oase de la legislación musulmana 'J único documento que 

trata a la mujer en una de las formas más despreciables, comparada con -

otras culturas, pues se le consideraba como un instrumento de placer al 

servicio exclusivo del hombre, en el caso del matrimonio y otro tipo de 

relaciones, pues la organización familiar de los musulmanes, era la poli 

gamia, el Corán fijó cuatro esposas legitimas, y la facultad de tener -

cuantas concubinas se quisieran tener y mantener. La Esparla cristiar.a -

paralela a la coránica, lo traa1ción jurídica continuó, desde los mozár_! 

bes hasta los españoles cristianos puros del norte ae España, siguieron 

sujetos al Derecho Canónico y secular de influencia germánico-romana. 

Estas condiciones coexisten en España hasta el Siglo XV, diversos 
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ordenamientos jurídicos fueron registrados desde el Siglo Xl como son: -

El Fuero Juzgo, Fueros locales y generales, las Siete Partidas de Alfon

so X el Sabio y las Ordenanzas Reales de Castilla. 

Lo relativo al Fuero Juzgo, se ha abordado en el apartado destina

do a los antecedentes germánicos, razón por la cual nos ocuparemos por -

ahora de los Fueros Generales, empezando por el Fuero Viejo de Castiila, 

donde por primera vez se intenta recopilar todas las leyes que se encuen. 

tran desperdigadas, este código no es más que una recopllación de los -

Fueros de Burgos, de Nájera y del de los Fijos-dalgos. En esta recopil,! 

ción se hace alusión a las uniones semejantes a las concubinarias, cono

cidas cama amancebamiento, sanclonado con el desheredamiento a las ITTanc~ 

t>as, el caso más concreto se encuentra en el tí tu 1 o 11 amado "De 1 os f i JOS 

de la barragana, que ficieren en Castillaº. Es importante hacer notar -

que no existe regulación específica para el concubinato {sólo el amar.ce-· 

bamiento o barraganía), sin embargo, las disposiciones mencionadas son -

indicios de valor para asegurar la regulación jurídica, aunque incomple

ta y casi totalmente sancionadora, de ciertas uniones sim1 lares. (JS) 

En el mismo caso se encuentra nuestra actual regulación de nuestro 

Código Civil, a pesar de qt.:e han pasado varios s1glos, nuestros leglsla

dores siguen vlendo al concubinato cama un tabú. su regulación se basa -

en parches aislados sin querer reconocer la importancia Jurídica y trasce.rr 

dental que éste tiene dentro de la sociedad, ya que el concubinato en M~ 

(35) MORALES MENDEZ, Benito. Op. Cit. p. 237. 
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xico es un grave problema social, porque la mayoría de las familias mexi 

canas están fundadas en esta clase de uniones. Tal parece que el concubi 

nato, de acuerdo a su regulación en el Código Civil vigente del Distrito 

Federal, es una mancria más, pues su regulación se basa en el Código de -

1928, donde la Exposición de Motivos señala respecto al concubinato lo -

siguiente: "Hasta ahora -1928- se había quedado al margen de la Ley los 

que en tal estado vivían; pero el legislador no debe cerrar los ojos para 

darse cuenta de un modo d~ ser muy generalizado en algunas clases socia

les". Esta fue la intención del legislador, pero en realidad las aport'ª

ciones a la solución de este problema fueron muy pobres, ya que se le rg 

guló en una forma muy superficial, de forma aislada y sólo en lo referen. 

te a la sucesión, alimentos y la cuestión de los hijos. Es necesario r~ 

gular adecuadamente esta figura jurídica, dedicándole un apartado espe-

cial donde se regule su defin~ción, los requisitos para que se de ésta,

los derechas de los hijas nacidos por este tipo de uniones, las obliga-

cienes de dar alimentos, la sucesión, y sobre todo, una medida para que 

estas uniones puedan ser i?n un momento dado verdaderos matrimonios, cla

ro está que con el consentimiento de la pareja, porque a nadie se le pu~ 

de obligar a una situación que no quiere. 

Por otra parte, tenemos al Fuero Real como fuente de la legisla- -

ción espanola, obra de Alfonso X el Sabio, en el que se recoge la tradi

ción jurídica española, donde r.o se señala un apartado especifico pdra -

el concubinato sólo se trata el asunto por cuestiones de herencias, se .. 

determina para los hijos de barragana un quil'lto de la propiedad mueble y 

en la inmueble a voluntad del testador, en el caso de haber hijos de ma-
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trimonio. Contempla también el supuesto de poder heredar 1 ibremente a -

los hijos procreados ae esta unión, cuando comparecen so1os y no hay le

gitimas. 

Se infiere que la barraganla era lo que hoy se conoce por concubi

nato, pues el texto dice: "Si home soltero con muger soltera ficiere fi

jos, e después casare con ella, estos fijos sean herederos". (36) 

Por lo anterior se deauce que para que se constituyera la barraga

nfa era necesario que se tratase de la unión entre personas sol teras,que 

tuvieran hijos, lo cual implica el hecho de que vivieran juntos, y ses~ 

ñalaba como imped1mento para esta relación el parentesco consanguíneo -

hasta el cuarto grado, elementos que configuran el actual concubinato. 

Las Siete Partidas, la obra más notable que constituyen las fuen-

tes jurídicas españolas, que en su mayor parte es un ref'1ejo del Derecho 

Romano y Canónico, donde en diversas de sus Partidas ubic.a las disposi-

ciones sobre la barraganfa, presentanao a diferencia de los Fueros ·1is-

tos, y por primera vez, un Título cornpuesto de tres leyes destinadas a -

la reglamentación esp~cffica de la barraganla, dentro de la Partida IV -

destinada en su mayor parte al matrimonio, se sigue con la tradición ro

mana de aceptar al concubinato, poniendo a la luz ur. amplio criterio so

cio-juridico, sin atender al lastre religioso, atendiendo a la realidad 

social. Figura también en nueve leyes de otro título, lo relativo a los 

(36) ldem. pp. 237-238. 
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hijos legítimos y naturales, producto de las uniones distintas al matri

monio. 

El Título XIV habla de: 11 Las otras mugeres que tienen los homes, -

que non son de bendicionesº. Ley I, define a la barraganfa cuando dice: 

11 E tomo este neme de dos palabras: de barra, que es de aravigo, que qui~ 

re tanto dezir, como fuera de manda.miento de Eglesia". La Ley ll esta-

blece la singularidad de la barragania, los casos en que la mujer puede 

participar de tal unión, casi al texto de los romanos en el concubinato, 

una presunción de mujer legítima si no se manifiesta lo contrario en el 

momento de recibirla ante testigos y finalmente la prohibición por paren 

te seo hasta el cuarto grado en 1 a fami1 i a de la mujer. La Ley I I l prohj_ 

be a los nobles recibir en barraganía a mujeres viles, como en la Roma 

Imperial, establ~ciendo la terrible denominac1án de hijos espurios a tos 

nacidos de tales uniones, sin derecho a neredar del padre. (37) 

Las Ordenanzas Reales de Castilla, donde se trató de unificar la -

dispersa legislación y desterrar la jurisprudencia y doctrina extranjera, 

se denomina a las relaciones que son fuera de matrimonio como amanceba-

miento o barraganía, donde se reglamentan disposiciones referidas a la -

prohibición, sanción y tratamiento de los clérigos y sus barraganas e hi 

jos. 

Las Ordenanzas Reales de Castilla, únicame:nte sancionan a la enton. 

(37) !dem. p. 241. 
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ces unión de hecho 1 lamada barraganía1 e incrementa a grado sumo su des

precio por las mancebas, estigmatizadas a través de las vestiduras obl i

gadas para ellas. (38) 

Los ordenamientos jurídicos anteriores, toman resoluciones di ver--

sas, por una parte las Siete Partidas reglamenta específicamente la ba-

rraganfa1 y las Ordenanzas Reales de Castilla reglamentan a la barragani'a 

sólo para sancionarla por considerarla inmoral. 

5.- De los Reyes Cat61icos a la Constitución de Cádiz.- Tres son 

las fuentes jurídicas principales: Las Leyes de Toro, La Nueva Recopi 1,! 

ción de Castilla y la Novísima Recopilación de Castilla. 

La Nueva Recopi1aci6n de Castilla, ordenada por Carlos V.- Repre

senta un nuevo esfuerzo de unificaci6n legislativa cuyo precedente fue-

ron las Leyes de Toro donde no se trata el caso de la barraganía entre -

los clérigos, ya que el tratamiento del amancebamiento es de orden penal, 

donde se establecen penas diversas, podían ser pecuniarias, de azotes p.Q 

blicamente. destierro o cárcel y en todos los casos de clérigos únicame.!l 

te para 1 a manceba. 

La Novísima Recopilación de Castilla se reglamenta de una forma -

muy extensa al matrimonio, pero en lo relativo al concubinato tamanceba

miento), se alude a él al tratar to relacionado a los requisitos para e2_ 

(38) ldem. p. 243. 
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timar a un hijo como natural, dentro de los cuales se da como supuesto -

cuando dice: ... quando al tiempo que na:cieren, o fueren conc2bidos, sus 

padres podían casar con sus madres justamente sin dispensación •.. ; lo 

mismo ocurre con los hijos legitimados por subsecuente matrimonio, para 

fines de heredar hasta un quinto. En relación a los hijos bastardos e -

ilegítimos de los clérigos. producto de unión con barragana en la Hovísj_ 

ma Recopilación se prohibe que hereden los t>ienes del padre o de sus fa

miliares. (39) 

En la Nueva Recopilación de Castilla se puede observar que el ama!! 

cebamiento es un delito, se prohibe el amancebamiento para los casados,

so pena de la pérdida del quinto de sus bienes. En realidad lo que se -

está regulando en este caso es .el adulterio, que en la actualidad tam- -

bién está regulado dentro del Derecho Penal, y dentro de la legislación 

civil, es una causal de divorcio. Pero la figura del concubinato no ti~ 

ne por qué estar regulada dentro del contexto penal, sino dentro del De

recho Familiar por ser una de las fuentes por las cuales se constituye -

la familia. Por otra parte, se puede ver que cometen injust.icias en ra

zón de que en caso de que se diera la relación de barraganía entre clérl. 

gas únicamente recibiera la sanción üi manceba, disposición sumamente i!l 

justa. 

Dentro de la Nueva Recopilación de Castilla, se ignoró la institu

ción del concubinato, negándose a regularla y se trató de e•1itar par me-

(39) Loe. Cit. 
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dio de sanciones, pero aún así no lograron combatir este tipo de uniones, 

ésto nos debe servir de experiencia en el futuro, para no recurrir a me

didas tan drásticas que en lugar de atenuar el problema lo aumenten. 

H) FRAflCIA. 

a.- Actitud hostil del Derecho Francés.- Francia, durante la é¡Jo-

ca medieval, no reconoció otro tipo de unión que no fuera el matf'imonio 

legítimo consagrado por la iglesia, ni admitió formas distintas para ce

lebrarlo que las prescritas por la religión. A ello se debe que el con

cubinato, en la amplia acepción canónica, hubiese recibido en Francia las 

mismas censuras decretadas por el derecho eclesiástico en contra de las 

uniones irregulares. La actitud hostil hacia el concubinato o unión li

bre no desapareció en el Siglo XVI. en que el poder civi 1 empezó a rnmi1 

cuirse en la esfera matrimonial con el propósito oe quitarle a la iglc-

sia el predominio que tenía en la organización del matrimonio. l.uando -

por virtud de la revolución Francesa. el Estado secularizó la unión ma-

trimonial, iniciándose asf la era del matrimonio c1vi 1. tampoco se intr.Q. 

dujeron cambios oe 1mportanc1a. pues lo único que se nizo fue asimila; -

en lo posible las leyes seculares con las disposiciones can6nicas,arrai-

gadas en 1 as costumbres, evitándose as i conflictos que necesariamente h.!!_ 

bieran surgido del choque de dos legislaciones antagónicas. (40) 

( 40} S/\NDO'IAL SAAVEORA, Hugo, Revista de 1 a uuni vers idad de San Franci s
eo Xilvier". Matrimonio de Hecho. Enero-Diciembre 1946. Tomo XIV No. 
:!3-34. Sucre Bolivia. p. 146. 
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b.- Código Napoleón de 1804.- "Política del Silencio". El Código 

Civil Francés de 1804, redactada bajo la inspiración de Napoleón, ignoró 

la existencia de uniones 1 ibres. como una forma de reprobar este tipo de 

situaciones, demostrando a toda::; las personas que vivían bajo estas con-

diciones, una total ignorancia, pues no se regulaba ni para bien, ni pa-

ra mal, desapareciendo de esta manera las restricciones que habla esta-

blecido la ley al concubinato. Por ejemplo: en materia de impuestos .. se 

les ignoró, re~ultando ésto más provechoso para los concubinas que para 

los propios matrimonios. Este desconocimiento de la realidad encontró -

en definitiva su término. (41) 

En efecto, "La Pal ítica del Silencio", ignorando aquella unión de-

jÓ un gran vacfo que pronto habrfa de tener lamentables consecuencias,. -

ya que la realidad social qt.:e vivía Francia requería de una adecuada re

gulación del concubinato, ¿por qué esa actitud de cerrar los ojos ante -

la realidad?, ésto nos perjudica a todos1 pues múltiples factores, soci.Q. 

lógicos, económicos. cultura 1 es, vi e nen a determinar el acrecentamiento 

de esas uniones. problema que se vive a nivel mundial, donde a pesar de 

la abstención de la ley por regularlo vivió y sigue viviendo en la actu!. 

lidad este problema social. 

Muchos matrimonios de aquella ~poca (vigencia del Código Napoleón) 

se celebraban por interés y no por amor y, naturalmente. el hombrt! así -

casado trataba de buscar en un segundo hogar la afección ·que le faltaba 

(41) MENDEZ, Em1lio. Revista de la "Escuela Nacional de Jurisprudencia•. 
Tomo VIII. Julio-Septiembre 1946.No.31. UNAM. p.35. 
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en el matrimonio legítimo (éste es un caso de adulterio, no de concubin-ª 

to, pero así se vió demeritado el matrimonio). La lucha por la vida, -

con sus pesadas cargas, impedi'a al hombre pensar en el matrimonio hasta 

que no contara con lo suficiente para vivir con decoro, y lo orillaba a 

fomentar mientras tanta una unión irregular que no le creara mayores ca~ 

premisos. El complicado aparato creado por el Concilio de Trente, que -

fue aceptado después por la legislación civil francesa para la celebra-

ci6n del matrimonio, fue otro de los motivos por los que se originaron -

uniones irregulares, pues ante las molestias y erogaciones que implicaba 

contraer el matrimonio legítimo, infinidad de personas preferían unirse 

sin ninguna formalidad. Por otra parte. se dio el desarrollo de las 

ideas feministas y la tendencia de favorecer socialrr1ente a la mujer, CO!! 

cediéndole derechos antes sólo reservados a los hombres; ésto le creó -

cierta independencia, que resultaba incompatible con el estado de matri

monio; esta 1 i bertad se presentó en las fábricas, ofi e i nas, o sea dentro 

de los centros de trabajo, donde acudían por igual hombres y mujeres, en 

las universidades y otros centros c!e enseñanza superior que empezaron a 

dar acceso a las jóvenes deseosas de hacer una carrera; todo ello vino a 

determinar el que también la mujer prefiriese el concubinato al matrimo

nio, ya que dentro del concubinato no se le coartaba su independencia -

hasta entonces conquistada. También apareció el fenómeno de la clase -

obrera¡ los trabajadores ante la escasez de vivienda y la carestía de la 

vida, se unían por pareja~ para repartirse los gastos y hacer más lleva

dera la existencia; en fin, el crecimiento de la población que pone más 

en contacto a los individuos de ambos sex.os; la influencia de las obras 

filosóficas y literarias; el relaJamiento de los lazos familiares; la P.2 
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disolverse, son otros tantos de los factores que determinaron en Francia 

el acrecentamiento progresivo del concubinato. 

Por lo anterior, las Tribunales Franceses 1 colocados frente a las 

uniones libres y a la diversidad de s1tuaciones por ellas creadas, se -

han i ne 1 i nado ante la rea 1 i dad y han tenido que reconocerles ciertos efe.E. 

tos jurídicos, en una jurisprudencia que es digna de admiración. (42) 

c.- Sistema abstencionista del Derecho Francés respecto al concubi

nato.- El concubinato no producía, por sí solo, obligaciones entre las 

partes, no obstante, las situaciones accesorias a la unión libre sí pro

ducían efectos jurídicos. El concubinato, pues, engendraba obligaciones 

recíprocas entre los concubinas sólo a condición de un daño causado; de 

un contrato expreso entre ellos; en casos de seducción dolosa, se conde-· 

naba al concubina que injustamente había abandonado a su compañera, a i.!!. 

demnizarla por las maniobras dolosas que hablan determina.do la formación 

del vínculo irregular. 

Aplicando los principios del Derecho Común, se le dieron a las 

uniones concubinarias efectos jurídicos, la jurisprudencia anterior a -

1912 aceptó como válida y eficaz la prome~a hecha por el concubina de -

atender a las necesidades de la que con anterioridad había sido su muJer, 

aunque no hubiera habido seducción. Para llegar a este resultado se re-

(42) SANDOVAL SAAVEDRA, Hugo. Op. cit. p. 149. 
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currió a la Teoría de las úbligaciones Naturales. De igual modo se rep~ 

tó civilmente exigible la obligación asumida por el padre de alimentar a 

su hijo no reconocido, aún cuando la madre de éste no hubiese sido obje-

to de ningún engaño. 

También, según el Derecho Común. se reconoció la investigación de 

la paternidad, el efecto de la unión libre es el dar nacimiento a oblig-ª. 

cienes naturales, es decir, a obligaciones cuya ejecución no se podla -

perseguir jurid1calmente. Para transformar estas obligaciones en obligE_ 

cienes civiles era necesario y lo es todavía et compromiso o promesa de 

ejecución por el concubina, o la realización de maniobras dolosas. (43) 

Es necesario acudir a la jurisprudencia, para saber cuáles eran -

los efectos que se le reconocen al concubinato antes de la ley de 1912,

se pronunció la Sentencia Cour de Lyon, 23 Octubre de 1828: usea cual-

quiera la opinión que se tenga sobre el concubinato, que la ley no reco

noce 1 pero que tampoco prohibe, no puede discutirse las obligaciones mu-

tuas que, en ciertos casos, derivan de él, en razón a su larga duración, 

en el curso del cual el hombre y la mujer pasan por casados, han observ.! 

do los deberes de asistencia recíproca y de protección que la ley impone 

a las uniones legítimas, habiendo rodeado de ciudadanos comunes a los hj_ 

jos reunidos en el mismo hogar7 y habiendo adoptado cJisposiciones como -

si la unión de':>iera durar tanto como su vida, de suerte que el 'lfnculo -

(43) AME.GLIO ARZENO, Ca!"los. Revista de la Facultad de Ciencias Económi
cas "El Concubinato Hecho Jurídico Sui Generis". Mayo-Agosto 1931. 
~osario de Santa Fe, Argentina. p. 613. 
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así creado no puede, sin deformación de la misma idea moral, ser descon.Q. 

e ido en nombre de esta última". (44) 

d.- Ley del 16 de Hovic~.b.-e de 1912 y Ley de Emergencia de 1914-

1918.- A partir' de 1912 se erigió el .. Concubinato Notorio", esta ley i.!!. 

tradujo por primera vez en el código civil la noción de concubinato, el 

Articulo 340, en su primera redacción se 1 imitaba a establecer la prohi

bición de la ínvestigación de la paternidad, en el caso del rapto, seña

lando el artículo textualmente 1o siguiente: 11 Se prohibe la investiga- -

ción de la paternidad. En caso de rapto, cuando ta fecha del mismo se r~ 

laciona con la de la concepción, el raptor podrá ser declarado padre del 

hijo a petición de las partes interesadas". (45) 

La legislación de emergencia de 1914-1918, en forma indirecta ha -

reconocido efectos jurídicos al concubinato, en relación al an·endamien-

ta, se ha extendido la regulación en relación a la concubina, en cues- -

tión de alimentos también se ha regulado e1 concubinato. El legislador 

ha evitado el uso del términ~, recurriendo a otras frases,para designar 

a la mujer que vi't'e en· ese estado. Ello no obstante, la concubina se ha 

beneficiado con las leyes de emergencia. Esta legislación era transito

ria, pero dejó una semilla en favor del reconocimiento jurídico del con

cubinato, oponiéndose así a la Jurisprudencíp y al Código Civil anterio-

res. 

(44) GARCIA CANTERO, Gabriel. "El Concubfn¿to en el Derecho Civil Fran-
c.és11. Prólogo de Ignacio Serrano. Madrid 1965. p. 86. 

(45) SAllDDVAL SAAVEORA, Hugo. Op. Clt. p. 63. 
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Esto es un hecho que debe tomarse en cuenta, para situar al concu

binato de acuerdo a nuestras necesidades actuales, el concubinato en Mé

xico es un grave problema social, es una situación oe hecho muy común ... 

dentro de nuestra 5ociedad, e 1 cua 1 produce consecuencias jurí d 1 cas. Un 

gran número de las familias mexicanas viven bajo estas circunstancias,de 

todos los estratos sociales, pero más en los de mínimos recursos. E.sta 

figura pésimamente regulada por la ley, debe adecuarse a la realidad so

cial, tal como sucedió en Francia ante la actitud hostil del Código Ci-

vil, donde la realidad social que se vivía imperó y se tuvieron que ha-

cer los cambios necesarios para evitar injusticias en contra de personas 

inocentes como lo son los hijos producto de estas uniones. 

Es asf como estas dos leyes consagran legisliJ.tivamente la noción -

del concubinato, desgraciadamente al legislador no se le ocurrió preci-

sar lo que se entendfa por concubinato notorio, razdn_por la cual surgie

ron innumerables dificultades aentro de la jurisprudencia. Esta situa-

cidn se da t:ambién dentro de nuestra legislación, pues no se establece -

una definición de lo que se entiende por concubinato, de una manera con

creta, sino que se le define indirectamente. 

e.- Jurisprudencia francesa dictada sobre el Concubinato.-

1.- Obligaciones y derechos entre los concubfnos.- Responsabili-

dad d~l concubina por ruptura injustificada de las relaciones, no sólo -

en los casos de seducción, {promesa de matrimonio antes de empezar las -

relaciones, o durante el transcurso de éstas), sino también en los casos 
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en que no se constataba manioora dolosa alguna en la iniciación de la -

unión. En este último caso, la respons¿,tdlidad se decretaba a tftulo de 

11 obligación de conciencid 11 y se hacía derivar del solo hecho del abandono. 

Responsabilidad del concubina, por abandono injustificado. en los 

dos siguientes casos: 

a•.- Cuando la unión se había formado por abuso de autoridad del -

concubina {edad, posición social .•• ). 

b' .- Por no poderse acreditar la existencia de una sociedad de he

cho entre los concubinas. se estaba en el caso de remunerar los servicios 

o trabajos prestados por 1 a mujer. 

Responsabilidad de conva 1 i dar aquellos compromisos rea 1 izados por 

el concubina con el único objeto de reparar el daño causado o de asegu-

rar el futuro económico de su mujer. así fuesen las relaciones simples.

adulterinas o incestuosas. Viéndose en estas liberalidades, el acata- -

miento de un deber preexistente, se prescindía de las formalidades requ~ 

ridas por la ley. 

2.- Derechos de terceros.- Responsabilidad solidaria del concubi

na respecto de ias obligaciones contraídas por su compañera en ocasión -

de las necesidades del hogar ladquisición de víveres. vestido, etc.), e! 

pecialmente si la compañera deja creer a los demás que ambos eran marido 

y mujer. 
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Existiendo en el concubinato un vínculo de conciencia que obliga a 

los concubinas a socorrerse mutuamente como por ejemplo el gasto de asi~ 

tencia médica, el concubina que solicita los servicios de un tercero {un 

médico}, en beneficio de su compaflero. queda obligado a pagarlos, sin t~ 

ner derecho de cobrarle al concubina favorecido. 

Habiéndose reputado la concubina como persona a cargo de 1 arrenda

miento de una localidad, resultarán dos efectos: 

a 1 
.- Responsabilidad contractual del concubina por los deterioros 

cometidos por su compañera en la localidad arrendada. 

b' .- Aplicación a la concubina del Derecho de Prórroga de arrenda

miento acordado por la ley del la. de z:;ril de 1926. (.46) 

3.- Filiación.- Convalidación de documentos en lo~ cuales se intg 

graba el compromiso de atender las necesidades no sólo de la concubina,

sino también de los hijos naturales. Juridicamente no se trataba en es

tos casos de convalidar donaciones o reconocimiento de hijos naturales, 

pues se partía de la base de que estos documentos no revistiesen la for

ma legal; se trataba, simple y sencillamente de dar validez a la promesa 

hecha en instrumento privado, de entregar una suma de dinero por concep

to de alimentos, y a título de reparación, hubiese o no mediado seducción 

dolosa. 

(46) BOhNECASE, Julien_. "Elec.entos de Derecho Civil". Tomo [. p.733. 
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Obligación de proveer las necesidades de los hijos. en los casos -

de fi1iaci6n adulterina o incestuosa legalmente cierta. que se da sólo -

en los siguientes casos: estando prohibida la investigación de la pater

nidad adulterina o ince5tuosa poi" regla general, presentándose sus excep

ciones: 

a'.- Cuando el marido desconoce al hijo de su mujer. 

b' .- Cuando por error una sentencia establece una paternidad aludi 

da. 

e'.- Cuando se anula un matrimonio por bigamia o incesto y no vale 

como matrimonio putativo. 

Autorización al hijo adulterino (de filiación reconocida o no) de 

demandar el pago de daños y perjuicios por la muerte de su padre, en con 

tra del autor de la muerte de su padre; también a Ta concubina correspon 

de el derecho de reclamar indemnización al autor del crimen por el daño 

moral y material sufridos por la muerte de su compañero. Este derecho -

sólo se acordó en un principia a las concubinas que hubieren tenido de -

sus relaciones hijos reconocidos; después -1926- se ex.tendió este derc-

cho a las concubinas sin descendencia. 

Siempre se había considerado que e! perjuicio moral no podía ser -

invocado fuera de la línea directa y del có'lyuge, pero en realidad poco 

importa que el perjudicado moral o material tenga o no derechos y oblig_! 
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cienes respecto de la víctima; su título a la indemnización nace, no del 

vfnculo jurídico, sino del perjuicio sufrido directa y personalmente por 

el hecho de la muerte; la indemnización se acuerda en favor de aquellos 

que, de hecho, recibían socorro del difunto en condiciones tales que po

dían contar con la continuación ae ellos. (47) 

f.- Estado de concubinato notorio.- La jurispruaencia ha tenldo 

dificultades para interpretar la noción de ''Concubinato Notorio". El 

Tribunal de Casación, ante esta situación, ha adoptado una actitud inter. 

media¡ por una parte, no exige la existencia de viaa marital ni comuni-

dad de vida¡ por otra parte, denega el carácter de unión concubinaria a 

las relaciones pasajeras; también exige la notoriedad de la relación, es 

decir, la pareja de concubinas debe ser considerada dentro de un círculo 

más o menos amplio de parientes., ami gas, companeros, vecinos, como aman

tes. Es preciso subrayar el hecho de que por vez primera se recabe den

tro del Código una aluclón clara y determinante referente al 11 Estado de 

Concubinato Notorio", ya que ha prevalecido la concepción amplia a par-

tir de la sentencia del 'Tribunal de Casación del 12 de enero de 1922. 

Según esta orientación para la aeclaraclón Judicial de paternidad natu-

ral con base en el Artículo 340 del CC. basta la existencia de relacio-

nes sexuales dotadas de cierta habitualidad y con carácter estable, ex-

cluyéndose las relaciones meramente pasajera:;, í'ero sin que sea ner.esa-

ria la vida marital ni la comunidad de habitación. Hay concubinato not.Q. 

ria cuando se cumplen los siguientes requisitos: 

T4ff"i\FtEGL!O ARZENO, Carlos. üp. Cit. 632. 
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- Cuando durante el periodo legal de la concepción, han existido -

entre el supuesto padre y la madre relaciones cont1nuas y estables. con.Q_ 

cidas por personas que viven a su alrededor. 

- No es necesario que haya habido entre ellos comunidad de habita

ción durante el periodo rrencionado. (48) 

Después de es te breve análisis sobre e 1 desarro 11 o de 1 concubinato, 

en el Derecho Francés puede decirse que el concubinato no es una mera si 
tuación de hecho que se da aentro de esta sociedad, y que no tiene tras

cendencia jurídica, al contrario, es una situac·ión que no se le puede d~ 

jara o~c:uras, produce consecuencias jurídicas, las cuales deben ser re

conocidas, aceptadas y reguladas adecuadamente, pues de ésto dependerán 

miles de familias. 

1) HEXICO._ 

a.- Epoca Prehispánica.- Poco y vago es lo que se sabe oe Jos as

pectos jurídicos de los pueblos precortesíanos. Los antiguos cronistas 

hablan de los diversos contratos existentes entre los indios a la llega

da de los españoles, pero no se señala en forma clara la legislación so

bre éstos; no tenían una codificación de sus normas, y su derecho era -

más bien consuetudinario. Sin embargo, se empezó el periodo de la ley -

escrita, por medio de jerogl fficC1s promulgados por el Rey. 

(48) GARCIA CANTERO, Gabriel, Op.Cit. p.87. 
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La poligamia constituyó una especie de privilegio entre la clase -

dominante, era una costumbre lfcita y muy frecuente entre los reyes y s~ 

ñores. El rey tenía las mujeres que quería de todo género y 1 inaje, po

dfan ser de clase alta o baja, pero entre todas esas mujer2s tenía una -

en especial, que era considerada como la legítima, la cual procuraba que 

fuese del linaje principal, con la cual hacia ciertas ceremonias y ri-

tuales que no real izaba con las demás. 

La poligamia fue una de las causas que más dificultaron la e\'ange

lización pues los principales no aceptaban dejar esas costumbres oe te-

ner varias mujeres, y por otra parte los misioneros no sabi'an cómo resol 

ver el problema mora 1, para plantear la monogamia, 11 egando al graao de 

suspender los bautismos, pero como no lograron ninguna reacción positiva, 

optaron por considerar a la primera mujer como la única y legítima . 

.. Los Olmecas.- La escasez de la figura femenina sugiere una so

ciedad en la que la mujer no gozaba de un status; una sociedad patriar-

cal, había ritos matrimoniales especiales, con el objeto de invocar la -

fertilidad de la pareja. La familia estaba bajo el poder del pater fami 

lías, parecido a la cultura romana. (49) 

- Los Hayas.- La base de su organización era el matrimonio monog! 

mico, pero con gran facilidad de repudio, que daba la apariencia de una 

organización de la poligamia, junto a la cual podemos señalar la presen-

(49) CHAVEZ ASENCIO, Manuel. "La Familia en el Derecho". Ed. Porrúa. Mé
xico 1984. pp. 41-42. 
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cia del concubinato. pues aunque se le consideraba de espíritu mezquino 

al hombre que buscaba compaflera para sí o para sus hijos, en lugar de r~ 

currir al matrimonio. st unían sin llevar a cabo una ceremonia; o sea, ... 

no había fiesta ni formal ioades de ninguna especie; el hombre simplemen

te iba a la casa Ce la mujer que escogía, y sl ella lo aceptaba le daba 

algo de comer en señal ce su anuencia. Pero si uno u otro después de e"ª 

sarse o de juntarse hallaba algo que le disgustara de su compañero, po-

dfan separarse y volvers~ a unir a otra persona; razón por la cual el 

concubinato er"a practicado .:on más frecuencia entre los mayas, pues tal 

facilidad que se daba para terminar con una relación formal, la fue deg_!1 

nerando, hasta que se hizo más cerm1in unirse de la manera más fácil y có

moda, que era el concubinato. 

- Los Nahuas.- Vivían a manera casi salvaje por los montes, sin -

tener casa ni habitación cierta; habla empero entre ellos una organiza-

ción social; un señor principal, el cual por medio de señales de humo, -

los reunía a fin de que le entregaran lo que habían cazado y él lo repa.r 

tía entre todos. Las parejas de las tribus nahuas salvajes se unían en 

matrimonio, y había entre ellos mucha lealtad, el matrimonio se contraía 

con expreso consentimiento de los parientes y sólo los jefes podian te-

ner más de una mujer. Las relaciones familiares entre los nahuas era:i -

más firmes, matrimonios monogámicos con más estabilidad, que el celebra

do entre los mayas. (SO) 

(50) MORALES MENOEZ, Benito. Op. Cit. p. 244. 
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- Los Aztecas.- La familia, en el derecho de los antiguos mexica

nos era de tipo patriarcal, el padre es raíz y base de la familia. ejer

cfa la autoridad máxima y gozaba de potestad sobre su mujer e hijos. La 

mujer al casarse pasaba al callpulli del marido, y en caso de enviudar -

con hijos, se casaba con el hermano del difunto. 

La religión tuvo gran influencia dentro de la cultura azteca. µues 

la celebración del matrimonio era un verdadero acto religioso, que care

cía de valor cuando no se celebraba de acuerdo con las normas estableci

das por la religión. Pero cuando se cumplfan con todos los requisitos -

ceremoniales, el matrimonio se consideraba indisoluble, aunque durante -

la celebración no se hubier"en presentado las autoridades. 

!.a ceremonia de casamiento, era muy complicada, sus detalles más -

sobresalientes son los siguientes: al llegar un joven a la edad de casar. 

se, su padre reunía a los parientes para pedirles conseJo, aceptada la -

idea de enlace y escogida la novia, dos parientas ancianas del pretendien. 

te pedían a la novia en matrimonio; siempre el padre de la novia rechaz~ 

ba la primera solicitud, si admitfa el matrimonio era a la segunda pedi

da, señalándose posteriormente la fecha de la boda. 

La ceremonio de 1 a boda, propiamente dicho, cons i st la en una serie 

de ritos especiales. Una mujer acompañada de cuatro ancianas que llevan 

teas encencidas, llevaba a la novia a cuestas hasta la casa del novio,el 

cual la recibfa en su casa, qtJe previamente estaba debidamente adornada 

y perfumada. Ambos contrayantes se sentaban juntos en una estera; alll 
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la mujer que había conducida a la novia a 1a casa del novio, ataba el ve.! 

tido de ésta con el del novio, lo que quería decir que la pareja estaba 

unida en el hogar. Después de ésto, se daba un gran banquete y continu~ 

ban con danzas y pláticas entre ~os parientes y amigos de los novios. O~ 

rante cuatro días los recién casados hacían oración y penitencia, mien-

tras tanto, los parientes vivían en la casa de los no11ios para acostum-

brarse a tratarse como familiares. (51) 

- El matrimonio provisional, el cual, para poder celebrar el matri 

monio, dos personas de distinto sexo podían unirse maritalmente de hecho, 

supeditando la ceiebración del ritual hasta que naciera un hijo de ambos. 

De tal manera, si la mujer daba a luz un hijo, los parientes de la mdnc~ 

ba podían exig1r al hombre que 5e casara con ella, o de pl3.no que la de

jara definitivamente. 

- Otra de las formas de uniones que se dieron entre los aztecas, -

era la que se concertaba a voluntad de quienes se unían y sin autoriza-

ción de la madre. La ley reconoci'a la unión de concubina y concubina 

cuando éstos tenían mucho tiempo de vivir juntos, con fama pública de C.! 

sados, considerando como adúltera a la mujer que violara la fidelidad a 

su compañero y al hombre que tenfa relaciones sexuales con ella, cast-:g_e 

dos con la pena de muerte como si fueran casados. 

Se dice que el matrimonio provisior.al es una especie de concubina-

(51) CHAVEZ ASENC!O, Manuel. úp.Cit. p.45. 
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to, porque la unión de estas personas no se efectúa con todas las cerem.Q. 

nias y rituales establecidos, era una simple unión, sujeta a un~ condi-

ción resolutiva, y una vez dándose esa condición podía surgir el matrimQ. 

mio o no. 

Causas originadoras del concubinato.- Entre las causas que origi

nan el concubinato tenemos: La onerosidad de los matrimúnios, sobre to

do entre las personas de bajo estrato social, pues resultaba un verdade

ro gasto la celebración del matrimonio, pues como ya se se1ialó con, ante

rioridad, el ritual duraba cuatro días, en que estaba toda la familia y 

amigos en la casa del ncv1o. Por e5to, el pueblo bajo tenfa por costum

bre celebrar uniones conyugales sin otro requisito para el hombre, que -

pedir a los padres de la mujer que quería de esposa, su consentimiento -

para eJecutar esa unión, evitándose así todos los gastos del cuantioso -

matrimonio; otra de las causas que originaban el concubinato, era el ro

bo de las mujeres, sobre todo el cometido por señores importantes. para 

allegarse doncel las. (52) 

Como se puede apreciar, había una serie de uniones graduales, pues 

además del matrimonia existían uniones extramatrimoniales, unas conside

radas como lícitas y otras ilícitas, considerando como amancebamiento,é.§. 

te última tipo de re 1ac1 ones que consideramos, o sea, el de donce 11 as -

con nobles principalmente. En cambio el concubinato, era la unión de un 

hombre y una mujer, relación que en cualquier ftlOmento poaía disolverse. 

[52)MO'RALES MENDEZ, Benito. Op.Cit. p.245. 
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con la presunción de que es un verdadero matrimonio cuando la relación -

era larga; a 1 a compañera se 1 e denomi na~a T1 acarc3vil-1 i. De esto re-

sul taría esposa, dicho en otras palabras, "toda unión irregular podía 

convertirse en legitima después de varios años de duración. cuando ya los 

vecinos la consideraban como matrimonio". (53) 

Es de admirars'? la postura que tomaron los aztecas ante esta situ_! 

ción. El problema no tendría importancia si ambas uniones produjeran -

los efectos que a cada una les toca, pero como las situaciones de dere-

cho son las más protegidas, ignorando las situaciones de hecho, pero que 

indudablemente est.as situaciones de hecho repercuten dentro de toda so-

ciedad, como lo es el problema del c.oncubinato, se me hace muy acertada 

la actitud que se tomó frente a las uniones que no estaban formalizadas 

por el ritual cer~monioso qut: es el matrimonio. El considerar que una -

unión duradera, en la que se revisten las características del matrimonio, 

donde la sociedad que rodea a esta pareja la considera como un verdadero 

matrimonio, podía convertirse en un matrimonio, y que esta pareja gozaría 

de los derechos y ob 1 tgaciones de 1 matrimonio. resulta muy convem ente. 

En realidad, el matrimonio y el concubinato son dos instituciones 

completamente distintas, por lo tanto, nunca tendrán los mismos efectos 

jurídicos, pero se puede hacer lo que hicieron los aztecas, que una vez 

que este tipo de relaciones irregulares, han reunido ciertas caracterís

ticas, como la pennanencia, la famit pública, duración de varios años, 

[53) ESQUIVEL OBREGON; Toribio. "Historia del Oerecho en México". Ed. 
POLIS. México, D.F. 1937. p.303. 
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transformar esa unión irregular en una relación regular, conforme a der~ 

cho y con goce de toaos los derechos que surgen ael matrimonio. 

b.- Epoca Colonial..- Después de la conquista española, México qug_ 

da sojuzgado a España, a través de Castilla, a quien se incorporaron po

li'ticamente las tierras nacionales; por esta razón, la vigencia del Der~ 

cho Castellano dentro de nuestro país, y no otros derechos existentes 

dentro de la península. 

El Derecho de Cast il 1 a no tuvo una aplicación tata 1 dentro de Méxj_ 

ca, ya que las circunstancias sociales, económicas, poli'ticas, geográfi

cas y raciales de los pueblos conquistados no eran iguales a los del pug_ 

blo conquistador. Se tuvieron que d1ct.ar normas jurídicas nuevas para -

hacer situaciones de derecho; y así nació el Derecho Indiano, que pronto 

alcanzó un gran esplendor, desplazando en muchos casos al derecho de los 

conquistadores, pasando a ser supletorio de aquél. (54) 

En términos generaies, puede decirse que los preceptos que regula

ron a Castilla, tuvieron aplicación en el México colonial, los matrimo-

nios entre españoles e ind1os estuvieron legalmente reconocidos; sin em

bargo. a pesar de las facilidades que se otorgaban, los españoles prefe

rfan tener a las mujeres indias unidas bajo uniones concubinarias, des-

preciando las fomalidades del matrlr.ionio. 

(54) MORALES MENDEZ, Benito. op. cit. p. 246. 
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El Dr. Raúl Ortiz-Urquidi oeñala que en el Siglo XVI, se llevó a -

cabo la conquista de México1 la cristiar.ización dal pueblo mexicano duró 

aproximadamente más do "n siglo (1521-1635 ó 1640). Cuando llegaron los 

españoles a México, se encontraron que la organización familiar entre -

los indios era la poligamia, sobre todo entre los reyes y senores nobles, 

es cuando empieza la tarea de cristianizar a los conquistados, los cua-

les tenían que abandonar la poligamia y vivir bajo la organización mono

gámica; fue entonces cuando los misioneros tratan de enseñar a los in- -

dios que la unión monogámica es la más conveniente; al mismo tiempo, les 

enseñaban la manera en que deberían casarse, que el matrimonio se cele-

braba entre fieles, que del matrimC'nio surgía una relación de conviven-

cia, de trato sexual continuado con el deber de fidelidad, no era neces.! 

ria la bendición del cura. 

Dentro de todo el territorio nacional, entre la raza indígena, el 

matrimonio se celebraba srn fonnal idades, con el consentimiento manifie1 

to de la convivencia, trato recíproco sexual, bastaba que se unieran hofil 

bre y mujer para que la unión se convirtiera en matrimonio válido. Pero 

las costumbres de este tipo de uniones que se convertían en matrimonios, 

a la fecha se siguen practicando, pero no es ahora considerado como un -

matrimonio válido, sino que es i..:na verdadera unión concubinaria. 

Hay un porcentaje de familias que viven unidas en concubinato,pero 

no es por malas costumbres o hábitos, sir.o porque así fueron enseñados.

El misionero no enseñó al indio a .:asarse CC\n todas las formalidades es

tablecidas por el matrimonio del Concilio de Trente. Los misioneros de-
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cían a los indios: si quieres a tal mujer, llévatela, pues dentro del O~ 

recho Canónico no era requisito indispensable el consentimiento de los -

padres para que el matrimonio fuera válido. El matrimonio se perfeccio

naba con el solo consentimiento de los contrayentes, no siendo indispen

sable para su validez ninguna de las ceremonias religiosas con que gene

ralmente se acostumbraba rodearlo. 

Así era en el Derecho Francés que se ha difundido por el mundo y -

es una de las cosas que se puso en el Código Napoleón; cuando se habla -

de amasiato y lo desprecian no se dan cuenta que esa fue la enseñanza de 

los franciscanos, pues permitían la celebración d
1

el matrimonio sin ningy 

na formalidad, no era necesaria la bendición del cura, y aun donde la P.Q. 

blación era muy grande, tampoco el cura bendecía las uniones; el matrimQ 

nio consistía en que el novio se 1 levaba a la mujer a su casa, haciendo 

vida marital con ella, lo cual en el estricto sentido de la palabra era 

una relación concubinaria y no un matrimonio. Durante ·1os primeros años 

de la época colonial, en México se reconocieron como válidos los matrim2 

nios clandestinos, o sea, los matrimonios celebrados sin testigos, sin -

consentimiento paterno, sin proclamas o faltando todos estos requisitos, 

a pesar de haberlos detestaáo y prohibido siempre la iglesia, bajo grav.!. 

simas penas. 

Así era la situación entre lo's indios que no sabían leer, no sa- -

bfon escribir, no tenían instrucción. En la actualidad, existe la cos--

tumbre de llevarse a la muchacha a su casa, porque así se les enseñó a -

hacer! o; no necesitaban cumplir con ninguna forn1a l i dad. fue como se des~ 
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rrolló el amor espontáneo. Se promulgó el Concilio de Trento en el Si-

glo XVI, donde se decretaron las bulas por Felipe 11, en las que establ~ 

ció una serie de reglas para celebrar el matrimonio eclesiástico; era f,.! 

cultad de la Corte reunida en Pleno, juzgar de la recepción de las bulas 

u oponerse a ellas por disposición de los Reyes Españoles. Se opusieron 

excepciones dilatorias, para que quedaran exentos los indios de tantas -

formalidades para la celehración del matrimonio. Esa costumbre de matri 

monio consensual ante-tridentino, no desapareció entre nosotros, como -

tampoco en otros paf ses, poes en la actualidad se ve que entre los ameri 

canos, y sobre todo entre los escoceses, se siguen practicando las unio

nes consensuales. En el estado de Nueva York y varios más de la Unión -

Americana, se unen el hombre y la mujer y viven como si estuvieran casa

dos, y después registran la unión mediante una manifestación; y si no la 

registran, es considerado co:no un matrimonio válido. (55) 

Después de este breve estudio, ¿quién puede negar que el concubin_! 

to es una de las formas más frecuentes de constituir la familia en Méxi

co?; nuestra idiosincracia, las enseflanzas de los misioneros españoles a 

los antiguos mexicanos, asf como las circunstancias histéricas riela fu

sión de dos razas (espafloles y mex1canos), ha traído entre otras, la fo!. 

mación de familias fundadas en relaciones de hecho. 

La presencia de los españoles en México, propició las uniones ex-

tramatrlmoniales, pues muchos de ellos tenían esposa e hijos en España,-

(55) ORT!Z URQU!Dl ,Raul. "Matrimonio por Comportamiento". México. 1955. 
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produjeron otras familias de hecho en México y, por supuesto, el nací- -

miento de hijos con muy diversos calificativos. El concubinato, entend.i 

do como la unión de un hombre y una mujer, 1 ibres de matrimonio, que ha

cen vida en común como si estuvieran casados, es un problema social que 

el Derecho Familiar no puede pasar por alto, por lo cual se debe regular 

las consecuencias juridica~ que el concubinato implica de una forma ade

cuada, se debe buscar la manera de que, a la vez que se regulan los efef. 

tos, las propuestas legislativas conlleven el propósito de atenuar los -

graves efectos que recaen sobre este tipo de uniones. Se tiene que ins

truir al pueblo mexicano, de manera tal que prefieran unirse en matrimo

nio, pero a la vez se tienen que dar faci1 idades para efectuar este acto, 

con la finalidad de que la mayor parte de las familias mexicanas se en-

cuentren unidas por un vinculo ae derecho y no de hecho. 

El pueblo mexicano se ha acostumbrado a realizar este tipo de uniQ. 

nes; luego, con mucho desprecio se les llama concubinas, amancebados, p~ 

ro esto es la consecuencia de las enseñanzas de los frailes, pues nunca 

se les instruyó sobre las fomal idades del matrimonio consagrado dentro 

del Conc11 io ae Trente, pues se consideró que tantas formalidades sólo -

las podían realizar los pueblos civilizados, cultos, con recursos o cua12 

do menos con ciertos elementos económicos; pero pueblos tan pobres como 

México, donde gran parte de la población no tiene ni con qué vestirse, -

cualquier gast'J, por insignificante que sea, ya está fuera ae sus posibj_ 

1 idades. Por ésto, es necesario prestar todas las facilidades necesarias 

a esta gente, a fin de que p~edan celebrar matrimonio sin menoscabo de -

su presupL1esto. 
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c.- México Independiente.- Cuando México alcanzó su independencia 

tuvo la necesidad de elaborar sus prop1c:s leyes, tarea que le llevó un -

buen tiempo, por lo que durante algunos anos las leyes coloniales españ_g_ 

las siguieron vigentes en la naciente república. México conservó su ca

rácter de país católica, la organización jurídica de la Colonia sobrevi

vió al movimiento insurgente, con algunas modificaciones impuestas por -

el nuevo régimen pal ftico. 

Pronto la república comenzó a dictar leyes propias, con la inten-

ción de modificar el derecho existente, legislando no sólo el Gobierno -

Central, sino también los de los estados, durante la época en que preva

leció la estructura pal ítica federal; sin embargo, la legislación españ.Q 

la en México no sufrió modificaciones serias, hasta que sobrevino el mo

vimiento de reforma. Fue en los años de 1827-1829 cuando se inicia la -

legislación civil, con el Código de Oaxaca, primer ordenamiento en la ~ 

teria de Iberoamérica, como México, donde se destacan los aspectos rela

tivos al registro y sucesión de los hijos designados como naturales por 

el artículo 187, dentro de los hijos naturales, se encuentran los hijos 

nacidos de una relación concubínaria. (56) 

Antes de que se dictaran las Leyes de Reforma, tuvo plena vigencia 

en México la norma tridentina, que fue aceptada por las Leyes de Indias, 

donde se establecía que para que el matrimonio fuera válido, se celebra

ra ante la p1·esencia de un párroco y con la asistencia de dos testigos. 

(56) MORALES MENOEZ, Benito. op.cit. p. 244. 
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Aceptado durante los primeros años de México independiente, el matrimo-

nio canónico, tal y como prevaleció durante la época colonial, como señ-ª

lamos anteriormente durante la Colonia. se trató de imponer el Concilio 

de Trente, pero no funcionó entre la clase baja, ni entre las uniones de 

españoles e indios, pues los primeros preferían no formalizar su situa-

ción, y los indios no tenían recursos necesarios para celebrar el matri

monio eclesiástico. 

Es natural que el concubina.to siguiera existiendo, pe:ro ahora como 

una forma de unión reprobada por la iglesia; pues en un principio, cuan

do empezó a cristianizar a los indios, sólo se preocuparon porque aband.Q. 

naran 1 a costurr.bre de vivir en po 1 i gami a, aceptando las uniones de hecho 

monogámicas, pero que más tarde se consideraron contrarias a la moral;en 

consecu~ncia, no producían ningún efecto jurídico, como tampoco se les -

reconoció durante mucho tiempo aespués. Sólo se les reguló indirectamen 

te para el caso de registro y sucesión de hijos naturales. 

En México independiente, hasta las Leyes de Reforma, el matrimonio 

fue de competencia exclusiva de la iglesia. antes del Concilio de Trentei 

bastaba el consentimiento de los cónyuges para contraer matrimonio, sis

tema que se implantó en MP.xico durante la Colonia, pero a partir del Si

glo XVI, el Concilio de Trente obligó a los contrayentes a cumplir con -

ciertas formal ~dades para contraer matrimonio, se consideró que el matrf 

ir.onio era competencia exclusiva de la iglesia, por virtud del sacramento 

que se obtiene entre los bautizados. 
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"La jurisdicción de la iglesia, sobre el matrimonio, fue definida 

por el Concilio de Trente, al condenar varias proposiciones que negaban 

dicha jurisdicción. De modo expli'cito el Concilio definió: 

l.- La potestad de la iglesia para constituir impedimentos dirimentes 

y dispensa de ellos; 

2.- La competencia para juzgar causas matrimoniales. 

De modo implícito, quedó definido -entre otras cosas- que la igle

sia posee jurisdicción por derecho propio, no por concesión de las auto

ridades civiles". (57) 

El articulo 3o. de la Constitución de 1824, establecfa el carácter 

católico de México, señalando: "La religión de la nación mexicana es y -

será perpetuamente católica, apostólica, romana. La nación la protege -

por leyes sabias y justas, y prohibe el ejercicio de cualquier otra. 

Al paso del tiempo, la iglesia adquirió tal poder, que se cometie

ron muchas injusticias con 1os ciudadanos r.lexicanos, pues sólo tenían d~ 

recho a celebrar matrimonio los bautizados, solamente podían ser enterr.! 

dos en los cementerios los cat61icos, sin importarles las demás personas¡ 

también la iglesia se adtJeñó de grandes. extensiones de: tierras, que se -

compraban con los diezmos provenientes del pueblo. Para poner fin a es

ta situación, se inici6 una guerra sangrienta que una parte del clero e.§_ 

(57) CHAVEZ ASENC!O, Manuel. op.cit.p.47. 
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taba fomentando, sólo por conservar los intereses y prerrogativas que h~ 

redó del sistema colonial, abusando escandalosamente del poder y de las 

riquezas que tenía en sus manos y ejerciendo su sagrado ministerio. Es 

par esto que se busca la forma de acabar con estos abusos y acabar de -

una vez esa clase dominante (clero), y el Estado lucha por asumir activi 

dades que venía desempeñando la iglesia, como el matrimonio, nacimientos 

(Registro Civil), cesa la intervención del clero en los cementerios y -

camposantos, (58) y surgen la.; Leyes de Reforma. 

d.- Leyes de Reforma.- El movimiento reformista mexicano se ini-

ció en 1855 y no terminó sino hasta 1872, alcanzó su más activa manifes

tación durante el gobierno de Juárez, quien en Veracruz expidió las lla

madas Leyes de Reforma en 1859, que consisten en la desacril ización o s~ 

cularización del matrimonio y de la familia. 

l.- Ley del matrimonio civil (jullo 23 de 1859) gue señala: "Que 

por independencia declarada de los negocios civiles del Estado, respecto 

de los eclesiásticos, ha cesado la delegación que el soberano habla he-

cho al clero, paril que con sólo su int.ervención en el matrimonio. este -

contrato surtiera todos sus efectos civiles. 

Que resumiendo todo el ejercicio del poder en el soberano, éste d! 

be cuidar de que un contrato tan iraportante como el matrimonio, se cel~ 

bre con todas las solemnidades que juzgue convenientes a su validez y -

(58) TEN~ RAMlREZ, FELlPE. "Leyes Fundamentales de México 1808-1979". Ed. 
Porrúa, 9a. Ed. México 19"1. p.635. 
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firmeza, y_que el cumplimierlo de éstas le conste de un modo directo y -

auténtico. 

He tenido a bien decretar ~o siguiente: 

lo.- El matrirr.onio es un contrato civil que se contrae 1 icita y -

válidamente ante la autoridad civil. Para su validez bastará que los -

contrayentes, previas las formalidades que establece esta ley, se prese!! 

taran ante aquél la y expresaran 1 ibremente la voluntad que tienen de uni.r 

se en matrimonio. 

2o.- Los que contraigan matrimonio de la manera que expresa el ar

tículo anterior, gozarán de todos los derechos y prerrogativas que las -

leyes civiles les conceden a los casadas. 

Jo.- El matrimonio civil no puede celt?brarse más que por un sólo -

hombre con una sola mujer. La bigamia y la poligamia continúan prohibi

das y sujetas a las penas que les tienen sena ladas las leyes vigentes ••• 

. . . Zlo. Son causas de divorcio: 

I. El adulterio, merios cuancio i!mbos esposos se hayan hecho reos -

de este crimen, o cuando el esposo prostituya a la esposa con su consen

timiento; mas en el caso de que lo haga por la f1.1erza. la mujer podrá s~ 

pararse del marido por decis:ún j•1dicial, sin perjuicio de que éste sea 

castigado conforme a las leyes. Este caso, así como el de concubinato -
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público del marido, dan derecho a la mujer para en!:ablar la acción de di 

vorcio por causa de adulterio •.. {59) 

En las Leyes de Reforma, no se reguló el concubinato, más bien du

rante este periodo se establece un gran cambio en lo. que respecta al ma

trimonio, pues se desconoció el carácter religioso del matrimonio como -

sacramento para hacer de él un contrato civil; las solemnidades que an-

tes se real izaban en presencia del pcirroco. se encomendaron a los jueces 

del estado civil, quien2s también se encargaron de llevar los registros 

de nacimientos, matrimonios, reconocimientos, adopciones y defunciones -

en libros especiales, proclamando la indisolubilidad del matrimonio. S.Q. 

lo se hace referencia del concubinato en el artículo 21 Fracción l y 111, 

señalándolo como causal de divorcio. Lo que hace suponer que se tenfa -

otro concepto de lo que en la actualidad se conoce por concubinato, ya -

que para que exista esta figura. el hombre y la mujer que lo forman, de

ben permanecer libres de matrimonio: por lo tanto, un hombre casado no -

puede ser concubina. entonces más bien estamos en presencia de un amasi.!!, 

to o adulterio, mas no del concubinato. 

2.- ill Orgánica del Registro Civil (julio 28 de 1859) .- Ley que 

dispone el establecimiento en toda la República, de jueces del estado ci 

vil 1 y que tendrán a su cargo la averiguación y modo de hacer constar el 

estado civi 1 de todos los mexicanos y extranjeros residentes en el terri 

torio nacional. por cuanto concierne ·a su nacimiento, adopción, reconoci 

1m TENA RAM!REZ, Fel lpe. op.cit. p.646. 
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miento. matrimonio y fallecimiento. 

También trata todo lo relativo a la fonna en que se deben llevar -

los libros de actas de nacimiento, actas de matrimonio, actas de falleci 

miento, así como el proceso necesario a seguir para las personas que pr~ 

tendían contraer matrimonio1 datos que deberían contener el acta de ma-

trimonio y registro en el libro especial. 

Reacci6n de la iglesia.- La iglesia no aceptaba que se le excluy~ 

ra de esa manera en lo referente a la materia matromonial. y en agosto -

de 1859, varios obispos dirigieron una pastorela al clero y a los fieles 

de toda la república, en la que se expresaba que todos los legisladores 

civiles del mundo, Jamás podrár. despojar a la iglesia de la más mínima -

de las facultades que recibió de Jesucristo; que entre estas facultades 

está contenida la de conocer y arreglar el matrimonio sacramento; que S.Q. 

lamente éste y ningún otro es válido entre los católicos; que el matritllQ. 

nio que contraigan los católicos contra la prescripción de la iglesia s~ 

rá ilícito ... , que será un v~rdadero concubinato par más que lo declaren 

válido las leyes civiles. 

3.- Ley sobre libertad de cultos (diciembre 4 de 1986).-

lo,- Las leyes protegen el ejercicio del culto católico y de los 

demás que se establezcan en el país, como la expresión y efecto de la li 

bertad religiosa, que siendo un derecho natural del hombre, no tiene ni 

puede tener más límites que el de,·echo de terceros y las exigencias del 

orden público. En todo lo.demás, la independencia entre el Estado por -
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una parte, y las creencias y prácticas religiosas por otra, es y será -

perfecta e inviolable. Para la aplicación de estos principios, se obse!. 

vará lo que por las leyes de la Reforma y por la presente se decl.ara y -

detennina ... 

4o.- Seiiala que la autoridad religiosa será pura y absolutamente -

espiritual, sin coacción alguna de otra clase, ya se ejerza sobre los -

hombres fieles a las doctrinas, consejos y preceptos de un culto, ya los 

que habiendo aceptado estas cosas, cambiaren luego de disposición. Se 

concede acción popular para acusar y denunciar a los infractores de este 

artículo. 

So. En el orden ci'lil no hay obligaciones, penas, ni coacción de 

ningu11a especie con respecto a los asuntos, faltas y delitos simplemente 

religiosos; en consecuencia, no podrá tener lugar, aun procediendo exci

tativa de alguna iglesia o de sus directores, ningún procedimiento judi

cial o administrativo por herejía o cualquier otro delito eclesiástico. 

(60) 

Con la pro~ul~ación de esta ley. se trató de dar una independencia 

radical entre la Iglesia y el Estado, delimitando las acciones y compe-

tencias de cada una de ellas, logrando que el Estado se encargara del rg 

gistro civil de nacimientos, matrimonios, adopciones, reconocimientos,f,! 

llecimientos, etc. El matrimonio, ror tanto, para ser válido ten fa que 

(6il}ldem. p. 647. 



ser inscrito en el registro civil. Las personas que fueren católicos y 

cuya declaración se hiciere constar en el Registro, no estaban exentos -

de efectuar el acto c.i'Jil de contraer matrimonio conforme a las prescrig 

cienes del Estada, se estableció la obligación de contraer dos matrimo-

nios, el civil para cumplir con las leyes correspondientes y el religioso. 

El artículo 36 señalaba que: "Todos los eclesiásticos que celebra

ren algún matrimonlo sin que antes se les hubiere presentaao el certifi

cado del oficio del registro, donde constare que se hubiere verificado el 

contrato civil, el Estado considerará como unión cuncubinaria los matri

monios que no se celebren can arreglo a las prevenciones de esta ley,que 

no reconocen en ellos la patria potestad. la legitimación de los hijos, 

ni ningún otro de los efectos civiles del matrimonio. 

De lo anterior, se desprende que las uniones concubinarias no fue

ron reconocidas por nuestra legislación, pues no producían efectos jurí

dicos~ únicamente en cuanto al registro y la sucesi6n de los hijos natu

rales, dentro de Jos cuales quedan incluidos los hijos nacidos de unio-

nes concubinal"ias, éste efecto jurídico está dado de forma indirecta, 

pues no se señala para nada la relación concubinaria. 

Los matrimonios celebrados por la iglesia, {art. 204) reconocidos 

por el Estado, surtirán efectos civiles. siempre que reúnan las condiciQ. 

nes siguientes: lde 1o contrario serán considerados conm concubinatos) 

- Que no tengan contraído los cónyuges otro matrimonio anterior. o 
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puramente civil. o según otro culto; 

- Que los coñtrayentes tengan la edad mínima, el hambre 18 años y 

la mujer 15 anos. 

e.- Código Civil de 1870 para el Distrito Federal y Territorio de 

Baja California.- No se regula de mJnera expresa el concubinato. Los 

hijos nacidos de esta uni6n, fueron considerados al igual que en el Códj_ 

go Civil de Oaxaca, dentrc de la cruel clasificación de hijos naturales, 

para diferenciarlos de los hijos legítimos, incestuosos, espúreos y de

más denominaciones denigrantes, tomadas de la legislación espariola, que 

se daban a los hijos que carecían de gracia. (61) 

Es increíble que en la actualidad todavía esté regulado por el Có

digo Civil del Distrito Federal una clasificación de los hijos que sigue 

vigente en México, los conceptos más peyorativos en contra de los hijos. 

A nivel nacional, se encuentran disposiciones copiadas del Código Napa-

león, como si la legislación francesa encerrara la realidad social mexi

cana, es evidente que durante varios siglos México ha vivido regulado -

por leyes ajenas a su idiosincracia. En Francia es más aceptable la di2_ 

criminación de los hijos habidos fuera del matrimonio, atendiendo a que 

en el pasado fueron un pveblo de nobles, reyes y emperadores; pero en ei 

te pais, las circunstancias son distintas, ni emperadores ni reyes exis

ten, recogienCo la realidad histórica, -vivimos en uniones de hecho en-

tre españoles e indígenas- y social. se ha pretendido regular las re la--

"f61)MORALES MENDEZ, Senito. Op.cit., p.248. 
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e iones fami 1 iares con una ley extranjera. 

El Código· Civil de 1970t despreció las uniones concubinarias y se 

abstuvieron de regularlas judd~camente; sin embargo. la realidad social 

se impuso y el legislador se vio en la necesidad de atribuir al concubi-

nato ciertas consecuencias Jurídicas, en favor oe los hijos. pero sin -

querer reconocer este tipo de uniones. La regulación del concubinato se 

dio de una forma indirecta. 

Las disposiciones del Capitulo Ill del Título V, regularon todo lo 

referente a las dttas de reconocimiento de los hijos nacidos de estas -

uniones; los artículos 352 al 3&2 regulan la legitimación, clasificando 

a los hijos en legítimos y en hijos fuera de matrimonio, subdividiendo a 

estos últimos en hijos naturales y en hijús espurios, para conferirles -

derechos hereditarios en diferentes proporciones, en razón a la diversa 

categori'a a que pertenecían; el artícu lo 163, habla de los impedimentos 

sin especificar si son dirimentes o impedientes; el artículo 192, dediC!, 

do a indicar el parentesco de afinidad es.tableció que éste es el paren-

tesco que se contrae en el matrimonio consumado o por cópula ilícita en

tre varón y los parientes de la mujer, y entre la mujer y los parientes 

del hombre. A diferencia del código actual, la afinidad también se ad-

qui ría por el concubinato; el artículo 242 en su fracción 11, menciona -

al concubinato como circunstancia concurrente a una causal de divLircio. 

(6Z) 

(62) SAllCHEl MEUAL, RAMOll. "Grandes Cambios en el Derecho Familiar,en el 
Derecho Civil Mexicano", Ed.Porrúa, México 1979, p.57. 
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Es así como se regula el concubinato, como si fuera una mancha. al 

go vergonzoso de 1 o que no se puede habl dr, si ende la realidad mexicana 

otra, pues gran parte de la población vivía bajo estas circunstancias,s.2_ 

bre todo las personas de bajo nivel cultural, que vivía arraigada a sus 

costumbres de realizar uni enes de hecho, tal y coma se les habla enseña

do en la época de la colonia, y después con la rigidez: solemne estableci

da en el Concllio de Trente fueron reprobadas la:; uniones de hecho que -

antes se hablan fomentado, pero la costumbre fue mayor y no se pudieron 

regular las uniones de hecho. 

f.- Código Civil del Distrito Federal y Territorios de Baja Cali

fornia. de 1884.- El C.C.de 1884 contiene las mismas disposiciones que 

el de 1870, sólo que con diferentes numerales. La única innovación im-

portante es el principio de la libre testamentación que abolió la heren

cia forzada y suprimió el régimen de las legítimas en perjuicio de los -

hijos de matrimonio. El testador podía disponer libremente de sus bienes. 

g.- ley sobre relaciones familiares (9 de abril de 1917).- Ley -

que expidió Venustiano Carranza, usurpando funciones legislativas que no 

tenía y haciendo, por tanto, que tuviera un grave vicio de origen, por -

haber sido expedida y promulgada cuando ya existía un Congreso, a quien 

correspondía darle vida. 

Esta ley repr:eser.ta un gran avance, en cuanto a que se separó al .. 

derecho familiar de la legislación civil, considerándola como una rama .. 

autónoma de derecho, pero que más tarde \IOlvió á. incluirse dentro del C.Q_ 
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digo Civil de 1928. 

La Ley de Relaciones Familiares aportó cinco innovaciones.que son: 

lo. Una nueva definición de matrimonio disoluble; 

2o. Igualdad dentro del matrimonio para el hombre y la mujer, con-

firiendo a ambos consortes la patria potestad; 

3o. Borró la distinción entre hijos naturales e hijos espurios; 

4o. Introducción de la adopción; 

So. Sustitución del régimen legal de ganancias, por el de separa-

ción di= bienes. 

De todas estas reformas, la que interesa a nuestro estudio es la -

referente a los hijos natur.'.?les e hijos espurios, o sea los adulterinos 

y los incestuosos; pero en fonna de verdad sorprendente, dispuso que los 

hijos naturales sólo tendrían derecho a llevar el apellido del progeni-

tor que los había reconocido, y deliberadamente omitió consignar el der~ 

cho a alimentos y el derecho a heredar en relación con dicho progenitor, 

derechos que ya les otorgaban los Códigos Civiles de 1870 y 1384. 

La exposición de motivos para decretar ésto, es la siguiente: Se 

ha facilitado el reconoci:niento de los hijos y aumentado los casos espe

ciales en que se puede promover la investigación de la paternidad o rna-

ternidad, aunque restringiendo los derechos de los hijos naturales a la 

sola facultad de llevar el apellido de su 9rogenitor, a fin de darles -

una posición definida en la sociedad. evitando, a la vez, fomentar las -
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uniones ilfcitas, los abusos que la concesión de otros derechos pudiera 

originar 11
• 

En relaci6n a lo anterior, el artfculo 210 señala: 11 el reconoci- -

mfento solamente confiere al reconocido el derecho a llevar el apellido 

del que lo hace". (63) 

Con las reformas establecidas por la Ley de Relaciones Familiares, 

más que proteger a los hijos, los desamparó, al suspenderse los derechos 

de los que ya gozaban, como era el derecho a alimentos y el derecno a hg 

redar, que más que obligaciones civiles, son obligactones naturales que 

se deben cumplir por el simple hecho de ser padres, pues los hijos no -

tienen la culpa de haber venido al mundo. Esto más bien fomentaba la -

irrespon~abilidad del padre con el hijo. De ninguna manera es el medio 

idóneo para evitar las uniones irregulares, se equivocó el camino, pero 

los que salen perdiendo son los que menos culpa tienen. El legislador -

quiso cortar de rafz una realidad que vive desde tie:npos inmemoriales,t.Q. 

do por un mal concepto, por prejuicios tontos que no llevan a la solución 

adecuada, pues de qué sirve que se den fac i 1 i dades para reconocer a 1 os 

hijos, si no se va a cumplir con las obligaciones que la paternidad im-

pl ica. 

h.- Código Civil de 1928, para el Distrito Federal y Territorios 

Federales.- En el Código Civil de 1928, se trata por primera vez en la 

\63JSANCHEZ MEDAL, Ramón. op.cit. pp. 25 y 26. 
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historia, de una manera abierta, e1 problema del concubinato, donde se -

establecen las bases para determinar cu~:ido una unión irregular en cene~ 

binato; al respecto, la expos1ción de motivos ind1ca: "Hay entre nosotros, 

sobre todo en las clases populares, una manera peculiar de formar la fa

milia: el concubinato. 

Hasta ahora se hablan quedado al margen de la ley los que en tal -

estado vivían; pero el legislador no debe cerrar los ojos para no darse 

cuenta de un modo de ser muy generalizado de algunas clases sociales, y 

por eso en el proyecto se reconoce que produce algunos efectos jurídicos 

el concubinato, ya en bien de los hijos, ya en favor de la concubina,que 

al mismo tiempo es madre y que ha vivido por mucho tiempo con el jefe de 

la familia. Estos efectos se producen cuando ninguno de los que viven -

en concubinato es casado, puts se quiso rendir homenaje al matrimonio, -

que la Comisión considera como la forma moral y legal de constituir la -

familia, y si se trata del concubinato es, como se dijo antes, porque se 

encuentra muy generalizado; hecha que el legislador no debe ignorar".{64) 

Es en 1928, cuando se reconoce la verdad social que se está vivie.!! 

do en México, se reconoce la existencia de uniones de hecho, que inevit~ 

blemente prod.ucen consecuencias jurídicas; en realidad esto representd -

un gran avance, pera que sin lugar a dudas era deficiente, por lo tanto, 

necesita reformarse, sobre todo porque en la actualidad ya han pasado mJL 

chas años de ésto, y se establecioeron ciertas injusticias que deben ser 

(64) Loc.cit. p. 40. 
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subsanadas, por ejemplo: se estableció en favor de la concubina, dere-

chos hereditarios en la sucesión intestada del concubina; también tenía 

derecho a alimentos en la sucesión testamentaria del concubina. pero an 

uno y en otro caso, tenía derecho a una porción menor que la que corres

pondería a la esposa. 

La intención del legislador fue buena, pero en realidad la regula

ción que sobre el concubinato se originó, fue muy pobre, pue5 el Código 

Civil sólo dedicó unos cuantos artfculos a su regulación. En ningún mo

mento el legislador regula cómo y de qué manera se puede acreditar el 

concub1nato. Se señalaba sólo la hipótesis ae que la concubina tenía d,g_ 

recho a alimentos y a la herencia, pero no se le oaba el mismo derecho -

al concubina. 

Por otra parte, la Ley sobre Relaciones Fami 1 iares, como señalamos 

anteriormente, borró toda aistin~ión entre hijos natura·1es, dando sólo a 

éstos el derecho de llevar el apellido del padre; al respecto, el Código 

t:ivil de 1928 otorgó. de manera expresa a toda clase de hijos naturales, 

sin distinción alguna, no sólo el derecho al apellido, sino también el -

derecho a alimentos y derecno a heredar, en relación con el progenitor -

que los había reconocido, derechos qué categóricamente les habla negado 

la Ley sobre Relaciones Familiares. Asimismo, se ai\adió a los casos ae 

acción de inve5tigación de la paternidad, que habfa autorizado este últj_ 

mo ordenamiento, el del hijo natural nacido de un concubinato, siempre -

que el nac1m1ento ocurriera después de los 180 días ae iniciado éste, y 

d1?ntro cie los 300 dias de haber cesaao la vida en común. 
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La exposición de motivos se1'ala lo siguiente: 

Por lo que toca a los hijos. se comenzó por borrar la odiosa dife

rencia entre los hijos legitimes y los nacidos fuera de matrimonio; se -

procuró que unos y otros gozaran de ios mismos derechos, pues es una irri 

tante injusticia que los hijos sufran las consecuencias de las faltas de 

sus padres, y que se vean privados >:le los más sagrados derechos, única-

mente porque no nacieron de matrimonio, de lo cual nrnguna culpa tienen; 

se ampliaron los casos de la investigación de la paternidad, porque los 

hijos tienen derecho de saber quienes los trajeron a la vida, y de pedir 

que los autores de su existencia les proporcionen los medios de vivir; -

pero se procuró que la investigación no constituyera una fuente de escáR 

dalo y de explotación por parte de las mujeres sin pudor que quisieran -

sacar provecho de su prostitllción". (65) 

(65) ldem. p. 40. 



CAPITULO SEGUNDO 

1.- EL CONCUBINATO EN EL DERECHO CIVIL MEXICANO 

A) CONCEPTO JURIDICO DE CONCUBINATO 

B) REGULAC 1 ON OEL CONCUB ltlATO EN EL COD 1 GO 
CIVIL PARA EL DISTR!TO FEDERAL 
a.- ELEMENTOS DEL CONCUBINATO 

l.- Unión de un homb1·e y una mujer 
2.- Unión de hecho entre no casados 
3.- Estabilidad (mínimo cinco anos) 
4.- Nac.iomiento de uno o más hijos 
S.- Permanencia 
6.- Sin impedimento matrimonial 
7 .- Unión monogámica 

b.- EFECTOS JURIDICOS DEL CONCUBINATO 
L- Derecno a la Sucesión legítima 
2.- Derecho a pensión alimenticia post-mortem 
3.- Presunc.1ón de filiación 
4.- Pensión alimenticia entre vivos 

11. EL CONCUBINATO Y SU REGULACION POR LEVES SOCIALES 

A) LEY DEL SEGURO SOCIAL 

B) LEY OEL IllSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

C) LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

D) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

E) LEY DEL HIST!TUTO DEL FONDO NACIUNAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES 

F) LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. 



- 92 -

!.- El CONCUBINATO EN El DERECHO CIVIL MEXICANO.-

Es indiscutible que el problema del con.::ubinato en México tiene una 

particular grav2dad~ pues gran pJrte de nuest:ra población se une para -

formar uniones concubinarias origiánc:iose asf muchas familias mexicanas.

La importancia de la familia como núc lea de la sociedad es tras,endenta 1 

independientemente de su origen, ya. que la familia se puede crear por -

uniones de derecho, que sería el matrimonio, o por uniones de hecho, que 

serian los concubinatos, tipos de uniones que se han dddo a lo largo de 

toda la historia. 

Uno de los problemas más graves a que se enfrentan nuestros legis

ladores, se da cuando deben crear normas juridicas que regulen la reali

dad social, pues en muchas ocasiones se ha11 dedicado a copiar normas de 

legislaciones extranjeras que no van de acuerdo a nuestra idiosincracia, 

y por 1 o tanto re su 1 tan vagas y fa 1 sas, pues no se 1 ogran los objetivos 

favorables a nuestra situacién. El concubinato, más que un problema ju

rídico es un problema social. el cual necesita de una reglamentación ad~ 

cuada a nuestra realidad soi:ial 1 pues hasta anora no goza de una regula

ción especial a todos los efectos derivados de dicna unión, sino que so

lamente se regula la cuestión de alimentos y suc~siones, dejando al mJr

gen otras situaciones como por ejemplo, los derechos y obligaciones de .. 

los cor.cubinos, todo lo relacionado a los bienes que se originan durante 

la vigencia de dicha unión, h. protección de los menores procreados den

tro del concubinato, el patrimonfo famihar, etc .• y sobre todo, se de-

ben preocupar nuestros legisladores por crear una forma de evitar este 
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problema que tanto nos aqueja, dejarse de preJuicios tontos que no solu

cionan el problema. 

¿Quién duda que en Méxi ca una gran mayoría de las fami 1 i as se han 

fundado en el concubinato? ¿Cómo se puede negar la existencia de fJ.mi-

lias de hechv, que proliferan en todo el territorio nacional? ¿Quién is 
nora que desde tiempos precolombinos los mexicanos eran, y siguen siendo, 

afectos a integrar su familia por medio de uniones temporales? ¿Quién -

no sabe que la llegada de los españoles a México propició, casi s1em-

pre. relaciones sexuales esporádicas, entre conquistadores y conquista-

dos, y que, en la mayada de los casos hubieron hijos de esas uniones? 

El concubinato es parte de la historia de los mexicanos. Ha sido 

fuente importante para formar la familia; no sólo en provincia, como al

gunos estudiosos del Derecho Civil pretenden, sino en las principales C! 

pitales de la República, incluido por supuesto el Distrito Federal; por 

una encuesta hecha recientemente por el Colegio Nacional de Estudios Su

periores de Derecho Familiar, A.C., se pudo comprobar que en el sur de -

la ciudad de Mé:dco más del 60% de las familia:; se nan origir.ado en uniQ. 

nes libres de concubinato, y amasiatos. lnduaabler.i~1\te et número de COI!, 

cubinatos es diferente al consignado en las estadísticas. ya que muchas 

personas así unidas eluden sus oul igaciones 'i hasta es probable que naya, 

como las r.ay, . P.omt>res que tengan dos o más mujeres en esta situación, -

pero esto· ya no seda concubinato porque éste. desde tiempos de Roma,era 

una uniGn monogámica permJnente. por supuesto tampoco será concubina-

to e\ hecho de que un hombre casado tenga una o más mujeres aparte de su 
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esposa, seda amasiato, y otras uniones raras. 

Frente a esta realidad social, el legislador no puede: -so pretexto 

de mojigatería o lgnorancia- dejar de proponer medidas jurídicas, que r~ 

gulen y recojan esa auténtica y verdadera realidad de cómo muchos mexic,! 

nos han formado su familia. 

Lo hemos reiterado hasta la saciedad, el Código Napoleón de 1804 o 

Código Civil de los Franceses, fue elaborado en otra época, y los legis

ladores mexicanos lo copiaron hace un siglo. A principios de este siglo, 

con la Revolución Mexicana, se dieron grandes cambios dentro de nuestro 

sistema, y también la legislación Civil requería un cambio, fue cuando -

el legislador mexicano se decidió a regular el concubinato e hizo refe-

rencia a él en e1 Código Chil del Distrito y Territorios Federales de -

1928, pero en 1 a realidad fue tan tibio, que no recogió 1 a rea 1 i dad so-

cia l y sólo se encargó de regular la sucesión de la concubina y en seña

lar los requisitos necesarios pa;a que se considerara una unión de hecho 

como concubinato. l 1) 

Por la gran trascendencia de las uniones concubinarias dentro de -

nuestra sociedad, es necesario regular esta figura de una forma correcta, 

sin miedo, el cual a nada nos conduce. no hay que cerrar los ojos ante -

la realidad, sino que hay que afrontar los problemas, aedfcarle un capf

tulo especial al concubinato dentro de nuestro derecho Familiar y no re-

ll) GUITRON FUENTEVIL[A, Julián 11¿Qué es el Derecho Familiar?". Promoci..Q. 
n~s Jurídicas y Culturales S.C., Ja.Edición. Héxico.1987, pág. 340. 
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gu1arlo en una forma tan vaga y superficial, la cual no se acopla a la -

realidad. El reconocimiento y regulación del concubinato no tiene por 

qué ser considerado como un atentado contra el matrimonio, sino que su 

regulación es como una obligación por parte del derecho positivo, que d~ 

be obligar a reparar las injusticias que se cometen en contra de la fami_ 

lia, entenaida ésta como la máxima expresión del ser humano, merece la -

atención del Estaao y sobre todo de los legislaaores, pues la familia -

surge del mero ayuntamiento sexual de una relación de hecho, que origina 

una prole y que llega a convertirse en un pilar de la sociedad. Oifere.n. 

te es el concepto jurídiCo, el cual atiende principalmente al acto jurí

dico del matrimonio, ignorando que en varios casos la familia surge tam

bién del hecho jurídico del concubinato. por lo tanto, se debe regular -

en forma adecuada el concubinato, en todo lo referente a las relaciones 

concubina.·ias internas, -relaciones entre los miembros de la familia- así 

como la relación de éstos con respecto a la sociedad, con otras familias 

y con el Estado. 

El reglan1entar no significa aprobar el concubinato como la forma -

más idónea de formar una familia; al contrario, por medio de una buena -

reglamentación se debe ele trdtar de prever la pral i feración de este tipo 

de uniones q1.ie son tan comunes dentro de nuestra sociedad, no sólo es un 

problema social actual, sino qu~ se inició desde nuestros orfgenes, y -

aún mds, es un proolema que se dá a nivel mundial, lo cual nos d'err.uestra 

la gran irr.portancia que requiere su correcta reglamentación. pues quíer-ª

se o no es un problema social que se vive dentro de nuestra sociedad, y 

el 1gnorarlo no soluciona er. nada esta situación~ ya que la experiencia 
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que hemos vivido nos demuestra que ésta no es una soluci6n correcta. 

Desgraciadamente, la evolución del tiempo ha hecho que el matrimo

nio haya perdido su solidez, ya que cada progreso divorcista representa 

el enemigo número uno del matrimonio, y no el concubinato, ya hemos vis

to como nuestra legislación se ha aproximado notablemente al divorcio C.2, 

mo repudio unilateral sin causa, con la adición de la fracción XVlll del 

art. 267 del Código Civil del Distrito Federal, reforma hecha el 27 de -

diciembre de 1983. A medida que el matrimonio se hace más y rnás frágil, 

se hacen más comunes las uniones irregulares, con lo cual concluimos que 

el enemigo del matrimonio no es el concubinato, sino el divercio, el cual 

desvirt(ia una de las figuras más importantes del Derecho Familiar, EL ~ 

TRIMONIO. 

A) CONCEPTO JUR!DICO DE COHCUBINATD.-

En la doctrina y en la legislación civil mexicana, se entiende por 

concubinato la unión de dos personas de distinto sexo, libre de matrimo

nio y que viven como si fueran marido y mujer en forma ccnstante y perm.!_ 

nente por un periodo mínimo de cinco anos. Este plazo puede ser menor, 

si ambos han procreado uno o más hijos. Así, cuando una pareja no lleva 

a cabo la ceremonia matrin1onial, perc viven juntos y piocrean, desde el 

momento en que nace el primer hijo, esa pareja se convierte en una rela

ción concubinaria, pero si no hao procreudo hijos, el hecho de permane-

cer juntos durante cinco años com(J marido y mujer, se entiede que viven 

en concubinato. (Z) 
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Siendo ésta una fuente de creación fami 1 iar. Es en este sentido -

que el Derecho Familiar moderno se cebe preocupar por legislar la unión 

concubinaria, la cual trae consigo consecuencias jurídicas. El legisla

dor debe volver sus ojos a esta situación de hecho, en la cual viven mi

les de familias mexicanas prácticamente sin protección jurídica alguna.-

Algunas instituciones de Seguriáad Social permiten a estas personas, en 

un momento dado, percibir algunas preso;aciones económicas, si se diera -

el caso de fallecimiento o incapacidaa .. 

Vale la pena reflexionar, en que hay relaciones concubinarias que 

son más duraderas que los matrimonios civiles. Existen concubinatos don. 

de se dá e 1 verdadero respeto entre 1 os miembros que componen 1 a familia. 

Donde la situación de los hijos, que habiendo sido reconocidos por sus 

padres, 1es permite tener casi todos los derechos de los hijos nacidos -

de un matrimonio civil. Muchas veces la creación de este tipo de unio-

nes se debe a la ignorancia de quienes la forman, o por apatía las unio

nes concubindrias se prolongan por plazos indefinidos; por ello una re-

forma jurfdica debería proponer que una unión libre, sostenida en forma 

pública ante la sociedad, que siendo permanente y continua, que se lleva 

a cabo en forma pacífica y regular, con la buena fe ae ambos concubinas, 

y que tenga una duración mlnima de c1rico años, debe equipararse al matri 

monio civil, perr.litiendo a los concubinas, a los hiJOS, o al Ministerio 

Público, inscribir éste en el Registro Civil, con la finalidad de elevar 

la categoría jurídica del concubinato a un matrimonio civi 1. Supl iendc 

(2) r\UNTERO DUrlALT, SARA. "Derecho de Familia". Ed.Porrúa Hnos. Héxico -
1979. pág. 165. 
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de esta forma la apatía o ignorancia de las personas que forman este ti

po de uniones, pues muchas fami 1 ias mexicanas se constituyen así por una 

mera tradicién familiar, es cuando el Estado debe intervenir, y los le-

gisladores deben reglamentar la fonna adecuada de cómo se debe hacer. 

B) REGULACION DEL CONCUBINATO EN EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

El concubinato dentro ae su regulación en el Código del Distrito -

Federal, ha sufrido transformaciones. Asi, tenemos que el legislador de 

Código Civil de Distrito y Territorios Federales de 1928, imbuido del e~ 

píritu socializador del derecho imperante en su época, quiso extender la 

esfera de la justicia a las clases desvalidas. En este sentido trató de 

incluir dentro de los benefic.ios que la ley otorga a los casados, a la mE_ 

jer que vive con un hombre como si fuera su marido, o sea la concubina.

Los intentos al respecto no pudieron cristal izarse en la magnitud desea

da por el legislador; pues se opusieron a ellos la fuerza de la tracición 

conservadora y el concepto moral q1,;e imperaba, entorpeciendo la regula-

ción adecuada a la realidad social que vivía el país. Los integrantes -

de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados. fueron los principales críti

cos del anteproyecto del Código Civil del 28. No obstante, la figura del 

concubinato quedó incluida en el texto de.l Código, aunque de manera limj_ 

tada. 

La Ex.posición de Motivos del Código Civil de 1928, tenía grandes -

propósitos; sin embargo, la regulación de esta figura fue escasa. Con 
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las siguientes palabras expusieron los legisladores su pensamiento: 

"Hay entre nosotros, sobre todo en las clases populares, una manera 

peculiar de formar la familia: el concubinato. Hasta ahora se había qu~ 

dado al margen de la ley los que en tal estado viví~n; pero el legislador 

no debe cerrar los ojos para no darse cuenta de un modo de ser muy gene

ral izado en algunas clases sociales, y por eso en el proyecto se recono

ce que el concubinato produce algunos efectos jurídicos, ya en bien de -

los hijos, ya en favor de la concubina, que al mismo tiempo es madre. y 

que ha vlvido mucho tiempo con el jefe de familia. Estos efectos se pro 

ducen cuando ninguno de los que viven en concubinato es casado, pues se 

quiso rendir horr.enaje al matrimonio, que la Comisión considera como la -

forma legal y moral de constituir la familia, y si se trata del concubi

nato, es, como se dijo antes, porque se encuentra muy generalizado, he-

cho que el legislador no debe ignorar". (3) 

El reconoc lmiento de determinados efectos jurídicos, bien limita-

dos del Código Civil del Distrito y Territorios Federali?s de 1928, en r!. 

lación con el concubinato. suscitó censuras, pero los legisladores lo r~ 

glamentaron porque es una realidad insoslayable, y se han visto en la O.§L 

cesidad de otar-garle efectr.s más o menos considerables, por razones de -

humanidad, en defensa de la concubina y de los hijos nacidos de dichas -

uniones. El Cóc!igo Civil no protege el concubinato, no los efectos que 

le reconoce son susceptibles de fomentarle. El legislador se debe limi-

"{31MUN1ERO OUHAU, SARA. Op.cit. pág. 166. 
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tara reconocer la existencia se una realidad social que estamos vivien

do, ante la cual no se deben cerrar los :"Jjos, al contrario, se debe pro

curar por medio de una adecuada reglamentación la proliferación de e!'.te 

tipo de uniones. 

La regulación del concubinato dentro del Código Civil del Distrito 

Federal, ha sufrido ciertas transfonnaciones, una de las cuales se efec

tuó en 1975, Año Internacional de la Mujer, donde dentro de un paquete -

preparado por el Presidente Luis Echeverria, se presentaron un conjunto 

de normas con la finalidad de reformar seis leyes, llamando a este paqu,g_ 

te de la siguiente forma: "Decreto de Reformas y Adiciones de diversos -

artículos de la Ley General de Población, Ley de Nacionalidad y Naturali 

zación, Ley Federal del Trabajo, Ley Federal de los Trabajadores al Ser

vicio del Estado, Código Civil para el Distrito Federal en materia común 

y para toda la República en Materia Federal, Código de Procedimientos Ci 

viles para el Distrito Federal y Código de Comercio". 

Señalando la Exposición de Motivos en le concerniente a la legisl.!_ 

ción civil, las refonnas y adiciones que se han propuesto, propician po

ner término a la sutil o abierta discriminación que aun conservan algu-

nos sectores del derecho mexicano. 

Es cierto que nuestro Derecho ha mantenido una línea de progreso a· 

partir del Código de 1884; que la Ley de Relaciones Familiares represen

tó ur. avance indiscutible y revol1Jcionario a este respecto; y que, a su 

turno, el Código Civil vigente, inspirado en las reformas polftico-jurí-
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dicas introducidas por la Revolución Mexicana, se convirtió en factor de 

modernización de las relaciones familiares, para lograr nuevos progresos 

en la equiparación de la capacidad jurídica del hombre y de la mujer. 

Las Reformas proyectadas al Código Civil y al Código de procedí- -

mientas Civiles no sólo mantienen viva la concepción democrática de nue.§_ 

tro derecho, sino que amplían el cauce progresista que ha seguido nues-

tro pueblo, utilizando al Derecho como instrumento de innovaciones. pro-

piciando que se establezcan nuevas instituciones, mecanismos y sistemas 

que nos permitan continuar nuestro desarro 11 o, suprimí endo anacronismos 

que carecen de toda justificación como es el depósito judicial de la mu

jer, que viene a desvirtuar las peculiaridades de la persona humana que 

siempre debe ser tratada como fin y no como objeto material". (4) 

Es así como se modificaron las leyes, pero dentro de la práctica -

podemos observar que con escasos resultados, ya que en muchas hipótesis, 

solo se concretaron a cambiar la palabra de mujer por la de cónyuge, tr!._ 

tanda de lograr una igualdad jurídica entre el hombre y la mujer, que en 

lugar de que fuera más benéfica para la mujer la perjudicó, en el senti-

do de que se le asigriaron una serie de obligaciones, y sin embargo, to-

dos los deret:hos de que gozaba con anterioridad, se extendieron a favor 

del hombre. Por lo tanto, resultó éste más beneficiado con las reformas 

de 1975 que la mujer. 

(4) :}ANCHEZ MEDAL, Ramón. "Grandes Cambios en el Derecho de Familia de -
México 11

• Ed.Porrúa, S.A. 1979. pág.46. 



- 102 -

En 1975, se reformó la figura jurídica del concubinato, el articu

lo l368. que se refiere a la obligaciÓli del testador de fijar alimentos 

a las personas que se mencionan dentro del texto. en dicho artículo, que

dó puntualizado, después de con::;iderar la conveniencia de la reforma que 

en principio está encaminada a tratar igualitariamente a las personas a 

que alude a los descendientes menores de 18 años o a los imposibilitados 

para trabajar. cual'luiera que sea su edad, a quienes el testador tenga -

la obligación de alimentar al momento de su muerte, para evitar así que 

se vea constreñido a señalar alimentos a personas que dependen econ6mic_! 

mente, de acuerdo con la Ley, de otros, supuesto este último que podría 

generar situaciones injustas. 

Se estimó plausible el propósito de tratar igualitariamente al va

rón y a la mujer en las fra,ciones 111 y V. {Exposición de motivos del -

12 de noviembre de 1974). 

Se señala además, que esta iniciativa se orienta a fortalecer las 

posibilidades de elaboración humana y la real izacir5n plena de la mujer y 

de los componentes de la familia. sobre bases de igualdad operante y le

galmente protegidas. Se refiere primordialmente a la familia y conside

ra a la unidad de la pareja como la fundamentación natural y esencia1 de 

la organización social. 

Así es como el artículo 1368 en su fracción.quinta, antes de la re

forma de 1975. regulaba la obligación del testador de dejar alimentos de 

la siguiente fonna: "A la mujer con quien el testador vivió corno si fue-
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ra su marido, durante los cinco anos que precedieron inmediatamente a su 

muerte o con la que tuvo hijos. si empre que ambos hayan permanecido 1 i-

bres de matrimonio durante el concubinato. La concubina sólo tendrá der~ 

cho a alimentos mientras que observe buena conducta y no se case. Si 

fueren varias las conCubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a alimen-

tosº. 

Por otra parte, con la reforma de 1975 tenemos que dicho artículo 

quedó así: 11 A la persona con quien el testador vivió como si fuera su -

cónyuge durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muer

te, o con quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres -

de matrimonio durante el concubinato y que el superviviente esté impedi

do de trabajar y no tenga bienes suficientes. Este derecho sólo subsis

tirá mien'T#ras la persona de que se trate no contraiga nupcias y observe 

buena conducta. Si fueren varias las personas con quien el testador vi

vió como si fuera su cónyuge, ninguna de ellas tendrá derecho a al1men-

tos11. 

Con la exposición de ambos articulas podemos observar que el dere

cho de que antes gozaba la mujer, se hizo extensivo también para et ham

bre. Ai'ladiéndose al artículo la restricc'ión de éste derecho sólo en el 

caso de que el superviviente esté impedido ae trabajar y no tenga bienes 

suficientes, podrá gozar de este derecho. 

Por lo anterior, podemos concluir que la refot·ma de 1975 solo se -

hizo con el afán de reformar la ley, Jean Carbonnier señala que: 11 hay -
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gentes que están locas de derecho o a quienes el derechc vuelve locas",-

y que "si existen hombres que tienen ai:1irio de legislar, hay otros que 

deliran y que. por afiadidura. legislan".(5) que fue la que pasó en Méxi-

co, reformar la ley por reforria.-la, sin pensar en la trascendencia de -

las reformas; la reforma, repelimos, más que beneficiar a la mujer la -

perjudicó, pues con ella aument.aron las obl'igaciones de la mujer y los -

derechos de que el !a gozaba se le otorgaron también al hombre. Se pre--

tendió una igualdad jurídica como si fuera una rivalidad entre ambos se-

xos, siendo que la igualdad se alcanza con la preparación y la capacidad 

de la mujer¡ ella debe ser complementaria del hombre y no su competidora. 

Una vez más los legisladores reformaron nuestra legislación, sin tomar -

en cuenta la realidad social que vive México. pues si bien en nuestra S.Q. 

ci edad se encuentran muchas mujeres preparadas. , también hay una gran pa.r.. 

te de la poblacit3n femenina que no se encuentra preparada y estas refor-

mas las perjudican, ocasicnánrlose una injusticia en relación a estas pe.!.. 

sanas. 

En 1983 se vuelve a reformar el Código Civil del Distrito Federal 

en lo que se refiere al concubinato; se modifican los artículos 302 y -

1635. La Exposición de Motivos a dichas reformas, se discutieron en la 

Cámara de Diputados el 27 de octubre de 1983, con entrada en vigor el 27 

de mdrZo de 1984, sefialando al respecto: 

ºEl Código Civil vigente. al igua1 que otros or<lenamientos del De-

(5) SANCHEZ MEDAL, Ramón. Op.cit. pág.43. 
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recho Nacional. reconocen determinadas consecuencias jurídicas a -

la unión concubinaria, sin quebranto alguno del matrimonio, y to-

mando la amplitud que, en la realidad, tiene esta forma de unión. 

El artículo 1635 del Código Civi' se refiere al concubinato, cara.f_ 

terizándolo, implícitamente, como la unión entre dos personas li-

bres de matrimonio, que vivían como marido y muJer durante los cin_ 

ca años anteriores al fallecimiento de cualquiera de ellos, o de 

la que se tienen hijcs. En este caso, la inic1ativa plantea refa! 

mas para precisar las obligaciones alimentarias entre concubinas y 

asegurar sus derechos sucesorios". 

Con las reformas de los arti'culos 302 y 1635, se da derecho al con. 

cubino a recibir la herencia por sucesión legítirr.a en caso de muerte de 

su concubrna. También se le otorga el derecho al concubina a exigir alj_ 

mentas a la concubina como s1 fuera su cónyuge, pues el artículo 302 s.e

ñala: "Los concubinas están obligados en igual forma tcomo los cónyuges) 

a darse alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el artí

culo 1635". 

Por una parte, en la exposición de motivos se proclama la regula-

ción del concubinato sin aucbranto alguno del matrimonio, y por otra pa!. 

te vemos que el legislador regüla los efectos jurídicos del concubinato 

en igual forma que lo hace can el matrimonio, pues el artfculo 302 así -

lo establece, dando origen a una gran contradicción. ¿Cómo es posible -

que el legislador otorgue los mismos derechos por la disolución de un m_a 

triraonto, y la disolución de un concubinato? La cuestión no es tan sen-
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e i 11 a. pues se deben tomar en cuenta varios factores que son muy pecul i.!_ 

res a cada caso, no se puede dar una solución a la cuestión alimenticia 

en una forma tan determinante, pues esto podría originar que la aplica

ción de la ley resultare injusta; como resultado de estas reformas, el 

concubina ria tiene la facultad jurídica de demandar a su concubina con -

el objeto de que lo mantenga al disolverse el concubinato, por el mismo 

número de años de duración del mismo. Todo esto es una verdadera aberr_! 

ción jurídica, porque lo qwe está haciendo el legislador es mezclar los 

efectos jurídicos del matrimonio y del concubinato, siendo estas dos in~ 

tituciones jurídicas completamente diferentes; el legis1ador se contradi 

ce, pues en la exposición de motivos señala que son dos instituciones di~ 

tintas, mas sin embargo a la hora de regular al concubinato, dá a éste los 

mismos efectos que dá al matrimonio, y lo que es peor9 regula ambas figM. 

ras dentro de un mismo articulo, que antes era dedicado exclusivamente a 

los cónyuges. (6) 

Por lo anterior, creemos que es indispensable la adecuada reglame.!!. 

tación del concubinato, por medio de un apartado especial dentro de nue~ 

tra legislación civil, ya que el concubinato tiene una verdadera trasce.n. 

dencia dentro de nuestra sociP.dad, pues miles de familias mexicanas se -

forman por medio de este tipo de uniones de hecho, las cuales no deben -

estar desprotegidas. El concubinato indiscutiblemente tiene efectos que 

atañen a terceros y a los propios concubinas, los cuales deben ser regu

lados de acuerdo a nuestra realidad histórica, a nuestro sentir, a nues-

(6) GU!TRON FUENTEV!LLA, Jul ián. Op.cit. pág. 83. 
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tra idiosincracia, a nuestras necesidades; por lo tanto, al regular los 

efectos jurídico:; del concubinato, no tienen por qué estar como una aña

didura dentro de los artículos que regulan las relaciones entre los cón

yuges, pues esto demerita al Matrimonio como la única institución licita 

por medio de la cual se debe formar la familia mexicana. 

El concubinato es una institución jurídica que debe contener un ti._ 

pítulo especial dentro de nuestro Código Civil, su regulación dese ser -

de manera aislada y sus efectos no tienen por qué ser mezclados con los 

efectos jurídicos del matrimonio, se debe regular de forma particular la 

relación entre los concubi nos, 1 a relación de éstos respecto a sus hijos, 

la relación de la familia concubinaria en relación con otras familias. -

en fin, todo lo referente a derechos y obligaciones que surgen como con

secuencia de la formación de una familia, 

a.- ELEMENTOS O REQUISITOS OEL CONCUBINATO.-

Para determinar cuales son los elementos necesarios para conside-

rar una unión de hecho como un concubinato, partiremos de la base que -

nos señala el Código Civil del Distrito Federal al respecto. El artícu

lo 1635 indica con precisión el concepto legal del concubinato, por lo -

tanto, dejaremos de llamar concuoinato a todo tipo de uniones que se dan 

fuera del matr~monio y que no cumplan con alguno de los requisitos lega

les sefialados por el artículo 1635. Por lo tanto. sería incorrecto lla

mar concubinato a una relación entre un hombre y una mujer, si no reúnen 

los requisitos legales. (7) 
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El concubinato requiere de ESTABILIDAD Y PERMANENCIA, lo cual re-

presenta una gran diferencia entre las t::~más uniones sexuales que pueden 

ser pasajeras o esporádicas, pues en este tipo de uniones no se encuen-

tra el requisito de estabilidad, o de aque11as relaclones sexuales que -

siendo habituales, no reúnen el requisito de permanencia, pues no van -

acompañadas de 1 a cohabitación. 

Los elementos necesarios para considerar una relación sexual como 

concubinato, son los siguientes: 

l.- UNION DE UN HOMBRE Y UNA MUJER, que hacen vida semejante a la de -

los cónyuges; por lo anterior, cabe aclarar que no sería concubi11_!. 

to la unión de dos personas del mismo sexo. La Ley siempre se re

fiere a la concubina y al concubinario. 

2.- Es la UN!ON DE HECHO ENTRE DOS PERSONAS NO CASADAS, ni .entre sí -

ni con otra persona. Si estuvieran casados entre sí, 1a unión no 

sería concubinato sino matrimonio. En el caso de que alguno de -

el los estuviera casado con otra persona, no sería tampoco concubi

nato sino relación adu11"eri~a. El concubinato no es una relación 

adulterina, según lo refiere expresamente el artículo 1635 al indi 

car: "Que ambos hayan permanP.ctdo líbres de matrimanlo durante el 

concubinato". 

(7) MONTERO OUHALT, Sara. Op. cit. pág. 165. 
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3.- Otro elemento del concubinato es la ESTABILIOAD, es decir, se re-

quiere que haya durado por lo menos cinco años, pues no se podría 

considerar como concubinato una relación que dura una semana o un 

mes. 

4.- Que la unión de hecho haya provocado el NACIMIENTO DE UN HIJO O -

MAS, en el momento en que nace un hijo. el requisito de estabili-

dad de por lo menos cinco años se suprime, y basta con el nacimie!!. 

to de un hijo producto de esa unión de hecho, para cor1sfderar la -

unión como concubinaria. Los hijos deben ser producto del cancubi 

nato, pues si se da el caso de que alguno de los hijos nacidos du

rante el concubinato es declarado hijo de otro o es reconocido vá

lidamente por otro que no es el concubinario, no se configurará el 

concubinato. 

5.- La PERMANENCIA es otro de los elementos necesarios para configurar 

el concubinato. es decir, se requiere que la pareja cohabite bajo 

un mismo techo, a la manera de cónyuges, no se considera como con

cubinato las relaciones entre personas de distinto sexo que llevan 

una vida sexual a ratos o por temporadas, es necesario que exista 

un domicilio común de 1 os concubi nos, lo cua 1 representa 1 a cohabi 

taci ón permanente. 

6.- Otro de los elementos necesarios del concubinato es QUE NO TENGAN 

IMPEDIMENTO MATRIMONIAL l/ATURAL. Este es un requisito que aunque 

la ley no lo indica, se encuentra implfcito de acuerdo a la finali 
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dad que el legislador busca al dar efectos legales a estas uniones 

de hecho. Puede darse el caso de q1Je hagan ·1ida maritai dos pers_g_ 

nas que tengan entre sí un impedimento dispensableJ en este caso,

aunque los impedimentos matrimoniales son de interés público y no 

un capricho ctel legislador, puede ser más importante la p!"cección 

de los hijos, de los concubinas que en ocasiones por ignorancia 

o por extrema !'!liseria, no hari contraído matrimonio encontrándose 

en ese tipo de impedimentos y han vivido su unión de hecho sin sa

berlo o sin darle la importancia que la ley quiso darle. 

No sería por el contrario dispensable el concubinato vivido entre 

parientes, aonde la ley natural les impide contraer matrimonio, C.Q. 

mo sería el caso del concubinato de ascendientes y descendientes o 

consanguíneos colaterales en segundo grado, pues en estos casos no 

es admisible ninguna disculpa y tal unión incestuosa no merece ni 

siquiera 1 levar el nombre de concubinato y la ley no puede dar efef. 

tos civiles a tales uniones aberrantes, que son más bien materia -

de derecho penal¡ con esto ~e quiere decir que son relaciones a -

las cuales se les debe reprimir mediante sanciones penales y no -

son de materia civil, que tiende más a proteger las relaciones que 

se dan entre hombre y mujer {Matrimonio Concubinato). 

Existen otros impedimentos NO DISPENSABLES en el Código Civil del 

Distrito Federal, los cuales sir. embargo no parece que impidan la 

formación del concubinato, ante el silencio del legislador. Es -

una laguna sobre la materia. pues las uniones concubinarias entre 

personas que tengan entre si un impedimento de cualquier naturale

za representan más bien una burla a la prohibición de contraer ma-
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trimonio y se le está dando efectos legales a una situación que la 

propia ley ha prohibido mediante normas de interés público como 

son las que establecen y regulan ~os impedimentos matrimoniales, 

aunque estos sean dispensables. Deberla, por lo tanto, añadirse 

expresamente dentro del artículo 1635, que los concubinas no deben 

tener entre si ningún impedimento legal para contraer matrimonio, 

pues de lo contrario los concubinas estarían creando una situación 

que la ley prohibe pero a la cual la propia ley da efectos, lo cual 

es una verdadef'a contradicci6n, pues es muy común que el legisla-

dar dé efectos similares al concubinato y al matrimonio. 

7.- Para que el concubinato sea considerado como tal, es indispensable 

que se trate de una unión monogámica, o sea, que sea entre UN SOLO 

COtiCUBlNO Y UN.~ SOLA COllCUBUIA. Pues si se da este tipo de rela--

ción por más de una vez, no será considerado como concubinato. Al 

respecto, el artículo 1635 señala en su último párrafo: 11 Si al mo

rir el autor de la herencia le sobrevtven var1as concubinas o con

cubinas en las condiciones mencionadas al principio de este artÍCJ:L 

lo, ninguno de ellos heredará 11
• 

Es así como la ley sanciona la ex1stencia de varias uniones de he-

cho simultáneas, y nir.guna de ellas es legalmente concubinato, aun 

cuando reúnan todos los requisitos establecidos por la ley y que -

mencionarr:os con anterioridad. (8) 

(8) PACHECO ESCOBEOO, ALBERTO. "La Familia en el Oerecho Civil Mexicano" 
la. Ed. Editorial Panamericana. México,O.F. págs.200-203 
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Con la relación de elementos o requisitos necesarios para consti-

tuir una relación ccncubinaria, podemos ~oncluir que el concubinato tie

ne características muy particulares, y que son los elementos que nos dan 

las herramientas necesarias para distinguir al concubinato de otro tipo 

de uniones de hecho, como por ejemple: eJ amasiato, que muchas personas 

confunden con el concubinato; sin embargo. el amasiato es la relación S!:_ 

xual que se dá entre un hombre y una mujer, pero que uno de ellos o am-

bos se encuentran casacios; este tipo de uniones no produce consecuencias 

Jurídicas, pues es más bien un adulterio que se encuentra sancionado por 

la ley penal. Este tlpo de relaciones también es muy común dentro de -

nuestra sociedad, ya que constituye la comúnmente llamada Casa Chica.que 

en ocasiones no lo es tanto. y dentro del derecho familiar es inacepta-

ble, ya que lesiona a la familia y a los hiJos que se han establecido -

por medio del matrimonio. 

No es correcto llamar al concubinato como matrimonio de hecho o~ 

trimonio aparente, pues no tiene apariencia alguna al matrimonio, ya que 

el matrimonio tiene una esencia jurídica que es el vinculo matrimonial.

con lo cual no cuenta el concubinato que es una relación de hecho. 

b.- EFECTOS JURIOICOS DEL CONCUBINATO EN EL DERECHO CIVIL MEXIC.'\MO 

El concubinato representa el problema social más importante del que 

debe resol ver el derecho fami 1 i ar. Podríamos decir que más que un pro-

blema jurídico, es un problema social. A lll largo de la historia el de

recho ha asumido diferentes actitudes respecto al problema del concubin.!_ 
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to, al respecto, el Maestro Rojina Vil legas señala las diversas actitu-

des que se pueden tomar al res pee to: 

IGNORAR.- El Código Napoleón de 1804, asumió la actitud de ig

norar las relaciones que na:en del concubinato, de tal manera que éste -

permanecía al margen de la ley; por lo tanto, no se le concedían conse-

cuencias jurídicas a este tipo de relaciones, no se regulaba al concubi

nato ni en forma civil ni penalmente. (Sólo que fuera una relación en-

tre personas sol te ras, pues de lo contrario no sería concubina to si no -

adulterio, y éste sí estaba tipificado dentro de las leyr:s penales). 

Se ignoró al concubinato, por ser considerado como un hecho ajuríd.i 

co, como podría serlo la amistad o los convencionalismos sociales, no se 

le cons ioeraba un hecho i1 ic f to para sane i onarl o. ni tampoco un hecho li. 

cito para que produjera relaciones jurídicas entre las partes. 

REGULAR LAS CONSECUENCIAS OEL CONCUB!NATU,, es otra actitud que se 

tomó con respecto al problema social que representa el concubinato, perCJ 

sólo con RELACION A LOS HIJOS, sin preocuparse de consagrar derechos y -

obligaciones de los concubinas; esta actitud es con el objeto de prote-

ger a los hijos. para determinar sobre todo la relación de éstos con su 

padre. Tal es la actitud tomadd por el Código Civi 1 vigente, donde en -

el articulo 383, se regula la presunción de filiación de los hijos naci

dos de relación concubinaria. 

PROHIBIR el concubinato y sancionarlo es otra actitud que se puede 
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tomar respecto a éste problema social. esta postura es muy extremista y 

rara vez ha sido asumida por el derecno. En el Derecho Canónico se con

sideró al concubinato como una forma de contraer matrimonio, pero de in

ferior categori'a¡ pero más adelante, al acabar con los privilegios de 

las clases nobles, se consideró al concubinato como un delito, llegando 

a sancionar a estas relaciones por medio de la excomulgación y se autorj_ 

zó el uso de la fue'!"za pública pan romper tales uniones. 

RECUNOCER AL CONCUBINATO Y REGULARLO JU~lD!CAMENTE, concediendo d~ 

rechos y obligaciones a las partes, principalmente la facultad otorgada 

a los concubinas para exigir alimentos o neredar en la sucesión legitima. 

Nuestro Código Civil vigente tiende a dar efectos al concubinato entre -

las partes y entre los hijos. 

EQUIPARACION DEL CONCUBINATO CON EL MATRIMONIO, siempre y cuando -

el concubinato reúna c'iertas caracterfsticas, para crear así por virtud 

de la ley o de una decisión judicial, en cada caso en particular, un ti

po de unión que consagre entre los concubinas los mismos derechos y obli 

gaciones que se conceden a los cónyuges. Esta actitud ha sido la más -

avanzada y consiste en equiparar al matrimonio con el concubinato, pero 

sería mejor transformar la unión concub1nar1a en un verdadero matrimc.nio 

siempre y cuando la unión de necho reúna. los requisitos establecidos por 

la ley. Esta postura ha sido tomada en varios países como Cuba, aonde .. 

los Tribunales detenninan los casos en GUe por razón de equidad, la unión 

entre personas con capacidad legal para contraer matrimonio se equipara, 

por su estabilidad y singularidad, al matrimonio civil; en Rusia se equi 
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para al matrimonio y la unión de hecho entre un hombre y una mujer, que 

llevan a cabo una vida marital más o menos permanente, en el Articulo Jo. 

se dice textualmente; "Las personas que vivan maritalmente ae hecho y CJ:!. 

yo matrimonio no esté registrado conforme al sistema establecido, tienen· 

el derecho de formalizar en cualquier momento sus relaciones mediante el 

registro indicando el plazo en que efectivamente huviesen vivido en co-

mún'1 (9) El Código Familiar de Hidalgo, también equipara al concubinato 

con el matrimonio, cuando se satisfagan los siguientes requisitos: unión 

de un hombre y una mujer libres de matrimonio, que durante más de cinco 

años, de manera pública. pacífica. continua, permanente y sin tener imp~ 

dimenta para contraer matrimonio, hacen vida en comtin como si estuvieran 

casados, y can obligación de prestarse alimentos mutuamente, las parejas 

que reúnan estos requisitos pueden solicitar conjunta o separadamente la 

inscripción del concubinato en el í.lllr.P de matrimonios, senalando el régj_ 

men bajo eJ cual se inscribe dicha unión. La inscripción también la pu~ 

de solicitar el Ministerio Público o los hijos, hecha la inscripción en 

el 1 ibro de matrimonios, surtirá efectos retroactivos de un matrimonio -

civil a partir del día de iniciación del concubinato. (10) 

La más correcta de las actitudes que se toma frente a1 problema -

del concubinato es esta última, es una forma de regular una sltuación -

existente, que muchas veces por ignorancia o decidía no se hace nada al 

respecto. 

(9) RUJlriA VILLEGAS, Rafael. ºCompendio de Derecho Civil'1 .(Introducción, 
Personas:¡ F~milia).Ed.Pof'rúa. S.A. México 1980. Págs.338 y sigs. 

(10) LEG!SLP.C!ON FAMILIAR DEL EOO.DE HIDALGO. 4a.Ed. 1983. pág.48. 
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Los efectos del concubinato en el d~recho civil mexicano, son los 

siguientes: 

l.- DERECHO AL~ SUCESIGH LEGITIMA.- Regulado en el Código Civil -

del Distrito Federal en el artículo 1635. Fue reformado en 1983. La C.!!_ 

cesión legítima en favor de la concubina estaba regulada en el artículo 

mencionado de la siguiente forma: 

"La mujer con quien el autor de la herencia vivió como si fuera su 

marido durante cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o -

con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de ma

trimonio durante el concubinato, tienen derecho a heredar confonne a las 

siguientes reglas: 

I.- Si la concubir.a concurre con sus hijos que lo sean también -

del autor de la herencia, se observará lo dispuesto en los artículos 1624 

y 1625. ~Señalan que la concubina recibirá una porción igual a la de un 

hiJO, si carece de bienes o 1os que tiene al morir el autur de la suce-

sión no igualan la porción que a cacia hijo debe corresponder, tendrá de

recho solo a recibir lo que baste para igualar sus bienes con la porción 

que correspondería a un hijo). 

11 .. - Si la concubina concurre con descendientes del autor de la ... 

herencia, que no sean también desc~ndientes de ella, t~drá derecho a la 

mitad de la porción que le corresponda a un hijo¡ 



- 117 -

lll.- Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el au

tor de Ja herencia hubo con otra mujer, tendrá derecho a las dos terceras 

partes de la. porción de un hijo. 

IV.- Sl concurre con ascendientes del autor de la herencia, ten-

drá derecho a la cudrta parte de los bienes que forman la sucesión; 

V.- Sf concurre con parientes colaterales dentro del cuarto grado 

del autor de la herencia, tendrá derecho a una tercera parte de ésta; 

VI.- Si el autor de la herencia no deja descendientes, ascendien

tes, cónyuge o parientes colaterales dentro del cuarto grado, la mitad -

de los bienes de la sucesión pertenecen a la concubina y la otra mitad a 

la beneficencia pública. 

En los casos a que se refieren las fracciones Il, III y IV, debe -

obser•1arse lo dispuesto por los artículos 1624, 1625. si la concubina -

tiene bienes. 

Si al morir el autor de la herencia tenía varias concubinas en las 

condiciones mencionadas al princ1pio oe este artículo, ninguna de ellas 

heredará''. 

Con la transcripción del articulo 1635 anterior a la reforma de 27 

ae diciembre de 1983, nos percatamos que el derecho a la sucesión legítf 

ma sólo era 1Jn privilegio para la mujer, pues el articulo citado señala 
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muy claramente: 11 a la mujer con quien el autor de la herencia vivió como 

si fuera su marido .•• "; después de una s~rie de reglas para heredar, al 

final se castiga a la concubina, negándole este derecho si se da la hip.Q. 

tesis de que el autor de la he:--eilcia haya tenido varias concubinas; esto 

quiere decir que cuando existen varias uniones de hecho simultáneas, ni!!. 

guna es legalmente concubinato. Otra forma de castigar a 1as relaciones 

concubinarias, era el hecho señalado en la fracción VI del artículo 1635, 

en el caso de que· el autor de la herencia no deje ascendientes, deseen-

dientes, cónyuge o parientes colaterales dentro del cuarto grados la mi

tad de los bienes de ta sucesión pertenece a la concubina y el resto co

rresponde a la beneficencia pública, lo cual era una verdadera injusticia. 

Con la reforma al artículo 1635, tuvo un cambio radical, pues no -

sólo se extendió el derecno 4ue tenía a heredar por vía legítima la con

cubina a su compañero, sino que se igualó en forma total el derecho de -

heredar de los concubinas y de los cónyuges, como vimos con anterioridad. 

sólo tenía derecho a heredar la mujer, en condiciones inferiores con re~ 

pecto a los derechos de la esposa. Pero actualmente gozan del derecho a 

la sucesión legítima tanto el hambre como la mujer que configuran el ca!!.. 

cubinato y gozan de los mismot derechos que los cónyuges. 

En real ldad el legislador se contradlce, pues en la exposición de 

motivos del 27 de octubre de 1983, en el Diario de los Debates se sailala: 

"El Código Civil vigente, al igual que otros ordenamientos del De

recho Nacional, reconoce determinadas consecuencias jurídicas a la unión 
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concubinaria, sin que.branto alguno del matrimonio, y tomando en cue"nta -

la amplitud que en la realidad tiene esa forma de unión. 

El artículo 1635 del Código Civil se refiere al conct.binato, caraf_ 

terizándolo, implícitamente, como la unión entre dos personas, libres de 

matrimonio, que viven corno marido y mujer durantt= los cinco a.ñas anteri_Q_ 

res al fallecimiento de cualqu1era <le ellos, o de la que se tienen hijos. 

En este punto, la iniciativa plantea reformas para precisar las obliga-

cienes alimentarias entre concubinas y asegurar sus oerechos sucesorios". (11) 

El actual artículo 1635 quedó redactado de la siguiente forma: 

11 La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse recípr.Q. 

camente, aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyJ:!_ 

ge. siempre que hayan viviao juntos como si fueran cónyuges durante los 

cinco anos que precedieron inmediatamente a su muerte o cuando hayan te

nido nijos en común. siempre que ambos hayan perm&necido libres de matri 

monio durante el concubinato. 

Si al mol'ir el autor de la herencia le sobreviven varias concubi--

nas o concubinarios en las condiciones mencionadas al principio de éste 

artículo, ninguno de ellos heredará". {12) 

(U) 

\12) 

DIARiú DE LOS DEBATES. Exposición de Motivos de las Reformas al Có
digo Civil ael '?.7 de diciembre ae 1983. Cámara ne Diputados, prágs. 
12-!3. 
Código Civil para el Distrito Fea~ral. Colección Porrúa.56a.Ed. Mé
xico 1966. 



• !20 • 

Lo anterior nos demuestra la gran contradicción que el legislador 

comete, pues por una parte senala que se le aeoen reconocer consecuencias 

jurídica$ al concubinata, sin quebranto alguno del matrimonio, y por otra 

parte el propio legislador dá los mismos efectos jurídicos a la relación 

matrimonial y a la relación concubinaria, mezcla dos instituciones que -

son completamente distintas para darles los mismos efectos. El concubi

nato. si bien es una fonna muy com1in por la cual se crean millones de f.!. 

mili~s mexicanas, razón por la cual el legislador debería regular de una 

forma adecuada es~e tipo de relaciones, otcrgándole un capítulo especial 

dentro del Código Civil, pues hasta la fecha se ha venido regulando al -

concubinato de una manera muy superficial• como que el legislador no qui~ 

re reconocer la importancia que tienen este tipo de uniones dentro de .. 

nuestra sociedad, más bien, por una parte, el legislador reconoce la im

portancia que tiene este problema, pero a la hora de querer reglamentar 

al concubinato, no logra !os objetivos que se fijó en la Exposición de ... 

Motiv:os. La regulación del concubinato no debe estar contenida dentro -

del Código Civil por una parte y por otra. con parches en artlculos ded.i 

cadas a los cónyuges, el conc~binato debe ser regulado, insisto, dentro 

de un apartado especial, donae se señale todo lo referente a los requisi 

tos necesarios para que se de la relación concubinaria, los derechos y -

oblig.aciones entre concubinas, relación de éstos con terceros, con sus -

hljos, con el Estado, con <Jtras famll ias,. en fin con la sociedad entera, 

pues es indudaole que de una unión de hecho se producen consecuencias j.!:!_ 

rldicas con respecto a terceros {hljosj y por los cuales debe velar el -

Estado9 con la finalidad de que no se cometi'n injusticias. 
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2.- DERECHU A PENSJON ALIHENT!CIA POST-MORTEH A FAYUR DEL SUBREYI-

VIENTE.- El artículo 1368 en su fracción V, regula el derecho que tie-

nen los concubinos de recibir alimentos. El sistema de la libre testa--

mentifacción permite la transmisión de los bienes y derechos que ~o se -

extinguen por la muerte del testador. pero tienen la limitación de resp~ 

tar y cumplir con las obligaciones alimenticias pendientes a la fecha -

del fallecimiento, esta limitación se debe a que los concubinas, tal co

mo se señala en la fracción V del artículo 1368, son acreedores alimen-

tistas del autor y su derecho no puede ser burlado a través de disposi-

ción testamentaria alguna. La sucesión comprende la univ~rsalidad del -

patrimonio del de cujus con cargo a la cual deben ser pagados los alime!l 

tos <le las personas a quienes la ley protege, estableciendo así la lNOF.l 

CIOSIDAD DEL TESTAMEIHO p•ra sancionar el incumplimiento de la obligación 

aliment1c11. (13) 

Actualmente el artículo citado fue reformado durante el gobierno -

de Luis Echeverría, con m:Jtivo del Afio Internacional de la Mujer, el 31 

de diciembre el Longreso de la Unión aprobó el conjunto de reformas. La 

Exposición de Motivos, señala lo siguiente: lEdwigis Vega Padilla) 

"A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Goberna- -

ción, ae Trabujo y de Estudios Legislativos, fue turnado para su -

estudiCJ y dictamen la iniciativa que el Poder Ejecutivo Federal e!!_ 

vió con fecha 18 de septiembre del presente ano, sobre reformas y 

flJ) ARAUJO VALDIVI.4., Luis.- "Casas y Sucesiones". Ed.Porrúa, S.A. Méxi
co, D.F. 1980. pág. 375. 
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adiciones a la ley General de Población, Ley de Nacionalidad y Na

turalización, la Ley Federal del Trabajo, la Ley Federal de los -

Trabaj:iidores al Servicio del Estado, el Código Chil para el Dis-

trito Federal, el Código ae Proceoimlentos Civiles para el Distri

to Federal y el Código de Comerc10. 

Las Comisiones se reunieron cuantas veces fue necesario, para dis

cutir con tod3 amplitud cada uno de los textos de la iniciativa. -

Se escucharon, cofl la atención debida, las consideraciones y suge

rencias de las fracciones parlamentarias del Partido Acción Nacio

nal y de los demás oartidos. Esta actividad motivó en lo conduce.n. 

te reformas, adiciones o derogaciones a la iniciativa. 

La Gran t;omisión de esta H. Cámara de Diputados organizó audien- -

cias p•.'Jblicas en las que se escuchó la valiosísima opinión de la -

mujer contemporánea; s~ recogieron ideas y sugerencias propuestas 

por las mujeres mexicanas para mejorar o modificar el contenido de 

la iniciativa; los criterios que se recibieron en las audiencias -

han sido tomados en cuenta en la redacción de esta Exposición de -

Motivos y en la de los textos definitivos de las normas de las le

yes secundarias que se tocan. 

La lndepenoencia Nacion3l está basada en la vida solidaria y en la 

libertad¡ el Estado MexicJno, a partir de la Re'.'olución de 1910T -

ha promovido el desarrollo y la construcción de una sociedcd más -

justa, más generosa y más equitativa para las familias de México; 

esta sociedad se fundamenta en la solidaridad, en el desarrollo -

compartido, y en la convicción de que la de:nocracia es el camino -

de nuestro país para reformar pal ftica, económica y socialmente -
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nuestras estructuras y para alcanzar los objetivos que el pueblo -

oe México se ha marcado. 

La situación de la mujer en la sociedad contemporánea, es motivo -

de replanteamie11tos con la finalidad de integrarla cabalmente en -

el lugar que le corresponde en el trabajo colectivo, en responsabi 

lidad social y el ejercicio pleno de todos sus derechos. 

Se trata de proceder a una completa revisión de los ordenamien-cos 

que se ocupan de la participación de la mujer en los procesos edu

cativo, cultural, económico, social y familiar. de acuerdo can la 

estrategia de desarro11o, que está transformando la estructura so

cio-politica de México. 

La decisión de la mujer para participar activo3.mente con el hombre, 

con un esfuerzo solidario, en la etapa de desarrollo en la que nos 

i:ncontramos, es un hecho real y cotidiano de nuestra Patria; somos 

corresponsables del futuro de México y en consecuncia debemos te-

ner los M!SMUS DERECHOS Y LAS MISMAS OBLIGACIONES en nuestra cal i

óad de ciudadanos de una nación 1 ibre y soberana. 

La iniciativa, a este respecto, se orienta a fortalecer las posibi 

lidades de elevación humana y la realización plena de la mujer y de 

los componentes de la familia, sobre bases de igualdad operante 

legalmente protegidas. Se refi2re primordialmente a la familia 

considera a la unidad le \a pareja como la fundamentación natural 

y esencial de la organización social. Señala, en su Exposición de 

Motivos, la correspor.deocia ineluctable entre las posibilidades de 

realización humana de los miembros de la comunidad familiar y de -

ésta como unida<! sccial, por una parte, y la abierta comunicación, 
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la dinámica dependencia, la necesaria y responsable con la comuni-

·dad social. por la otra. Asf, tal correspondencia reafirma la re-

lación imprescindible y congruente entre los derechos de la persa-

na y las garantfas sociales. 

Las modificac1ones de la iniciativa coinciden con el vasto movi- -

miento internacíonal. La Urganizaclón de las Naciones Unidas en -

1967, en su declaración sobre la eliminacfón de Ja discriminaciór. 

contra la mujer. hizo recomendaciones igualitarias. 

Nuestro país cumple con sus compromisos internacionales y desde -

luego establece la igualdad jurfdica de la mujer que sólo podría -

complementarse mediante una reforma integral. En la que se modifi 

caron las normas de todos aquellos oraenamientos legales, que in-

cluían tratamientos discriminatorios. Es necesario, por tanto, em. 
prender el trabajo comúr. para transformar absolutamente las candi-

clones y circunstancias, en Jos que la mujer se desenvue1veu.(14J 

Es asf como el artfculo 1368, antes de Ja reforma de 1975, otorga

ba el derecho a recibir pensión al iment1cia a la mujer; sin embargo, ah"º-. 

ra se otorga ese derecho tant(I al nombre como a la muJer. El mismo arti 

culo establece otra limitante para tener derecho a recibir la pens1ón -

alimenticia, que consiste en que sólo se otorgará este derecho si el cé.!!. 

yuge superviviente esté impedido de trabajar y no te~ga bienes suficien

tes. En consecuencia, pactemos observar que la reforma en cuestión, trae 

(14) Diario de los Debates. "Exposit.:ión de M<'tivos a las Reformas del Có 
digo Civil y otros". 12 neiviembre 1974, que pntraron i:n vigor en 1975. 
Año Internacional de la Mujer. Cámara ae D1putados. 
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consigo la obligación de la mujer de dejar alimentos a su concubina, y 

para gozar del derecho de recibir una pensión alimenticia en caso de 

muerte de su concubina, debe estar impedida para trabajar o no tener bi~ 

nes suficientes. Con la reforma aumentaron las obligaciones de las muj~ 

res. disminuyeron los derechos de la mujer y aumentaron los de los hom-

bres. El legislador, lejos de igualar las desigualdades entre el hombre 

y la mujer, simplemente mejoró la condición del hombre, quitándole res-

ponsabilidades que antes sólo concernían a él; el legislador, una vez -

más, reformó leyes sin tomar en cuenta nuestra realidad social, si bien 

es cierto que muchas mujeres en la actualidad luchan por 3alir adelante 

profesionalmente, también es cierto que muchas de ellas, al llegar el mQ. 

mento de escoger entre sus hijos y so familia, deciden sacl"ificar su ca

rrera profesional por su hogar, siempre y cuando, claro está, no tengan 

necesidad económica. Desgraciadamente, 1 a actual si tuac iór. económica -

por la que atraviesa México, exige la cooperación tanto del hom~re como 

de la mujer para sa 1 ir ade 1 ante, pero e 1 que ambos trabaJen no debe ver

se como una rivalidad a comp~tencia, sino al contrar10, es una ayuda mu

tua, por lo tanto, coricíerne a ambos la obligación del hogar y sobre to

do ae los hijos, que requieren de atención y de cariño. 

El Código Civil del Distrito Federal, con las reformas de 1975, P.2. 

co, o más bien nada, han hecho en favor de la mujer; la mujer sigue en -

una situación de desigualdad frente al hombre, yenao al extremo de que -

al querer legislar en su favor .;;e le na causado más daño que beneficio.

Con la reforma se confirmó que nunca se ie valoró cuando se dedicó al h.2, 

gar y a la educación de sus hijos, ccmo si esa no fuera una de las tareas 
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más importantes que tienen que real izar los padres, que a fin de cuentas 

en la ma)'oria de los casas esta carga se le deja a la madre. 

Es así como el actual artículo 1368, en su fracción v. señala la -

obligación de dejar pensión alimenticia en favor del concubino sobrevi-

viente, que no teniendo bienes propios, o oien teniéndolos, su producto 

no iguala a la pensión que debería corresponderle, la cual nunca excederá 

oe la porción que correspondería al concubina en la sucesión intestada,

ni bajará de la mitad. 

3.- PP.ESUNC!OH DE FIL!AC!OH.- Nuestro Código Civil para el Distri

to y Territorios Federales en su artículo 383, establece la presunción -

de los hijos habidos en concubinato en forma muy similar al 324 que est~ 

blece la presunción de los hijos de matrimonio y equipara los derechos ... 

de unos y otros. La regulación del artículo 383 sigue siendo norma vi ... -

gente hasta nuestros días, señalando lo siguiente: 

"Se presumen hijos del concubinario y de la concubina: 

l.- Los nacidos después de cient.o ochenta días, contados desde -

que comenzó el concubinato: 

ll.- Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes al en 

que cesó la vida en común entre el concubinario y la concubina". • •• ¿C.2_ 

mo determinar la fecha en que cesó la relación concubinaria y cuándo em

pezó?; se carece de documentos con autenticidad legal que lo determinen, 
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es necesario que exista el reconocimiento espontáneo de parte del concu

bina respecto al hijo nacido de su mujer, o cuando él niegue su paterni

dad, habrá que probar las fechas de inicio o cese del concubinato por -

los medios de prueba de tipo genérico que se aceptan en cualquier juicio 

ttestimonial, documental, etc.). En este caso se tratará oe un verdade

ro juicio de investigación de paternidad.ll5) Al legislador parece no -

importarle este problema y legisla la presunción de filiación de forma -

idéntica entre el matrimon10 y el concubinato, siendo que en el matrimo

nio las fechas de inicio y de extinción tienen una certeza juridica ind.11... 

dable, que se puede acreditar fácilmente a través del acta de matrimonio 

de los padres, del acta de nacimiento del hijo, o de la sentencia ejecu

tortada que declare la nulidad del matrimonio o de divorcio de los pro~ 

nitores. A partir de esas fechas se empieza el conteo de los plazos que 

fija la 1ey para determinar la cert.eza de paternidad. Lo que no sucede 

con las relaciones concub°lnarias, pues si el padre voluntariamente no -

quiere reconocer a su hijo, la mujer, además de que ha sufrido el aband.Q. 

no de su concubina, tiene que cargur con toda la responsabiliddd de su -

hijo, y le costará tiempo y dinero el obligar al padre a reconocer a su 

hijo por la vía judicial. 

Los hijos habidos f1Jera de matrimonio, como lo son los hijos de -

los concubinas, pueden establecer su filiación en relación con su padre, 

de dos formas, como lo señalamos anteriormente, que son: 

\15) MONTERO OUHALT, Sara.- 0?.cit., pág. 167. 
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1.- Porque el padre reconozca voluntariamente a su hijo, y 

11.- Por una sentencia en su contra que así lo declare, si los hi 

jos nac~n dentro del oeriodo requerido por la ley. lArt. 383 C.C.)t aun 

cuando esta regla es tomada de la filiación legítima, para los hijos na

cidos del concubinato representa un problema demostrar cuándo se ha ini

ciado el concubinato y en qué fecha se terminó. 

11 En el caso concreto del hijo de concubinato, que ha nacido dentro 

de los 300 días siguientes de haber terminado la vida en común de sus P.! 

dres o después de los 180 días de iniciado el concubinato, no es la hip.Q_ 

tesis de investigar la paternidad pJra establecer la filiación natural,

padría decirse, aun cuando tenga la apariencia de una monstruosidad jurí 

dica, que en este caso hay u:ia auténtica filiación natural legalmente e2_ 

tablecida y por esa razón no cabe la investigación de la paternidad; se

mejante situación se da con ios hijos legítimos. 

El hijo con filiación natural goza de la posesión de estado de hi

jo, la cual no se le puede quitar, sino por sentencia ejecutoriada, emi

tida en el juicio contradictorio en el cual sea destruida dicha presun-

ción; por ello, la ley protege con una acción interdictal al hijo a q~ien 

pretendiera 'despojar o perturb.ar en dicna posesión'; en la inteligencia 

de que aunque los artículo 352, 353 del Código Civil del D.F. se refie-

ren expresamente a los hijo5 nacidos 1.1e matrimonio, aeben, sin embargo -

-y esta es una de las más valiosas aportaciones de la Suprema Corte de -

Justicia en "oerecno Familiar- establecerse lii igualdaci a los hijos natu-
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rales, por virtud del bien conocido principio de aplicación analógica de 

que donde existe la misma razón legal, debe existir igual disposición de 

derecho". (16) 

Podemos concluir que la presunción de filiación de los hijos naci

dos de una relación concubinaria, una vez reconocidos por sus padres, 9.Q.. 

zan de los mismos derechos que los hijos nacidos dentro de un matrimonio 

1ega1 ¡ tendrán derecho a 11 evar el apel 11do de sus padres, a ser a 1 imen

tados, y a una parte de la herencia de sus pac1res; así también tendrán -

las obligaciones que tienen los hijos legítimos. Pero d~sgraciadamente 

aun persisten las expresiones para calificar a los hijos por su origen,

s1n considerar que desde el punto de vista del derer.ho sucesorio, los hi 

jos reconocidos legalmente tienen igual derecho los hijos naturales y -

los hijos legítimos, por lo tanto, es innecesaria toda esa serie de cali 

ficativos que se les dan a los hijos, los cuales no tienen la culpa de -

las acciones de sus padres, mas s1n embargo, ellos son 1os que cargan -

con culpas ajenas (de sus padres). 

4.- PENSION ALIMENTICIA EN VIOA DE LOS CONCUBINUS.- El artículo -

302 del C6digo Civil del Distrito Federal, establecía la obligación rec.i. 

proca de los cónyuges de otorgarse alimentos; esta norma fue adicionada 

por decreto del Diario Oficial del 30 de diciembre de 1983, donde se oblJ.. 

ga de forma igual a los concubinas a darse alimentos, quedando el citado 

artfculo de la siguiente manera: 11 Los cónyuges deben darse alimentos; la 

(16) GU!TRON FUENTEVlLLA, Julián.- Op.c1t. pág.122. 
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ley detenninará cuando queda sub5istente esta obligación en los CdSOS de 

divorcio y otros que la misma ley señalo. Los concubinas están obliga-

dos en igual forma a darse alimentos, si se satisfacen los requisitos s.!_ 

ñalados por el articulo 1635u. 

Por lo ant.erior. podemos darnos cuenta que el legislador, una vez 

más, comete el error de regular oentro de un mismo apartado los efectos 

jurídicos del matrimonio y los efectos del concubinato, siendo {como ya 

se ha señalado con anterioridad), que el concubinato y el matrimonio son 

dos instituciones juri'dicas diferentes. por lo tanto, deben estar regul-ª._ 

das dentro del Código Civil en forr.ia particular, es decir, es necesario 

que el legislador se preocupe por crear un apartado especial sobre la m.!_ 

teria que estamos tratando tel concubinato} que regule sus efectos. der~ 

chos y obligaciones de los cvncubinos, su relación con los h1JOS, con -

terceras personas, con el Estado, con otras familias, etc., para lograr 

así un desarrollo lógico y conjunto sobre la institución jurídica del 

concubinato, y no como hasta ahora se ha venido haciendo, en torta tal -

que el legislador empieza con muy buenas intenciones, dentro de la expo

sición de motivos, pero a la hora de regular, no logra las metas propue2._ 

tas, dando la impresión de que quiere y no puede, de que reconoce que el 

concubinato más que un problema jurídico es un problema social, y que -

por lo tanto requiere de una mayor atención, pero no sabe como resolver 

el problema. Es tiempo de que el legislador se ponga a analizar nuestra 

realidad social, ya que este es un problema que vive en México desde sus 

orígenes, la solución se debe buscar dentro de nuestra sociedad, y no -

por medio de copiar otras legislaciones, que no van de acuerdo ni con -
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nuestras costumbres, ni con nuestra realidad social, y que por lo tanto, 

resultan absurdas y obsoletas de acuerdo a nuestra forma de ser. 

El artículo 302, en su segunda parte expresa 11 Los concubinas están 

obligados en igual forma (como los cónyuges) a darse alimentos si se sa

tisfacen los requisitos señalados por el art. 1635". 

Lo anterior Quiere decir que basta con que se cumpla con los requi 

sitos que señala el artículo 1635 \que son: que hayan vivido juntos como 

si fueran cónyuges durante cinco años que precedieron inri1ediatamente a -

su muerte, o cuando hayan tenido hijos en común, siempre que ambos hayan 

permanecido l fbres de matrimonio durante el concubinato, y que se trate 

de una situación única de concubinato), para que gocen de los derechos -

que les concede la ley a los cónyuges en cuestión de alimentos. Par lo 

tanto, es aplicabl!? el artículo 288 a los concubinas, que se refiere que 

en caso de separación, el juez, tomando en cuenta las c1rcunstancias del 

caso y entre ellas la capacidad para trabajar de la pareja y su situa- -

ción económica, sentenciürá al culpable al pago de alimentos. 

la: 

La Exposición de Motivos sobre alimentos en caso de divorc10, señ!_ 

11 El régim~n prevaleciente en esta materia, tan delicada y trascen-

dente, ocasiona numerosos problemas y da lugar a notorias injusti

cias e inequidades. 1'10 son frecuentes los casos sobre todo cuando 

el rr.atrimonio se ha contraído bajo separación de bienes, en que -
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queda la mujer total o parclalmente desprotegida. Situación que -

se agrava cuar.oo el matrimonio se ha prolongado por muchos af'íos,d_!!. 

rante los cuales la mujer se ha dedicado a las labores del hogar y 

ha perdido la capacidad v habilidad de trabajar en otras tareas. 

Para corregir esa fuente de injusticias, se reforma el artículo -

288, a efecto de que siempre tenga la mujer -y tarn~ién el varón

derecho a recibir alimentos precisamente durante un periodo equiv!_ 

lente al tiempo de duración del matrimonio (o de la unión concubi

naria}. Par obvias razones, esta medida de protección qui: funda-

mentalmente ampara a la mujer, no se aplica cuando ésta tiene in-

gresos propios suficientes, :¡ se extingue cuando contrae nuevas -

nupcias o se une en concubinato. Por otra parte, para evitar abu

sos en la aplicaclón de este justo beneficio, se hace referencia a 

la conducta de la acre~dora a alimentos, cuya valoración no se su

pedita al deudor, sino al objetivo pronunciam1ento del juezN.(17) 

Se señala dentro de la exposición de motivos que la ;•eforma es con 

el objeto de proteger a la mL:jer, pero se le da el mismo Gerecho al hom

bre, pero si tiene bienes suficientes, no gozarán de este derecho. 

(17) Diario de los Debates. 27 Diciembre 1983. Dp.cit~lOj 
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ll .- EL CúNCUBIHATO Y SU REGULACIOH PUR LEYES SOCIALES.-

A) LEY DEL SEGURO SOCIAL.-

El artículo 92. en su frac e i 6n l ll, seña 1 a que quedan amparados -

por el Seguro Social, la esposa del asegurado o, a falta ae ésta, la rau

jer con quien de hecho ha hecho vida marital el asegurado, durante los -

cinco años anteriores a la enfermedad, o con la que haya procreado hijos 

siempre que ambos permanezcan 1 ibres de matrimonio. S1 el asegurado ti~ 

ne varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la proti:cción;del 

mismo derecho gozará, cuando se encuentre totalmente incapacitado para -

trabajar, el esposo de la asegurada o, a falta de éste, el concubina si 

reúne los requ1 si tos seña 1 ados anteri armen te. 

También el Instituto Mexicano del Seguro Social otorgará prestaci.Q.. 

nes en especie, como asistencia médico quirúrgica. farmacéutica y hospi

talaria que sea necesaria dt!Sde el comienzo de la enfen..,edad y durante -

el plazo de cincuenta y da; semanas para el mis111a padecimiento, a la ca.!!. 

cubina, siempre y cuando haya vivido can el asegurado cinco años anteri.Q.. 

res a la enfermedad, o la mujer con quien haya procreado hijos. 

La concubina también tendrá aerec~10 en caso de maternidad a la asi,i. 

tenc1a obstétrica, ayuda por seis meses para lactancia, y una canastilla 

al nacer el hijo, cuyo importe será señalado por el Consejo Técnico. 

Por otra parte, la Ley del Seg1.Jro Social utorga a la concubina el 



- 134 -

derecho a recibir la pensión de -t"iuttez, siempre y cuando la concubina h.!. 

ya v'ivido con el asegurado o pensionaac !iurante clnco años que precedie

ron inmediatdmente d la muerte de aquel, o con la que hubiere tenido hi

jos, siempre y cuando que ambos hayan permanecido libres de matrimonio -

durante el concubinato. Señalando cerno una sanción el hecho de que si -

el asegurado tuvo r:iás de una concubina, nrnguna de ellas tendrá derecho 

a recibir la pensión, s~ñalando que el goce de la pensión comenzará des

de el dia del fallecimiento del asegurado o pensionado y cesará con la -

muerte del beneficiario, o cuanao la viuda o concubina contrajeren matrJ. 

monio o entren en concubinato. Pero si la viuda o concubina contraen~ 

trimonlo, recibirá, según el caso, una suma global equivalente a tres -

anua 1 i d<:des de la cuantía de 1 a pensión que disfrutaba. 

La Ley del Seguro SociJ.l otorgará a la esposa o concubina ayuda por 

carga familiar {asignaciones familiares) por un quince por ciento de la 

cuantía de la pensión. (18) 

Es así como la Ley del Seguro Social otorga derechos semejantes a 

los de la esposa no sólo en matena de sucesión, sino también en los as

pectos de enfermedades generales, pensiones tanto económicas como en es

pecie y demás prestaciones. 

Al igual que la Ley Civil, la Ley del Seguro Social establece para 

el otorgamiento de los derechos antes señalados, los siguientes requisitos: 

(Is) LEY DEL SEGURO SOCIAL. Colección Porrúa, S.A. México, D.F. 1983.¡>.Jtí. 
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a.- Que el asegurado o pensionado haya vivida con la concubina 11 c.2._ 

mo si fuera su marido" durante los cinco años que precedieron 

inmediatamente al riesgo de que se trate, bien sea muerte pro

fesional o no, enfermedad general o atención obstétrica. 

b.- No es necesario el transcurso del lapso de cinco anos, cuando 

del concubinato haya hljos, pues en este caso hay derecho inm~ 

diato a la prestación de que se trate. 

c.- Que ambos concubinas hubieren permanecido libres de matrimonio 

durante el concubinato. 

d.- Que la concubina sea única, o el concubina únic.o. 

Del estudio de estos requisitos se desprende que son exactamente -

los mismos que exige la Ley Civil, se exige una manifestación o exterio

rización, con el propósito de formar una familia o un hogar, en este se.!!. 

tido el legislador señala: "vivió como si fuera su marido 11
, en todos los 

preceptos que conceden derechos a la concubina, y ello confirma que para 

que el concubinato sea válido, es necesario que haya durado cinco años -

por lo menos, o que se haydn procreado hijos, que haya una sola concubi

na, y de que ambos permanezcan 1 i bres de matrimonio durante e 1 concubi "-ª-
to, pues la finalidad de la Ley del Seguro Social tienae a proteger el -

concubinato sólo cuando é'lte tenga el propósito de formar un hogar. 

El legislaaor ha querido proteger a aquel los que se encuentran en 

una situación de hecho que reviste cierta estabilidad, pues se requiere 

la posesión de estado por más de cinco añcs y el hecho de no ser casados 

además niega las prestaciones a aquel los que ti~nen varias concubinas, -
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pues de no ser así el Estado reconocería en fonna indirecta la poligamia, 

contrar1a a todos los principios de ética que deben regir las relaciones 

familiares. 

B) LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 5ERVICIU5 SOCIALES PARA 
L!JS TRABAJADURES AL SERV!CIU DEL ESTADO. 

En el artículo 23, en el capítulo tercero, relativo al Seguro de: -

Enfennedades no Profesionales y Maternidad, se establece que también te!!_ 

drán derecho a los servicios que señala la fracción l del articulo 22,en 

caso de enfermedad, los familiares del trabajador y del pensionista que 

allí mismo se enumeran, estando en primer lugar la esposa, o, a falta de 

ésta, la mujer con quien ha vivido como silo fuera durante los cinco años 

anteriores a la enfermedad o con la que tuviese hijas·, siempre que ambos 

permanezcan libres de matrimonio. Si el trabajador o pensionista tiene 

varias concubinas, ninguna. de ellas tendrá derecho a recibir la presta--

ción. 

Por otra parte, en la sección segunda del capitulo tercero relati

vo al seguro de enfennedad, S?. previene, en el articulo 2b que la mujer 

trabajadora, la esposa del trabajador o pensionista, o a falta de la es-

posa, la concubina de uno o de otro, según las ccndicioncs de la fracción 

I del artículo 23, a las prestaciones que alli se enumeran. En el artí

culo 27 se establece que para la trabajadora, la esposa o concubina del 

derecho-habiente tenga derecha a estas prestaciones, es indispensable ... 

que durante los seis meses anteriores al parto hayan mantenido vigentes 

los derechos de la trabajadora asegurada o del trabajador del que se de-
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riven estas prestaciones. 

El artfculo 89 del capitulo octavo, sección 5a., se prevé el orden 

para gozar de las pensiones a que se refiere este capítulo: 11 1.- Esposa 

superstite e hijos menores de 18 a~os, ya sean legítimos o naturales re

conocidos o aooptivos; 11.- A falta de esposa legítima, la concubina, 

siempre que hubiera tenido hijos con ella el trabajador o pensionado, o 

vivido en su compañía durante los cinco anos que precedieron a su muerte 

y ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. -

Si al morir el trabajador hubiere varias concubinas, ninguna tendrá der~ 

cho a pensión ... 11 

Es así como 1 a Ley del ISSSTE a 1 i gua 1 que 1 a Ley de 1 Seguro So- -

cial, otorga ciertas prestaciones a favor de la concubina, siempre y 

cuando se cumpla con los requisitos de que hayan vivido por lo menos ci.!l. 

co años juntos como marido y mujer~ que no exista esposa legítima, que -

ambos estén libres de matrimonio y que exista sólo una concubina. El 

plazo de cinco años no se tomará en cuenta si ambos han procreado hljos, 

ya que en este caso el derecho a recibir las prestaciones es inmediato.-

(19) 

¡1g) Ley oel ISSSTE. Editoridl Porrúa. México,D.F. 1983. up.Cit. pg.494. 
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C) LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOl\D SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARl!ADAS 

HEX I CAllAS. 

Dentro de la Ley del ISSFJ'.M, en el artículo 37 se señala: "Se con

sideran familiares de los militares para los efectos de este capitulo: 

l.- La viuda sola o en concurrencia con sus hijos o éstos solos, siem

pre que las mujeres sean solteras y los varones menores de edad, o 

mayores incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma ta

ta l o permane.nte; 

II.- La concubirla sola o en concurrencia con hijos o estos solos que -

reúnan las condiciones a que se refiere la fracción anterior.siem

pre que por lo que hace a aquella existan las siguientes circuns-

tancias: 

a.- Que tanto el militar como ella hayan permanecido libres de ma

trimonio durante su unión. 

b.- Que haya habido vida marital durante los cinco años consecuti

vos anteriores a su muerte 11
• 

La concubina considerada dentro de la Ley del ISSFAM como fam11 far 

del militar tendrá derecho a diversas prestaciones, coiOO recibir la pri

ma de seguro de vida, el articulo 84 señala el caso de que el de cujus -

no haya designado beneffciarios, el seguro se pagará a los familiares de 

acuerdo con la prelación siguiente: l.- Al cónyuge o si no hubiere a la 

concubina o al concubinario en lo:i términos de los artículos 37, fracción 

Il ini:iso a), b} y 170 de esta Ley, con concurrencia de los hijos del mi 
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litar por partes iguales. En los casos de retiro del activo y de licen

cia ilimitada, en los términos dP las aisposiciones legales aplicables, 

se entregará al militar el total de los depósitos que tenga a su favor -

en el Fondo de la Vivienda. En caso de muerte del militar, dicha entre

ga se hará d sus beneficiarios o a sus causahabientes, en el orden de la 

prelación siguiente: l.- A los beneficiarios que el militar designe ante 

el Instituto; dentro de la fracción VI se regula a la concubina, senala.!!_ 

do que a falta de viuda o viudo, concurrirán con las personas seña 1 a das 

en las fracciones anteriores, el superstite con quien el derechohabiente 

vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron i.!L 

mediatamente a su muerte o con el que tuvo hijos, siempre que el militar 

haya hecho designación del superstite ante la Secretaría de la Defensa -

Nacional o de Marina, y además que ambos hubieran permanecido libres de 

matrimonio durante el concubinato. 

Estos son los requisitos que se solicitan por la Ley del ISSFAM, -

para otorgar a la concubina diversas prestaciones, se anade como requisl. 

to el hecho de que el militar haga la designación de la concubina ante -

la Secretarfa de la Defensa Nacional o Marina para que tenga derecho a -

las prestacio.nes que la misma Ley establece. 

La concubina también tendrá derecho a servicios médicos, siempre y 

cuando esté en situación de dependencia económica respecto al militar. -

En este sentida la ley civil también requiere que para que la concubina 

tenga derecho a recibir alimentos debe de t?star imposibilitada para tra

bajar o inhabilita da, pues si cuenta con los medios suficientes, o recu!:_ 
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sos, no tendrá por qué recibir alimentos. 

El estado clvll y el par·entesco de los familiares de un militar s~ 

rán acreditados con las circunstancias relativas del Registro Civil y,en 

el caso de reconocimiento de los hijos nabidos fuera de matrimonio, con 

los medios de prueba que reconozca la Ley. La posesión de estado de hi

jo deberá ser declaraoa por sentencia de tribunal competente. Esto qui~ 

re decir. que los medios oe orueoa para acreditar el parentesco son aqu~ 

llos documentos emltidos por ei Registro Civil. como las actas de naci--

miento, las actas de matrimon10~ declaraciones judiciales, etc. Pero el 

artículo 170 de la Ley del ISSFAM, establece en relación al concubinato, 

que este será acreditado mediante la designación del militar de la pers..Q. 

na interesada. como esposa, o concubina, ante el Instituto o Secretaría 

de la Defensa Nacional o de ~larina, sin que sea admisible otro medio de 

prueba. Las circunstancias de concubinato, indicadas en el artfculo 37 

fracción Il incisos a) y b) se acreditarán por los medios de prueba est.e_ 

blecidos por el Código Federal de Procedimientos Civiles. (20) 

Es asi' como se reconoce que la.s uniones de hecho también tienen -

consecuencias jurídicas, por lo tanto, las leyes de seguridad social se 

preocupan por regular el concubinato, dentro de la Ley del Seguro Social 

y la Ley del ISSSTE los rE:quisitos y las. prestaciones que se otorgan a -

Ta concubina son los mismos, pC?ro dentro de la Ley del ISSFAM, se requi~ 

re para que sea reconocida 1 a mujer con qui en e 1 militar ·vivió como si -

(20) Ley del Instituto de Seguriaad Social para las Fuerzas Armadas Mexi 
canas. 34a. Ed. Editorial Porrúa,S.A. México,O.F. 1983. pág.594. -
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fuera su esposo, que éste la haya registrado ante la Secretaría de la D~ 

fensa Nacional como su concubina, aquí se dá un reconocimiento del pro-

pio militar a favor de ella. 

D) LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

La Ley Federal del Trabajo, dentro de su artículo 501 establece -

que a falta del cónyuge superst1te, la indemnización por la muerte de un 

trabajador, debida a riesgo profesional, corresponderá a las personas -

que económicamente depenoen parcial o totalmente del trat.ajador fal leci

do. Entre dichas personas se encuentra la concubina o el concubinario,

con quien el trabajador que ha muerto a causa de un riesgo profesional,

hacía vida en común. 

En principio, la Ley Federal del irabajo reconoce ios mismos dere-

chos y condiciones a la mujer legítima y a la concubina, reconociéndose 

el concubinato en los términos establecidos por el derecho común, hacié!!. 

dose declaración expresa d& que la esposa legítima excluirá a la concubi 

na y que habiendo dos o más concubinas, éstas se excluirán entre si. 

Hay. pues. el propósito fundado de mantener como único medio para consti 

tuir la familia el que sea a través del matrimonio civil, sin embargo, -

existe una posibilidad, que poi~ su trascendencia es necesario tener en 

cuenta y consiclerar, ya que nos permite observar el caráct.er realista y 

humano de la legislación social del trabajo. 

Se establece en la Ley fedef'a 1 del Trabajo el caso de que si la mujer 



- 142 -

legítima no comprueba la dependencia económica del trabajador, y si en -

cambio la concubina si lo comprueba, ésta última excluye a la primera. -

Aparentemente resulta inJusto y ofensivo, desde el punto de vista estrif_ 

tamente moral y re 1 i gioso, pues :nucnas veces ante 1 a i rresponsabi 1 idad -

misma del trabajador que abandona a su esposa legítima y a su famllia P.!. 

ra irse con otra mujer y que en muctios casos, hasta en forma heroica la 

mujer legítima asume la responsabilidad del hogar en todos sus aspectos, 

y fundamentalmente en lo económico, y sin embargo, a la muerte del trab_!. 

jador, es la concubina a la que se le dá el derecho. Muchas veces las -

mujeres mexicanas no reclaman con la oebida energía sus derechos que les 

corresponden. Desde el punto de vista realista, la mujer legítima ha d~ 

mostradc que sí puede mantenerse y proveerse de lo necesario económica--

mente, en cambio la concubina casi siempre aemuestra la dependencia eco-

nómica del trabajador y de n.:> concedérsele la pensión,. no tendría otro -

medio a qué recurrir. (21) 

El artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, establece el dere--

cho a recibir indemnización en caso de muerte del trabajador, la esposa 

y los h1jos legítimos o naturales que son menores de dieciseis años y -

los ascendientes7 a menos que se demuestre que no dependían económicame.!!. 

te del trabajador. La indemnización se repartirá en partes iguales en-

tre esas personas. Interpretando el alcance de esta disposición se pue

de deducir el derecho. desde luego. de la esposa legítima y de los hijos 

legítimos o naturales, pero en caso de que se comprooara la ne dependen-

(21) GONZALEZ OIAZ, Lombardo. "Revista Mexicana del Trabajo". Septiembre 
1967: Secretaria del Trabajo y Previsión Social. pág. 34. 
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cia económica de la esposa y sf de la concubina, ésta sería la que ten-

dría derecho a recibir la indemnización. 

El sentido económico de la famllia, a mayor abundamiento, se des-

prende de la fracc i6n I t del mismo artículo, que requiere 1 a depenaencia 

económica de la viuda o el viudo, pero al referirse después a los hijos 

no menciona ese requisito para el derecho a la indemnización, que si era 

exigible en el artfculo 297 de la Ley de 1931. 

Tampoco se exige la dependencia económ1ca de la concubina cuando a 

falta de viuda concurre con los hijos y ascendientes, en las términos de 

la fracción 111 del artfculo 501, aunque debe entenderse implicito este 

requisito, pues lógicamente no puede tener una situación jurldica más -

ventajosa que la viuda, ya que concurre en situación de ésta. 

Por otra parte, también pueden ser beneficiarios los hijos mayores 

de 16 años, aunque no reúnan la condición de tener una incapacidad del -

50% o más, serlalada en la fracción I del artfculo 501, cuando acrediten 

que dependían económicamente del trabajador, con base en la fracción IV 

oel artfculo citado. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación~ al 

respecto, ha scnalado las siguientes Ejecutorias: 

l.- Tienen en su favor la presunción legal de la dependencia económica 

y. por lo tanto, para privarlos del derecho aparte, de la indemni-
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zación, es necesario que se prueb~ expresamente que no dependían -

del trabajador r11uerto., (ascendielites) lD-961/54, Ana Ma. Herrera 

Vda.de Mtz. 9-Julio-1954). 

Lo anterior quiere decir que es un requ1s1to indispensable para t_g_ 

ner derecho a la indemnización por causa ae riesgos profesionales, la d~ 

penaenci a económica. 

2.- Ejecutoria. Riesgos profesionales, beneficiarios..- El oagu de -

las prestaciones no requiere Juicio sucesorio. Llenando una lagu

na de la Ley, la costumbre íla establecido que estas prestaciones -

no se consideran como 01enes hereditarios, y que pueden ser recla

mados por los dependientes económicos mediante el proceaimiento l.!!_ 

boral, al 1gual de cuar.do se trata de indemnizaciones derivadas de 

riesgo 'profesional. 

lD-2119/47, Petróleos Mexicanos, 5-junio-1948). 

3.- Beneficiarios del trabajador faJ lecioo. Deben acreditar la depen

dencia económica.- Es correcto el proceder de la junta al consid~ 

rar que al no existir los beneficiarlos a que se refieren las fra.s.. 

c1ones l y 111 deJ artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo,oto.r. 

gue a las personas que dependían económicamente del trabajador fa-

1 lecido por riesgos de trabajo la indemnización correspondier1te y 

no al padre del que te:idrán aerechc a recibir las indemnü:aciones 

en caso de muerte por riesgo:> de trabajo los ascendientes~ también 

~s cierto que éstos no tendrán derecho si se acredita en autos su 
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no dependencla económica. 

(Amparo directo 3114/80. Jesús Magai\a León. 19-Enero-1981). 

El artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, se refiere al pago 

de la indemnización en los casos de muerte por riesgos o:e trabajo, sena

lando que se observarán las siguientes normas: 

I.- La Junta de Conciliación Permanente o el inspector áel Trabajo que 

reciba el aviso de muerte, o la Junta de Conciliación y Arbitraje 

ante la que se reclame el pago de la indemnización, mandará parti

cipar dentro de las veinticuatro horas siguientes una investiga- -

ción encaminada a averiguar qué personas dependían económicamente 

del trabajador y ordenará se fije un aviso en un lugar visible del 

establecimiento donde prestaba sus servicios, convocando a los be

neficiarios para que comparezcan ante la Junta de Conciliación y -

Arbitraje, dentro del término de tres días a ejercitar sus dere- -

chos. (22) 

E) LEY OEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA Y!YlEllDA PARA LUS 

TRABAJADORES 

El artículo 40 de la LEY del INFONAVIT (Instituto del Fondo tlacio

nal de la ViviP.nda para los Trabajadores) señala: en los casos de jubil.!_ 

cfón o de incapacidad total permanente se entregará al trabajador el to-

(ZZI Ley Federal del Trabajo comentada. L1c.Joa11 B.t:lement Beltrán.pág.<:'.94. 
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tal de los depósitos que tenga a su favor el Instituto. En caso de muer. 

te del trabajador el total de los aepósHos se hará a sus beneficiarios, 

en el orden de prelación siguiente: 

a) Los que al efecto el traoajador haya designado ante el Instituto. 

b) La viuda, el viuao y los hijos que dependan económicamente del tr~ 

bajador en el momento de su muerte. 

e) Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en el i!!. 

ci so anterior, cuanao dependiln económicamente de 1 trabajador. 

d} A falta de v1udo o v1uda, concurrirán con las personas señaladas -

en las dos fracciones Jnteriores, el superstite con quien el dere

chohabiente vivió como si fuera su cónyuge durante los cinco años 

que precedieron inmediatamente a su muerte, o con el que tuvo hi ...... 

jos, siempre que ambos hayan pennanecido libres de m3trimonio du

rante el concubinato, pero si al morir el trabajador tenía varias 

relaciones de esta clase, ninguna de las personas can quien las tJ!_ 

vo tendrá derecno. 

e) Los hijos que no dependan económicamente oel trabajador. 

f) Los ascendientes que r.o dependan económicament~ cie1 trabaJador.23) 

(23) Ley. Feceral oel Trabajo.- up.~1 t. ?ág. 553. 
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Es por lo anterior que tiene derecho la concubina a recibir la in

demnización por causa de muerte, s1 ésta dependfa económicamente del tr..e_ 

bajador, el elemento determinante para otorgar la indemnización es la d,g_ 

pendencia económica, razón por la cual se puede dar el caso de que la e~ 

posa legítima, que ha sido abandonada, en ocasiones puede ser excluida -

por 1 a concubina o concubi no, según sea el caso 1 si oepend f an económica

mente del trabajador. Claro está que si el trabajadorta) se encontraba 

casado(a), no se da la fígura del concubinato, tal como lo senala el ar

tículo 40 de la Ley del !NFONAVIT en su fracción d} castigándose dentro 

de la misma fracción el hecho de que se dieran varias relaciones de este 

tipo, caso en el cual ninguna de el laslos) tendrán derechos. 

F) LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA. 

Dentro del articulo 81 de la Ley Federal de la Reforma Agraria se 

reglamenta que el ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba 

sucederle en sus derechos sobre la unidad de dotación y en los demás in

herentes a su calidad de ejidatario, de entre su cónyuge e hijos, y en -

defecto de ellos, a la persona con la que haga vida marital, siempre que 

dependan económicamente de él. 

A falta de las personas anteriores, el ejidatario formará una lis

ta de sucesión en la que consten los nombres de las personas y el orden 

de preferencia conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos 

d. su fa 11 ecimi en to 1 si empre que también dependan económicamente de él. 
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El artículo 82 establece el caso de que si el ejidatario no desig

nó herederos, o cuando ninguno ae los seiialados pueda heredar por imposi 

bilidad material o legal, los derechos agrarios se transmitirán de acueJ:. 

do con el siguiente oraen de prtferencia: 

a) Al cónyuge que sobreviva. 

b) A la persona con la que hubiere hecho vida marital y procreado hi

jos. 

e} A uno de los hijos del ejidatario. 

d) A la persona con la que nubiere hecho vida marital durante los dos 

últimos años. 

e) A cualquier otra persona de las que dependan económicamente de ·él. 

En los casos a que se refieren los incisos b), e) y e), si al fa-

lletimiento del ejidatario resol tan dos o más personas ccn derechos, la 

Asamblea opinará quien de entre el las aeoe ser el sucesor, quedando a -

cargo de la Comisión Agraria Mixta la resoluc1ón aefinitiva que deberá -

emitir en el plazo cie 30 días. 

Si dentro de los 30 dfas siguiente~ l la ,esolución de la Comisión. 

el heredero renuncia formalmente a sus aerechas, se procede14 á a hacer .. 

una nueva adjudicación, respetando siempre el orden de preferencia esta-
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blecido en este artfculo. (24) 

II.- Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte era menor 

de seis meses, se girará exhorto a la Junta de Conciliación Perma

nente y a la de Conciliación y Arbitraje o al Inspector del Traba-

jo oel lugar de la última residencia1 a fin de que se practique la 

investigación y se fije el aviso mencionado en la fracción anterior. 

III.- La Junta de Conciliación Permanente, la Junta de Conciliación y A!.. 

bitraje o el lspector ael Trabajo, independientemente del aviso a 

que se refiere la fracción I podrá emplear los medios publicita- -

rios que juzgue convenientes para convocar a los oeneficiarios. 

IV.- La Junta de Cancil iación Permanente o ~1 Inspector del Trabajo,co.!!. 

cluida la investigación, remitirán el exped1ente a la Junta de Co.!!. 

cil 1ación y Arbitraje. 

v.- Satisfechos los requisitos sei\alados en las fracciones que antece

den y comprobada la naturaleza del riesgo, la Junta de Conciliación 

y Arbifraje con audiencia de ldS partes, aictará resolución, deter_ 

minando qué personas tienen derecho a la inaemnización. 

VL- La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciará la relación de esp.2_ 

so, esposa, hijos y ascenaientes, sin sujetarse a las pruebas le~ 

(24) Ley Federal de la Refor:na Agraria-Colección Porrúa-México,O.F.1986. 
pág.40. 
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les que acredlten el matrimonio o parentesco.pero no podrá dejar -

de reconocer lo asentado en las actas del Registro Civil. y 

VII.- El pago hecho en cumpl ir.11ento de la resolución de la Junta de Con

ciliación y Arbitraje libera al patrón de su responsabilidad. Las 

personas que se presenten a deciucir sus derechos con posterioridad 

a la fecha en que se hubiese verificado el pago, sólo poarán dedu

cir su acción en contra de los beneficiarios que lo recibieron. 

Es así como dentr"o de la Ley Federal del Trabajo se reglamentan -

los derechos que tienen los beneficiarios a recibir la indemnización to

mando en cuenta la dependencia económica de los familiares con respecto 

al trabajador, sin tomar en cuenta pruebas legales que acredften el ma

trimonio, por ejt:!mplo, sino la dependencia económica. 
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APLiCACION DEL METODO COMPARATIVO A LA REGULACION DEL CONCUBINATO EN LUS 

COD!GOS CIVILES DE LOS ESTADOS OE LA REPUBLICA XEX!CANA Y CODIGOS FAMl-

LlARES DE H 1 OALGU Y ZACATECAS. 

Con la aplicación del método compdrativo con referencia a todos los 

Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, nemos podido -

constatar que la re~ulación del concubinato dentro de la República es -

muy variada,. como que hay Estados que regulan en 1 a actualidad al concu

binato como se regulaba en 1804, época en que se promulgó el Código Nap.!L 

león, donde se tomó una actitud hostil ante el problema social del concY,_ 

binato, y por lo que optaron fue por ignorar dichas relaciones. Es in

creíble que en la actualidad los Estados de Uaxaca y campeche continúen 

con esa actitud. 

La gran mayoría de los Estados que reglamentan al concubinato en -

fonna similar. requlan al concubinato como se reguló en el Código Civil 

de 1928, donde se le aa derechos exclusivamente a la cor.cubina en lo re

ferente al caso ae alimentos post-mortem y en el caso ae la sucesión le

gítima. cometiendo una gran injusticia en el caso de que el concubina no 

deje ascendientes. descendientes, cónyuge o parientes col aterd 1 es dentro 

del cuarto grado, la concubina sólo tendrá derecho a heredar la rai tad de 

los bienes que fonnan la sucesión. 

A partir de esta regulación que en su tiem¡Jo uniformó a todos los -

Estados de la República Mexicana, poco a pl'Jco los estados han ido cam- -

biando una que otra cosa. Sobre todo en lo referente a la sucesión legf 
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tima, unos Estados optaron por quitar solo la cuarta parte en caso de -

que el autor de la herencia no dejara más parientes que a la concubina o 

a 1 concubi no l Veracruz); otros optaron por dar derecho al concubi no a r~ 

cibir alimentos post-mortem, pero no permitieron que heredara de su con

cubina por sucesión legítima lColima)¡ otros Estados decidieron otorgar 

los mismos derechos a ambos concubinas lQuerétaro, Tlaxcala. Puebla, 

Chiapas). 

En lo que se refiere a la presunción de filiación, todos los Esta-

dos reglamentan las mismas hipótesis para considerar a los hijos habidos 

de concubinato, apl1cando las mismas reglas que se aplican para estable

cer la presunción de filiación de los hijos habidos de matrimonio, salvo 

pequeñas excepciones como es el caso de Oaxaca y Campeche, Puebla y Qui!!_ 

tana Roe que establecen una hipótesis más. 

1.- REGULAClUN DEL CONCUBINATO EN LOS CODIGOS CIVILES DE LA 

REPUBL!CA HEXICAKA. 

A.- REGULACION DEL CONCUBINATO EN LOS ESTADOS DE: 

AGUASCALIENTES HICHOACAN 

CUAHU!LA 

DURANGO 

ESTADO DE MEXlCU 

GUERRERO 

NAYARIT 

NUEVO LEON 

TABAS~O 

T.~MAULIP~.S 

Todos estos Estados e~tablecen lo siguiente sobre la Presunción de 
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Filiación: "Se presumen hijos del concubinario y de la concubina: 

L- Los nacidos después de ciento ocnenta dfas contados desde que come.!!. 

:.ó la vida en común. 

11. Los nacidos dentro de los trescientos días en que cesó la vida en -

común entre el concubina río y la concubina". (1) 

Tal como se establece este precepto, que regula la presunción de f.i 

liación de todos estos Estados, la misma disposición se encuentra en el 

Código Civil del Distrito Federal y en varios Estados más, que estable-

cen la filiación natural del menor por presunción (siguiéndose el siste

ma alemán), y equiparándola a la presunción establecida para los hijos -

legítimos o de matrimonio, perc siempre y cuando se haya acreditado la -

existencia del concubinato ~ar medio de pruebas fehacientes, esto en el 

caso de que el concubinario no quiera reconocer ·1oluntariamente a su hi

jo. En la vida práctica no es tan fácil acreditar la fecha exacta en -

que empezó o en que cesó la unión concubinaria, pues en múltiples ocasf.Q. 

nes lo que empieza como una '1ventura termina siendo una verdadera rela-

ción concubinaria. Se caree.e de documentos con autenticidad legal que ... 

determinen dichas fechass es necesario que el Juez apruebe la~ pruebas. 

Todos los Estados de la República Mexicana regulan de igual forma -

la presunción de filiación de los hijos habidos de concubinato. y como ... 

seflalamos anteriormente, sólo Campeche, uaxaca, Puebla y Quintana Roo no 

ll) Códigos Civiles de la República Mexicana. (Citados en este inciso). 
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lo establecen así. 

DERECHO A PENSlON ALIMENTICIA POST-MliRTEM. 

11 El testador debe dejar alimentos a las personas que se mencionan -

en las siguientes fracciones: 

I. A los descendientes varones menores de veintiún años; 

Il. A los descendientes varones que estén lmposioilitados de trabajar y 

a las hijas que no hayan contraído matrimonio y vivJn honestamente, 

unos y otras aun cuando fueren mayores de veir.tiún años; 

111. Al cónyuge supérstite, siempre que siendo varón esté imposibilitado 

de trabajar, o que siendo mujer, pennanezca viuda y viva honestame!l 

te; 

IV. A los ascendientes; 

V. A LA MUJER CON QUIEN EL TESTADuR VIVIU COM\J SI FUE«A SU MARIDO OU-

RANTE LUS CINCO AÑOS QUE PRECEDIERON INMEOiATAMENTE A SU MUERTE O -

CON LA QUE TUVO HIJOS, SIEMPRE QUE AMBOS HAYAll PERW\NECIDO LIBRES -

DE MATRIMONIO DURANTE EL CONCUBINATO. LA CüNCUBINA SOLO TENORA DE

RECHO A ALIMENTOS MIENTRAS QUE OBSERVE BUWA CONDUCTA Y NO SE CASE. 

Sl FUERrn VARIAS LAS CONCUBINAS NINGUNA DE ELLAS TENORA DERECHO A -

ALIMENTOS; 

VI. A los hern1anos y demás parientes colaterales dentro del cuarto gra

do, si están incapacitados o mientras que no cumplan dieciocho años 

si no tienen bienes para sobvenir a sus necesidades". 
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La fracción que nos interesa sobre el artlculo transcrito con ante-

rioridad es la V, ccnae sólo se le da Oi'!recho a ri?cibir pensión alimenti. 

cia a la mujer, excluyenao de dicho derecno al hombre, como analizamos -

en el Capitulo anterior; el artí::.ulo referente a esta cuestión del t.:ód1-

go Civil del Distrito Federal, fue reformado en 1975, "Año Internacional 

de la Mujer••, pero al parecer, todos los Estados mencionaoos dentro de -

este apartado no lo tomaron en cuenta, y s1guen regulando al concubinato, 

de acuerdo con el Código Civil del 30 de agosto de 1928, donde se esta-

blece sólo a favor de la concubina, derechos alimenticios y oerechos he-

redi tarios, pero en uno y en otro caso en una proporción menor que la -

que correspondería a la esposa. lZ) 

DERECHO A LA SUCES!(JN LEGITIMA. 

"Tienen derecho a heredar por sucesión legítima: 

l. Los descend1entes, cónyuge, ascendientes, parientes colaterales de!!. 

tro ciel cuarto grado, y en ciertos casos la concubina; 

11. A falta de los anteriores, el fisco del Estado". 

DE LA SUCESlúN OE LA CONCUS!NA. 

"La mujer con quien el autor de la herencia vivió como si fuera su 

marido durante los cinco anos que precedieron inmediatamente a su muerte, 

(2) Codigo Civil para el Estado Libre y Soberano de Colima. Ed.Cajica., 
S.A. Puebla, Pue. México l979. 
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o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan pennanecido libres de -

.matrimonio durante el concubinato, tienen derecho a heredar conforme a -

las reglas siguientes: 

I. Si la concubina concurre con sus hijos que lo sean también del au-

tor de la herencia, se observará lo dispuesto en los artículos 

lomito la transcripción de los artículos, pues varía el número den

tro de los diversos c...óaigos C1vi les), que se refieren a la sucesión 

del cónyuge, que tiene derecho a la porción que le corresponde a un 

hijo, siempre y cuando carezca de bienes o los que !enga no igualen 

la porción de un hijo, en este caso sólo tendrá derecho de recibir 

lo que baste para igualar sus bienes con la porc1ón mencionada. 

Il. Si la concubina concurre con descendientes del autor de la herencia, 

que no sean también descendientes de ella, tendrá derecho a la mi-

tad de la porción que le corresponde a un hijo; 

lll. Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el autor de la 

herencia hubo con otra mujer, tendrá derecho a las dos terceras PªL 

tes de la porción de un hijo¡ 

IV. Si concurre con ascendientes del autor de la herencia, tendrá dere

cho a la cuarta parte de los bienes que forman la sucesión; 

V. Si concurre con parí entes co 1atera1 es dentro de 1 cuarto grado de 1 -

autor de la herencia, tendrá derecho a una tercera parte de ésta; 

VI. Si el autor de la herencia no deja descendientes, ascend1entes, cÓ!!. 

yuge o parientes colaterales dentro del cuarto grado, la mitad de -

los bienes de la sucesión pertenecen a la concubina y la otra mitad 

al fisco del Estado. 
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En los casos a que se refieren las fracciones 11, Ill y IV, debe o!!_ 

servarse lo dispuesto a los cónyuges, s1 Ja concubina tiene bienes. 

Si al morlr el autor de 1a herencia tenía vanas concubinas en las 

condiciones mencionadas al pnncipio de este artículo, ninguna de ellas 

heredará. 

Dentro de los Estados menc10naaos, sólo la concubina y no el hombre 

tiene derecho a participar dentro de la sucesión legítima. La parte ini 

cial del citado artículo sei\ala: "La mujer con quien el autor de la he-

rencia vfvió como _si fuera su marido ••• 11 ¡ después se dan una serie de r~ 

glas para heredar y al final del articulo, se castiga a la ceincubina y -

sin más n1 más el Estaco le arrebata el 50% del total del haber herediti!_ 

rio si el autor de la herencia no deJa descendientes, ascendientes, cÓ!!.. 

yuge o parientes colaterales dentro del cuarto grado, dividiéndose la h~ 

rencia por partes iguales entre el Estaao y la concubina, lo cual repre

senta una verdadera 1nJusticia. 

Es así como el legislador no se atreve a recoger la realidad social 

en que vi ve, y regula a 1 concubinato en una forma muy superfic;i a 1, y só-

1 o se atrevió a otorgar derechas a la concubina lno al concubinario) en -

cuanto a la sucesión legitima y pensión alimenticia post-mortem. Siem-

pre y cuando se reunieran los requisitos establecidos por la ley para -

considerar esa unión como concubinato, como es el liaber vivido por lo m~ 

nos cinco años juntos como marido y mujer anteriores, a la muerte del de 

cujus; o antes si habían procreado hijos. El precepto determina un tie.!!!. 
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pode duración de la unión concubinaria, sin embargo, no se establece n_!. 

da dentro de la ley para determinar cuando empieza o termina una unión -

de hecho. 

Por otra parte, al final del artículo se castiga a la concubina en 

el caso de que si al morir el autor cie la herencia tenía vanas concubi

nas ninguna de e 11 as he1·edará, y e 1 100:\ de la he rene i a por lo tanto co

rresponderá a la beneficencia pública. 

Por lo anterior, podemos darnos cuenta que varios E:;tados de la Re

pública Mexicana aun tienen en vigencia la regulación del concubinato de 

acuerdo a la Ley de 1928, la cual aaemás de que no es acorde con nuestra 

realidad social, es obsoleta. 

B) REGULAC!ON DEL CONCUB!MATU EH EL ESTl1DO DE COLIMA. 

El Estado de Colima, al igual que los Estados mencionados en el gr~ 

po A), regula la presunción de flliación de idéntica manera, lo mismo en 

lo que se refiere a la sucesión legítima, en lo único que varía es en lo 

relacionado a la obligación del testador de dejar alimentos, senalanoo -

en su fracción V: A LA PERSúNA CON QUIEN EL TESTADOR V!V!O CUMU SI FUERA 

SU MARlU0 •.• 11 Dando así facultad al concubina de recibir alimentos. 

Exactamente dSi como regula el concubinato Colima, estaba regulado 

por el Código Civil del Distrito Federal antes de la reforma e.le 1983,dO!!,. 

de el legislador se contradice, p1.tes en lo referente a los alimentos, dá 
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un tratamiento igual al hombre y la mujer, pero en lo que se refiere a -

la sucesión legítima sólo otorga este d~recho a la rnuJer, castigando en 

igual forma a recib1 r la mi toa del haber he red i tari o en caso de no haber 

ascendientes. descenoientes, o parientes colaterales dentro del cuarto -

grado. 

C) REGULAClüN DEL CUNCUBIHATO EN LUS ESTADOS DE SAlt LUIS PUTOS! 

Y SIHALDA. 

Estos dos Estados introducen otra innovaciún más al Estado anal iza-

do con anterioridad, pues otorgan derecho tanto al concubina como a la -

concuoina a rec lbi r al 1men tas past~mortem, y otorga a 1 concubi no e 1 der~ 

cho a heredar por sucesión leg.,.tirna con relación a su concubina, añadié.!!_ 

dose dentro del apartado so~re la SUCESIUI; ENTRE CUNCUBINOS, el si9uiente 

te párrafo: " ••• SULO CU~.NOü EL CUNCUBINARIO SE ENCUENTPA EN LAS CONDI-

CIONES ESTABLECIDAS AL PRINCIPIO DE ESTE ARTICULO TENDRA DERECHO !\ HERE

DAR LA MITAD DE LOS BIENES DE LA SUCESION DE LA CUrlCUBINA, Y CUANUO ESTA 

NO DEJE DESCENDIENTES, ASCENDIENTES, CONYUGE O PARIENTES COLATERALES DE.!i 

TRU DEL CUARTú GRADO, LA OTRA MITAD LA HEREDARA LA BENEFICEllClA PUBLICA". 

l3) 

De esta forma. se les trata de dar _un tratamiento igualitario, tan-

to al hombre como a la mujer, pero se sigue castigando a i:Ste tipo de 

uniones, al no permitir a los concubinas neredar todo el haber heredita-

l3) Codigo Civil para el Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Ed. 
Caj ica, S.A. Puebla, Pue. Hé),,ico 1980-
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rio por medio de la sucesión legítima, en el caso de que el testador no 

haya dejado a nadie más qüé a su concubina o concubina, la mitad de los 

bienes pertenecen al Estada, sin tomar en cuenta que el concubina o con

cubina ayudaron a formar ese capital. 

O) BAJA CALIFORIHA Y CHIHUAHUA. 

Los Estados de BaJa l.alifornia y Chihuahua sólo otorgan el derecho 

de recibir pensión alimenticia post .. mortem y heredar por sucesión legíti 

ma a la mujer, excluyendo de toda derecho al hombre, la óiferencia con -

los Estados. señalados en el apartado AJ consiste en que dentro de la su

cesión legítima, si el testador no aeJÓ descendientes, ascendientes, CÓ.!l 

yuge o parientes colaterales dentro del cuarto grado, la CONCUB!UA TIENE 

DERECHO A HEREDAR TODO EL HABER HEREDITARIO, pero solamente goza de este 

derecho la concubina. 

En lo referente a la presunción de filiación de los hijos habidos -

entre concubinas, se regula igual que todos los Estados, y gozan de los 

mismos derechos que los hiJOS de matrimonio. 

E) CHIAPAS. 

El Estado de Chiapas regula la presunción de filiación de los hijos 

nacidos del concubinato. por lo tanto, no es ya necesaria la investiga-

dón de la paternidad, otorgando a los hijos de los concubinas los mis-

~os derechos que los hijos !egítimos. por lo tanto, la regulación de la 
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presunción de filiación de los hijos nacidos de concubinato es igual que 

en los demás Estados anal izados hasta el momento. 

Sobre la obligación del testador cte dejar alimento~ post-mortero, el 

Código Civll de Chiapas seliala lo siguiente en la Fracción V: 11 A la pe,r. 

sana con quien haya hecho vida marital el autor de la herencia durante -

los cinco años inlilediatos y anteriores a su muerte, o con la que tuvo hi 

JOS, siempre que hayan permanecido libres de matrimonio durante la vida 

en común. LA MUJER EN ESTE CASú TENDRA DERECHO A ALIMENTúS M!EHTRAS VI

VA HONESTAMENTE Y NO CONTAAIGA MATRIMONIO. CllANOO FUEREN VARIAS LAS CO!i 

CUBINAS, NINGUNA DE ELLAS TEllDRA CERECHO A ALIMENTOS. EL VARON SULO TEJi 

ORA OERoCHO A AL!MENTUS CUANDO ESTE !MPUS!BlLlTAOO PAAA TRABAJAR, CAREZ

CA OE BIENES, U LOS QUE TUVIERE NO SEAN SUFICIENTES PARA SU SUBSISTEN

CIA". (4) 

Es así como dentro del Estado de Chiapas el concubinario también -

tiene derecho a recibir pensión alimenticia. en caso de que esté imposi

bilitado para trabaJar, o que no tenga los bienes suficientes para sub-

sist.ir, diferenciándose de los Estados de Baja California y Chihuahua en 

que el concubinario tiene derecho a recibir pensión alimenticia bajo 

ciertas circunstancias. 

Finalmente, en lo que se refiere a la sucesión le'jitima dentro del 

Estado de Chiapas, tenemos que se encuer.t.ra regulado dentro del Título -

l4) Código Civil para el Estcsdo Libre y Soberano de Chia~as. Ed.Cajica, 
S.A. 1970. 
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Cuarto Capitulo Sexto, que se refiere a la sucesión de los CONCUBlNOS, -

señalando dentro del artfculo 1609: ºLa mujer can quien el autor de la -

herencia vivió como si fuera su marido aurante los clnco años que prece

dieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que -

ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, ti~ 

nen derecho a heredar conforme a las siguientes reglas: 

l. ... (Viene regulado igual que el articulo transcrito en el grupo 

de los Estados del apartado A) 1 la diferencia consiste en un párrafo más 

que dice: "Sólo cuando el concubinar10 se encuentre en las mismas condi

ciones establecidas al principio de este artículo, tendrá derecho a her...t 

dar de su concobuna, si ésta no deJa descendientes, ascendientes, cónyu

ge o parientes dentro del cuarto grado, éstos serán los únicos herederos. 

con exclusión del concubinario". 

Por lo anterior, se puede observar que dentro del éstado de Chiapas 

el concubrnario también tiene derecho a heredar, por sucesión legítima, 

sólo en el casa de que la concubina no aeje a más parientes que a él. 

Vemos como poco a poco cada uno de los Estados abre más y más las -

puertas, con e1 objeto de ev1tar injusticias. pues el hecho de que solo 

la muJer tenga derecho a heredar por sucesión legi'tima en el caso del -

concubinato. no es justo, razón por la cual varios Estados de la Repúblj_ 

ca hall tomado cartas en el asunto, y han tratado de regularlo de una fo.r. 

mamás equitativa. En el Estado de Chiapas, se le otorga este derecho -

al concubinario, pero sólo en el caso de que no existan descendientes, -
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ascendientes o parientes colate!"ales ae la concubina dentro del cuarto -

grado, pues si existen, excluyen de este derecho al concubinario. Si no 

se hubiera incluidc este último párrafo, si la concubina no tuviera más 

parientes que el concubina, éste no podría heredar por sucesión legítima, 

y todo el haber hereditario le correspondería a la beneficencia pública, 

como quien dice, con la adición de este párrafo, se evita de cierta man~ 

ra una inJusticia, pues deJar sin derechos al concubinario en caso de s,Y_ 

ce.sión legítima, representa una verdadera aberración jurídica, el hecho 

de que existiendo concubinario herede por sucesión legitil!\3. la benefice.!l. 

cia pública. 

F) CAHPECHE Y OAXACA. 

Los Estados de Campech.: y Oaxaca, ante el problema social del conc..!:!. 

binato, han tomado la actitud de ignorar, pues dentro de sus Códigos Ci

viles no se rP.gula nada que se refiera al concubinato. 

Dentro del capítulo referente al reconocimier.to de los hijos naci-

dos fuera de matrimonio, se establece que la filiación de los hijos nati 

dos fuera de matrimonio se establece por el reconocimiento voluntario o 

por sentencia que declare la paternidad o maternidad, o ambas cosas. 

A diferencia de todos los demás Estados de la República que regulan 

la presunción de fil iac1ón de los hijos nacidos entre concubinas, los E~ 

tados de Campecne y Oaxaca no lo regulan y conceden 111 acción de investj_ 

gación de la paternidad de los hijos nócidos fuera de matrimonio, en el 
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caso de que el padre no quiera reconocer voluntariamente a su hiJo, pues 

la investigación de la paternidad se puede promover por alguna de las s,i 

guientes causas: 

l. En los casos de estupro o vial ación. cuando 1 a época del de 1 ita coi!!_ 

cida con la de la concepción; 

11. Cuando el hijo se encuentre en posesión de estado de ni JO del pre--

sunto padre¡ 

lll. CUANDO EL HIJO HAYA SIDO CONCEBIDO DURANTE EL TIEMPO EN QUE LA HA-

ORE HABITABA BAJu EL MISMO TECHO CON EL PRETEND!Uu PADRE, VIVIENDO 

MAR!TALMENTE; 

IV. Cuando el hijo tenga a su favor un principio de prueba contra el 

pretendido padre. (5) 

Por otra parte, en lo que se refiere a la obligación del testador -

de cejar una pensión alimenticia il su concubinalo) no e~tablece nada al 

respecto, lo mismo se da en el caso de la sucesión legitima, donde se s~ 

nala que pueden heredar por sucesión legítima los descendientes, aseen--

dientes, cónyuge y parientes colaterales dentro oel cuarto grado, srn -

pronunciar para nada las relaciones concubinarias. 

Por todo lo anterior que henos asentado, se concluye que el t.:ódigo 

Civil de c..ampeche y Oaxaca, han tomado la actitud que se tomó en el Códi 

go Napoleón de 1304 frente al problema del concubinato, es decir, el de-

(5) Codigo Civil para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Ed. Cajica, 
S.A. México 1983. 
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jar al margen de Ja ley este tipo de relaciones. actitud que no resultó 

positiva, pues a pe~ar de ignorar el cor.r:uoinato, t!s un problema social 

que existe, y el dejarlo al margen de la ley ocasiona muchas inJusticias 

con relación a los concubinos. a sus hiJOS y con terceros que se relaci.2_ 

nan con el los. 

G) JALISCO. 

El Estado de Jalisco. dentro de su Código Civil, al igual que los -

Estados de Campeche y Qaxaca ignora las relaciones concubinarias dentro 

de la sucesión legitima, o sea, qui? si el concubinotaJ murió sin deJar -

testamel'!to, tendrán derecho a heredar los descendientes, ascendientes y 

panentes colaterales, a falta de éstos heredará la beneficencia pública. 

En lo referente a la presunción de filiación de los hijos nacidos -

de una relación concubinaria, el Código Civil reglamenta dentro del arti 

culo 438: •'se presumen hijos del concubinario y de la concubina: 

r. Los nacidos después de ciento ochenta dlas contaaos desae que empe-

zó el concubinato; 

11. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes al en que -:e-

só la vida en común entre el concubjnario y la concubina 11
• (6) 

En suma? se reglamenta la presunciÓfl de filiación CQOCuDinaria igual 

(6) Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Jalisoo. Ed.Cajica. 
S.A. México 1981. 
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que en todos los demás Estados de la República. (Salvo los Estados de 

Campeche y Oaxaca) . 

Sobre la pensión alimenticia a que tiene derecho los concubinas 

post-mortem, el Código Civil del Estado de Jalisco señala dentro del ar

tículo 1302, Fracción V: "A la persona con quien el testador vivió como 

si fuera su cónyuge durante los cinco años que preced1eron inmediatamen

te a su muerte o con quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanec1_ 

do libres de matrimonio durante esa vida en común y el superviviente es

té imposioilitado para trabaJar y no tenga bienes suf1citntes ... 11 \7) 

Por lo tanto, el Estado de Jalisco tomó una actitud ecl'épt1ca con r~ 

lación al problema del concubinato, pues solo en lo que se refiere a la 

sucesión legitima tomó la actitud de ignorar la existencrn de este tipo 

de uniones, pero en lo demás, regula al concubinato igual que el Código 

Civil para el Distrito Federal. otorgando el derecho de recibir a limen-

tos a ambos concubinas, pero solo en el caso de que se encuentre imposi

bilitado para trabajar o que los bienes que tiene no sean suficientes P.!. 

ra su subsistencia. derecho del que goza tanto el hombre como la mujer. 

H) HORELOS Y SONORA. 

Los Estados de Morelos y Sonora reglamentan la presunción de filia-

\7) Loe. Cit. 
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ción de los hijos nacidos de las relaciones concubinarias, de la misma -

manera en que se reglamenta en los demá~ Estados. 

Sobre la facultad que tienen las personas que tienen derecho a de-

clarar inofic1oso un testamento porqlie el testador no otorgó pensión ali 

menticia, el Código Civil de dichos Estados sólo otorga esta facultad a 

la muJer con la que vivió el autor de la herencia durante los cinco afias 

que precedieron inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos.,. 

por lo tanto, se excluye de este derecho al concubina. 

En lo que difiere la Reglamen~ación de los Estados de Sonora y Mor~ 

los, en relación a los demás Estados, es en lo que respecta a la sucesión 

legítima, dando sólo el derecho a la concubina y no al nombre. de here-

dar por este medio, ya que el articulo seña.la: 

ºA la MUJER con quien el autor de la herencia vivió como si fuera -

su marido durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su 

muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hdyan permanecido li

bres de matrimonio durante el concubinato... tiene derecho a heredar b~ 

jo las siguientes reglas: 

l. Le corresponderá· la porc1ón de un hiJo, bien que concurra con hijos 

o descendientes de el Ja y del autor de Ja sucesión o exclusivamente 

con hijos y descendientes de éste h.:!bidos en matrimonio o fuera. de 

él. 

11. Sólo en el caso de que la concubina tenga bienes por igual o en ma-
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yor cantidad de los que integran el haber hereditario lfquido, no -

tendrá derecho a recibir la parte a que se refiere la fracción que 

antecede. 

Ill. En los demás casos se observará lo dispuesto en el Capitulo de Suc~ 

sión entre cónyuges. (8) 

Dentro de los Estados de Morelos y Sonora, sólo se le da derecho 

heredar por sucesión legítima a la concubina, dejando al margen al hom--

bre, este fue y es un error muy común dentro de la legislación del cene.!:!_ 

binato en México, pues hasta 1983 fue superado el error centro del Códi

go Civil del Distrito Federal. ya que antes de esta fecha también sola-

mente la mujer tenía derecho a recibir la herencia por sucesión legítima, 

derecho que se otorgó al hombre concubinario después de la Reforma. 

1) PUEBLA 

El Estado regula al concubinato dentro del Código Civil de una man.!!. 

ra muy particular. pues dentro de t!ste no se menciona en ningún momento 

la palabra concubinato, concubina o cancubinarfo; sin embargo, se descrj_ 

be una situación que propiamente podría ser un concubinato. 

El artículo 297, que en los aemás artículos es citado, señala: 

"CUAllUO ALGUNA AUTORIOAO ESTATAL U MUNICIPAL ADVIERTA QUE QUIENES -

(B) Código Civil paro el f.stado Libre y Soberano de Morelos, Ed. Cajica, 
S.A. México 1963. 
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EJERCEN AIHE ELLA ALGUN DERECHO, VIVEN PUBLICAMEIHE CúMü MAR!OO Y MUJER 

SIN ESTl\R CASADOS, Y SE HAYAN EN APTITUD DE CüNTRJ.ER ENTRE SI MATRIMONIO 

QUE NU ESTE AFECTAOlJ OE NULI UAO ABSOLUTA, PRUCURARA CONVENCERLUS PARA -

QUE CONTRAIGAN MATRIMONIO". (9) 

Dentro de este artículo se encuentran las características que se -

consideran necesarias para considerar una unión de hecho con consecuen-

cias jurídicas. Los elementos son: la unión de un hombre y una mujer -

que viven públicamente como marido y mujer. En relación a este elemento~ 

el Código Civil del Distrito Federal y de los demás Estados de la Repú-

t>lica lo consideran como un elemer.to indispensable para que se de la re

lación :::oncubinaria, pero los demás Estados de la República exigen que -

la unión de la pareja tenga una duración determinaoa, que en la mayoría 

de los casos se requiere quE: hayan pasado por lo menos cinco años, o que 

se tengan hijos producto de esa relac1ón. Pero dentro del Código Civil 

de Puebla, en el artículo 297, no se establece el tiempo que debe durar 

la unión de hecho entre la pareJa. 

Otro de los elementos que se mencicnan dentro del citado articulo, 

cons1ste en que ninguno de los dos debe estar casado, pues como ya lo h,!t 

mas senalado, el hecho de que uno de los dos esté casado representa i..na 

relación adulterina, la cual no puede estar regulada favorablemente por 

el Código Civil, sino que al contrario, este tipo de uniones son casti9.!. 

das dentro del Código penal. 

(9) Código Civil para-el Estado Libre y Soberano de Puebla. Colección P!! 
rrúa, S.A. Méx1co 1986. 
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En lo referente a que ambos se deben encontrar en aptitudes para -

contraer matrimonio entre sí, quiere decir que no debe existir o mediar 

entre ellos impedimento legal para contraer matrimonio, pues esto podría 

originar la nulidad del matrimonio. 

Al finalizar el artículo 297, el legislador t.rató de dar soluc1ón -

al problema, sei'\alando que LA AUTORIDAD ESTATAL U MUNICIPAL PROCURARA -

CONVENCERLOS PARA QUE CONTRAIGAN MATRIMON!U. Esta medida en parte es -

buena, pero en 1 a rea 1 idad resulta un tanto utópica, pues una pareja que 

se ha decidido a vivir bajo una relación de hecho, es mu¡ difícil conve!l.. 

cerla de lo contraria. Sin embargo, este tipo de solución sí funciona-

da en los casos de uniones de hecho de personas de bajo n1vel económico 

y social, que la única forma que conocen para formar una fam1lia es el -

concubinato. 

Por otra parte, en lo que se refiere a la presunción de fil iac1ón -

de los hijas habidos de relaciones concubinarias, el Código Civil del E~ 

tado de Puebla señala en su articulo 542 lo siguie01:e: "Se presumen hi-

jos del hombre y de la mujer que viven en la situación prevista en el ar 

tlculo 297: 

I. Los nacidos ctentrc de los 180 días contados desde que empezó la vi

da en común. 

11. Los nacidos después de 180 días contados conforme a lo dispuesto e:n 

la fracción anterior¡ 

111. Los nacidos dentro de los 300 dfas siguientes a la terminación de -
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la vida en común. 

Por lo anterior, podemos percatarnos que la regulación de la -

presunción de filiación dentro d~l Estado de Puebla también difiere a los 

demás Estadas de la República, pues éstos señalan como hipótesis las dos 

últimas fracciones, y el Estado de Puebla incluye una tercera hipótesis, 

y también se da la presunción de filiación en el caso de los hijos que -

nacen dentro de los ciento ochenta días de que empezó la unión en común. 

Dentro de este artfculo no se menciona para nada la palabra concubi 

nato, concubina ni concubinario, únicamente se establece que se presumen 

hijos del hombre y de la mujer que viven en la situación prevista en el 

artículo 297, es decir, los que viven como marido y mujer públicamente -

sin estar casados, y que se encuentran en posibilidades de contraer ma-

trimonio, situación que sin duda se refiere a las relaciones concubina-

rias, pero a las cuales no se les determina un término. Además, con el 

simple hecho de vivir maritalmente como marido y muJer y procrear hijos, 

es considerada esa unión como un concubinato. 

Sobre los testamentos inof1ciosos, el Estado de Puebla reglamenta .. 

lo siguiente: "Art. 3107.- Toda persona tiene derecho a disponer libre-

mente de sus bienes por te!>tamento, a titulo de herencia o legado; pero 

el testador debe dejar alimentos a las personas qoe se mencionan en las 

siguientes fracciones: 

l. A sus descendientes menores de 18 años. 
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11. A los des.:endientes que estén imposibilita dos para trabaJar cuando 

fueren mayores de 18 años. 

tll. A los mayores que se encuentren en la situación señalada por el ar

tículo 499. 

IV. Al cónyuge supérstite varón que esté imposibilitado para trabaJar. 

v. Al cónyuge supérstite mujer mientras no contraiga matrimonio y viva 

honestamente. 

VI. A LA PERSONA CON QUIEN EL AUTOR DE LA HERENCIA HAYA VIVIDO EN LA SJ_ 

TUACION PREVISTA POR EL ARTICULO 297 DE ESTE COOIGO, Y QUE SE EN- -

curnTRE, RESPECTIVAMENTE. EN CUALQUIERA DE LOS CASO:; A QUE SE REFlf_ 

REN LAS DOS FRACCIONES ANTERIORES. 

Vl I. A los ascendientes". 

Del articulo citado se desprende que SI:'! le dan los mismos derechos 

a los cónyuges que a los concubinas, pues siendo esposa o concubina.ésta 

tiene derecha a recibir alimentos de su esposo o concub1no, según sea el 

caso, mientras no se case y viva honestamente, en cambio el marido o CO!!. 

cubino sólo tendrá derecho a recibir pensíón alimenticia en el caso de -

que se encuentren imposibilitados para trabajar. Esta es una gran dife

rencia con relación al Código Civil para el Distrito Federal, ya que en 

éste, no importa el sexo, sólo tendrán derecho a alimentos cuando se en

cuentren imposibilttados para trabajar. 

Para finalizar el análisis del Estado de Puebla, tenemos que en lo 

que se refiere a la sucesión legitima, el artículo 3323 en su fracción -

!I establece que tier.en derecho a heredar por sucesión legítima: EL -
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CONYUGE SUPERSTITE O QUIEN VIVIA CON EL AUTOR DE LA HERENCIA EN LA SITU!\_ 

C!ON PREVISTA POR EL ARTICULO 297 DE ESTE CODIGO. (10) 

Una vez más se regula ia situación de los cónyuges en forma -

idéntica a la de los concubinas, dando los mismos ~fectos jurioicos a dos 

instituciones que son distintas como lo es el matrimonio y el concubina

to, error que se comete una y otra vez sin ser tomado en cuenta. 

J) QUERETARO. 

La regulación del concubinato en el Estado de Querétaro, es idénti

ca a la establecida dentro del Código del Distrito Federal, tomito su -

análisis porque se encuentra dentro del segundo capitulo de esta investj_ 

gación). 

K) QUINTAHA RDO. 

El Estado de Quintana Roo, es otro de los Estados que tiene una fo.[ 

ma única de regular las relaciones concubinarias., al igual que el Estado 

de Puebla, dentro de la presunción de filiación de los hijos nacidos fu!_ 

ra de matrimonio, en su artículo 822, regula la presunción de filiación 

en forma idéntica a la regulación del Estado de Puebla, ya que Pueola y 

Quintana Roo son los únicos Estados qpe establecen la presunción de fili.!_ 

ción de los hijos nacidos del hombre y muJer que viven juntos como si e_i. 

. \!U) Loe. Cit. 
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tuvieran casados sin haber algún impedimento para contraer matrimonio a 

los H[JOS !l~CIDOS DENTRO OE LOS 180 D!AS DE HABER !N!C!ADO EL CONCUBINA-

TO, ya que todos los demás Estados no contemplan esta hipótesis. 

Sobre la obligación del testador de dejar alimentos, el artículo -

1307 en su segunda fracción establece: "A su cónyuge a persona con quien 

haya vivido maritalmente. si está imposibilitado para trabajar y carece 

de bienes suficientes. Salvo disposición expresa del testador. Este dg_ 

recha subsistirá mientras el cónyuge superst.ite o la persona con ta que 

vivi6 mari talmente el testador no forme un nuevo hogar por matrimonio o 

por vida marital en común 11
• (11) 

Es así como una vez más se comete el error de establecer dentro de 

un mismo artículo la regulación de los efectos jurídicos del concubinato 

y el matrimonio, siendo éstas dos instituciones jurídicas diferentes 1 por 

lo tanto, este es un error que se comete a nivel nacional, pues no es e~ 

elusivo de este Estada. Lo mismo sucede dentro de la regulación de la -

Sucesión Legítima, el artículo 1509 sei\ala: "Tienen cierecho a heredar -

por sucesión legítima: 

l. Los descendientes, a3cendientes, cónyuge o la persona can quien vi-

va el testador como si fuera su cónyuge sin serlo y sin que exista 

algún impedimento no dispensable para contraer matrimonio. 

11. A falta de los anteriores, la Beneficencia Pública del Estado here-

(11) Codigo Civii para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.Tribu
nal Superior de Justicia del Estado de Q.Roo. México. 1983. 
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dará. 

Inclusive, la óisposición que establece todo lo referente al concu

binato, se encuentra dentro de1 Capitulo t:uaf'to denominado expresamente 

Sucesión del Cónyuge. Estableciendo dentro del artículo 1534 los elemen. 

tos necesarios para considerar una unión de hecho como concubinato ''quien 

haya vivido con el autor de la herencia públicamente como cónyuge, sin -

estar casado can él. y sin que hubiese ningún impedimento para que con-

trajesen matrimonio uno con otro, si la vida en común duró más de un año 

o menos si procrearon un hijo, heredará i:omo el cónyuge. Si la vida en 

común duró menos de un año y no prccrearon hijos, el sup1frstite sólo te!!.. 

drá derecho a alimentos". 

Sei'ialado lo anterior, ti.nemas que el Estado de Quintana Roo no con

s1dera tan importante el elemento de la estabilidad, ya que exige que la 

unión de hecho dure solo un año, o con el hecho de que la pareja tenga -

un hiJo. En realidad todos los Estados con el hecno de tener la pareja 

un hijo o más, aunque no se cumpla el término establecido, consideran a 

las uniones de hecho como concubinatos, resolución que se tomó con la f1. 

nalidad de proteger a los hijos. Pero en el caso de que una unión de h~ 

cho no haya procreado hijos, es necesario que la pareja tiaya vivido mc:.r1_ 

talmente por un periodo mi'nimo de un año, según lo establece el Código -

Civil del Estado de Quintana Roo, término que consideramos lllUY breve, pa 

ra determinar la estabilidad de la pareja. Sin embargo, el Estado de -

Quintana Roo así lo establece y au11 más, en el caso de que la pareja no 

haya procreado hijos y haya vivido menos de un año juntos como marido y 



- 179 -

mujer, el supérstite tendrá derecho a recibir alimentos. Esto en verdad 

es una verdadera aberración jurídica, pues el simple hecno de que un ha_!!!. 

bre y una mujer vivan maritalmente en forma pública por una semana, tpe

riodo menor a un año) no debe prooucir esos efectos jurfolcos tan trasce.n. 

dentales, pues puede tratarse de una relación pasajera, ya que el legis

lador deja una gran laguna al seríalar SI LA VIDA Eli CúMUN DURO MENOS DE 

UN AÑO Y NO PROCREARON HIJOS, el periodo meno.r a un año puede ser de un 

día, una semana, un mes, y este tipo de relaciones no cumplen con el re

quisito de estabilidad, es por esto que concluimos que dentro del Estado 

de Quintana Roo este requisito no es de importancia para ellos, lo cual 

consideramos que es un terrible error, pues las uniones de hecho pasaje

ras o esporádicas no tienen por qué producir efectos jurídicos en forma 

automática. 

L. - TLAXCALA 

El Estado de Tlaxcala, al igual que el Código C:ivil del Distrito Fg_ 

deral, establece la presunción de filiación de los hijos nacidos entre -

concubina y concubinario, otorgando a estos niJos los mismos derechos -

que a los hijos habidos en matrimonio. 

Por otra parte el Estado de Tlaxcala, dentro de su Código Civil re

glamenta la obligación dei testador de dejar alimentos, señalandü lo si

guiente: Fracción IV, El concubinario que se encuentre impedido para tr2_ 

bajar; Fracción V. La concubina mientras per111anezca libre de matrimo-

nio, no se una en concubinato y observe buena conducta. 
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Es así como se reglamenta lo relacionado con los allmentos, dando 

el derecho de recibir alimentos tanto ::i:1 concuoin.?rio como a la concubh 

na, pero se establecen hipótesis diferentes para gozar ae este der@cha. 

El varón tiene derecho a recibL· alimentos sólo en el caso de que se en ... 

cuentre imposibilitadü para trabajar. En cambio. la muj(!r 9c;i~ará de es

te derecho siempre, sie:mpre y cuando permanezca 1 ibre de m11trimgnip o no 

se una en concubinato y obserYe buena conducta. Pero el ortfcylg 2~11 .. 

seña Ja una hipótesis di fe rente, creánoose una gran contraa i cci ón en t. re ~ 

amoos artículos. ARTICIJLO 2911.- Sl LA VIDA EN COMUll NO QURO Ms DE UN 

ANCJ Y NO HUBú HIJOS EN COMUN EL CONCUBINO O LA CONCU6lfü\ H~~~N S~GUN .. 

SEA EL CASO DEREcHO DE RECIBIR ALIMENTOS, SI CARECEN OE ~ltNES SUFICI~N

TES Y ESTAN IMPEDIOOS PARA TRABAJAR. E_~TE_ qERECHO CESA CUANDO EL ~ 

TITE CONTRAE NUEVAS IWPC!.~S O SE UNi l!UfYAMElffE EN CONCUBINATO". Seña-' 

lándose dentro d¿ éste, igu~ldad de derecllos, cl.lmpl iéndose las mismas -

circunstancias para amoos sexos. En realidad, al señal~rse que este de

recho cesa cuando el supérstite contrae nuevas nupcias o se une nuevame.!!.. 

te en concubinato, se nos está hablando del derecho a recibir alimentos 

post-mortem. 

En cuanto a la sucesión legítima el Estado de Tlaxcala establece: 

Artículo 2210.- La concubina puede heredar al concubinario y vice-

versa, en las mismas condiciones que los cónyuges, mientras se reJnan -

los siguientes requisitos: 

J. Que el tiempo de vida que precedió inmediatamente a la muerte del -
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autor de la herencia haya DURADO UN Mm. 

II. Que el Supersti te haya tenido un hiJO o más con el autor de la he-

rencia cualquiera que haya sido la durac1ón de la vida en común.(12) 

Por lo anterior. podemos percatarnos que el Código Civil del Estado 

de Tlaxcala tiene una manera poco común de regular las relaciones concu-

binarias, ya que al igual que el Estado de Quintana Roo contempla en eJ 

articulo 2210 fracción l.- ''Que el tiempo ae vida en común que precede -

inmediatamente a la vida del autor de la herencia, haya durado por lo m~ 

nos un año o más, si el supérstite no tuvo hijos con el autor de la he-

rencia". Plazo que es demasiado breve para poder considerar la estabili 

dad de una pareja, pues para que una pareJa se acople a su nueva forma -

de vida es necesario el transcurso de un lapso mayor. Es por esto que -

el plazo mínimo de un año nos parece una verdadera aberración jurídica 

por parte del legislaoor. El Estado de Tlaxcala qulso ser muy original 

en cuanto a su reglamentación en el Código Civil, y se les hizo fácil 

cambiar los plazos. pero el legislador no pensó con profund1dad el asun-

to, pues al trastocar el término de cinco años por el de un año, repre--

senta un camoio trdscenaental y uno de los elementos ind1Spensables que 

se contemplan dentrú del Código Civil del Distrlto Federal para cons1de-

rar una unión de hecho coll'I~ un concubinato, es la estabilidad, elemento 

que dl parecer no tiene demasiada importancia para el Estado de Tlaxcala 

y Qu111tana Roo. Como es posible que tenga los mismos derechos y canse--

cuencias jurídicas una relación de una pareja que vive maritalmente cinco 

\12) Codigo Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. Ea.Cajica. 
México 1988. 
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ai\os, a otra que vive un poco más de un año. tSuponiendo que no haya h.!. 

jos), 

Por otra parte, el Código Clvil cte Tlaxcala, al igual que los demás 

Estados de la Repúbl1ca, contempla la hipótesis de que si el autor de la 

herencia antes oe morir tenía varias concubinas o varios concubinas, se

gún sea el caso, ninguncJ.to) tenará oerecho a heredar. 

En términos generales, la regulación del concubinato dentro del Có

digo Civil del Estado de Tlaxcala, tiene sus particularidades, como es -

el caso de alimentos, donde se da iJna gran contrad1cci6n entre doS artí

culos, ya que por una parte se reglamentan condiciones diferentes que se 

deben de reunir a razón del sexo, y en otro artículo se establece que ª.!!!. 

bes concubinas tienen i gua load de derechos, con igual dad de ci rcunstan-

cias, es decir, que ambos deben estar imposibilitados para trabajar para 

poder gozar del derecho de recibir alimentos post-mortem, ya que el artj_ 

culo estipula: ESTE DERECHO CESA CUANDO EL SUPERSTJTE C(JNTRAE NUEVAS NUf_ 

CIAS o SE UllE NUEVAMENTE EN CUNCUBINATO. Al senalarse el superstite, S.!!_ 

pone la obligación del testador de deJar alimentos. 

M) VERACRUZ 

El Cóaigo Civil del Estado de Veracruz reglamenta lo siguiente, en 

relación a los hiJOS oe concubinato. 

Artkulo 313.- "Se presumen hijos del concubinario y de la concubi-
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na: 

I. Los nacidos después ae 180 días contados desde que empez.ó el concu

binato; 

II. Los nacidos dentro de los 300 días siguientes al en que cesó la vi

da en común y bajo un mismo techo entre el concubinario y la concu~ 

bina. 

La ley discierne esta presunción en protección de los hijos. y sólo 

para el caso del concubinato que signifique vida marital de los progeni

tores y baJo el mismo techo 1
'. ( 13} 

El Estado de Veracruz establece la presunción en forma idéntica 

los demá:i Estaaos de la República \salvo Puebla, Quintana Roo, Campeche 

y oaxacaJ, pero añade un párrafo más a manera de ac1arac1ón. de que solo 

se dará 1a presunción de filiación en el caso de que se trate de un ver

dadero concub1nato, respetándose e1 principio de vida marital, o sea que 

1a pareja viva como marido y mujer sln estar casadas, y la permanencia -

que es el hecho que la pareJa comparta un mismo techo. 

En el Estado de Veracruz, también se reglamenta la obligación del -

testador de deJar alimentos. y dentro de la fracción V se reglamenta; 

''A Ja concubir.a o al conc.ubinaria que se encuentren en el caso ael artí

culo 1568 y en los términos de la Fracción lII 11
• Establecléndose dentro 

~digo Cwil para el Edc.Libre y Soberano de Veracruz, Ed.Cajica 1988. 
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de la Fracción 111 lo referente al cónyuge supérstite, que goza de este 

derecho en el caso de que esté impedido para trabaJar y no tenga bienes 

suficientes, derecho que subsistirá en tanto no contraiga matrimonio o -

viva honestamente. Sefialándose en el articulo 1568 los elementos neces.E_ 

rios para que nazca el cancuoinato, que son: a} la persona que haya con

vt\'ido bajo el mismo techo, como marido y muJer; b) durante los tres prj_ 

meros años que precP.d1eron inmediatamente a la muerte del testador; e) o 

con quien haya tenido hijos; d) siempre que amoos hayan permanecido 1 i-

bres de matrimonio durante el concubinato. 

Lo anterior quiere decir que los concubinas tienen oerecho a reci-

bir pensión allmenticia post-mortero, al igual que los cónyuges, siempre 

y cuando se reúnan los requisitos señalados por el articulo 1568 del Có

digo Civil del Estado de VerJcruz. Es declr, tienen derecho a recibir -

alimentos solo en el case de que el concubina supérstite se encuentre i.!.!!. 

posibilitado para trabajar o que los bienes que tanga no sean suf1cien-

tes para sobrevivir, dándoles la Ley el mismo trato tanto a la concubina 

ccmo al concubina, tal como lo reglamenta actualmente el Código Civil P2-

ra el Distrito Feaeral, reforma que se llevó a cabo durante el Año lnte..r.. 

nacional de la Mujer. 

En cuanto a la sucesión legítima en'tre concubinas, el Código Civil 

del Estado de Veracruz establece dentro del articulo 1568, todos los el~ 

mentas necesarios que se deben reunir para considerar a la unión de he-

cho entre un hombre y una mujer como concubinato. Más adelante se con-

templan las reglas que se deben seguir en la sucesión legítima entre con. 
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cubi nos. 

El articulo 1568 señala los requisitos del concubinato, y son: 

LAS PERSONAS QUE HAYAN CONVIVIDO BAJO UN MISMO TECHO, elemento de -

la permanencia¡ esto quiere decir que sólo se considera concuoinato 

el hecho de que 1 a pareJa cohabite, o sea que tengan un domicilio -

en común. de lo contrario no será concubinato. 

COMO MARIDO Y MUJER, es decir, que su relación sea como la de los -

cónyuges, que haya entre ellos un trato sexual a mallera dé! matrimo

nio. 

DURANTE TRES ANO~. que representa el elemento de la estabilidad, ya 

que si una pareja vive un tiempo considerable unida, representa que 

esa unión no es un juego, sino que se trata de una pareja con:;cien

te de su situación. Con respecto al ténnino, el Estado de Veracruz 

establece tres años, que a nuestro parecer es un breve plazo, es m!_ 

jor esperar más tiempo para que se otorguen las prerrogativas y de

rechas, cabe aclarar que sólo en el caso de que la pareja no tenga 

hijos, pues si existen éstos es necesario que la ley los proteja y 

trate da unir a sus paores en una forma. 

QUE PRECEDIERON INMEDIATAMENTE A SU MUERTE, esto quiere decir que -

sólo se tiene derecho mientras dure la vida en común, en el momento 

en que ésta termina, terminan los derechos y acciones a favor. 

O UN TIEMPO MENOR SI HAN TENlUO HIJOS. La Ley dispensa el término 

de tres años, en el caso de que la pareja haya procreado un hijo o 

más, pero siempre y cuando se cumplan los demás requisitos; es de--
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cir, el de la cohauitación, que nagan vida de casaa:os sin estarlo,

que hayan vivido Juntos justamente antes de la muerte del autor de 

la herencla, que estén libres de matrimonio. 

LIBRES DE MATRIMúNIO. corno hemos señalado, los concubinas, para P..2. 

der ser concubinos, es necesario que se encuentren solteros y en -

disposición de pooer contraer matrimonio entre sí en cualquier me-

mento, ya que si alguno oe el los se encuentra casado, ya no estamos 

en presencia de un concubinato, sino que se tratará de un adulterio 

o amasiato. 

Más adelante el artículo señala que el derecho a neredarse es mutuo 

y recíproco, sin hacer consideraciones especiales en razón del sexo como 

lo hacen algunoS Estados, señalando las reglas que deben seguirse para -

poder heredar. 

*I. Si el heredero concurre con sus hijos que lo sean también del autor 

de 1~ herencia, se observará lo dispuesto en la sucesión de los CÓ.!!. 

yuges. 

Esta fracción es la misma que regulaba la sucesión de los cónyuges 

dentro del Código Civil del Distrito Federal, antes de la reforma. de 

1983, y que por imitación también siguen varios Estados de la República. 

*ll. Si concurre con descendientes de1 autor de la herencia, que no sean 

también descendientes del :oi..-;bino supérstit~, ~er1drá derecho a la 

mitad de la porción que ie correspond~ a un hijo. 

Al igual que la fracción anterior, se le da derecho al concubina S.!:!_ 
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pérstite a 13 porción igual que a un hijo, disposición que se sigue en -

la mayoría de los Estados, en les cuales se establecen una serie de hip_Q_ 

tes1s para hereaar. 

*Ill. Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el autor 

de la herencia hubo con otra mujer, tendrá derecho a la misma por-

ción que corresponde a un hijo. 

La tercera fracción, al igual que la anterior aispos1ción estableci 

da en el Código Civil del Distrito Federal, donde se contemplaba la mis

ma hipótesis, pero a diferencia de ésta el Código ClVil del Estado de V~ 

racruz otorga la porción que corresponde a un hijo, en lugar de las dos 

terceras partes de la porción que corresponde a un hijo. Por lo tanto, 

el Estado de Vera.cruz se muestra más espléndido a favor del concubinato. 

*IV. Si concurre con descendientes del autor de la herencia tendrá dere

cho a la mitad de ésta, si uno sólo de aquéllos deduce esos C.ere- -

chos y d una tercera parte si los dos ascendientes deducen derechos 

ya sea por cabez.a o por estirpes. 

Esta fracción, a diferencia de la fracción IV que se contempla den

tro de los Estados del Grupo A), establece una hipótesis más, como es el 

caso de que el concuoino supérstite concurra con descendientes del autor 

de la herencia, en este caso tendrá derecho a la mitad de la herencia si 

alguno de los descend1cntes con los cuales concurrió deduce sus derechos. 

En cuanto que si concurre ccn ascenaientes y éstos aeduc.en sus derechos, 

el concubina o la concubina tendrán d>?recho a una tercera parte de la h_g_ 

rencia. Sin embargo, los t.stados que se encuentran relacionados dentro 
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del apartado A), otorgan en este caso al concubina supérstite una cuart.a 

parte del haber hereditario, sienao unél vez más el Estado de Veracruz 

más benévolo Con ios concubinas que los demás Estados que tienen este ti 

pode reglamentación {reglas para neredarJ. 

*V. Si concurre con parientes colaterales dentro del cuarto grado del -

autor de la sw:esi6n, tendrá derecho a las dos terceras partes del 

hacer hereditario. 

lamb1én esta fracción, dentro del Código Civil del Estado de Vera-

cruz, se encuentra diferente a los Estados ée1 apartado A}, ya que éstos 

Estados otorgan en aicha hipótesis a la concuo1na una tercera parte del 

haber hereditario y dentro del Estado de 'veracruz se le otorgan las dos 

terceras partes del haber hereCitario, siendo una >Jez más el Estado de -

\leracruz más desprendido en favor de los c.oncubinos. 

*VI. Si el autor de la herencia no deja descendientes. ascendientes. có.n.. 

yuge o parientes colaterales dentro del cuarto grado, las tres cuar. 

tas partes de los bienes de la sucesión pertenecen a la concuoina o 

al concubínario, y el resto al fisco del Estado. 

Dentro de esta fracción. el Estado de Veracruz otorga al concubina 

supérstite tres cuartos del haber hereditario, y a. diferencia de los Es

tados del apartado A) que dan solo h mi.tad, 1 la otra mitad se queda el 

Estadc con ella. Sin embargo, aun así se comete una injusticia, ~ues si 

no hay más parientes que el concubina o la concubina. no tiene por qué -

salir beneficiado con esto el Estado. 
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K) YUCATAM. 

El Código Civil del Estado de Yucatán. en lo que se refiere a los -

hijos nacidos de concubinario y concubina, establece la presunción de f.i 

liación en forma igual que lo establece el Código Civil del Distrito Fe

dera 1. otorgando a 1 os hijos de 1 os concubi nos 1 os mismas derechos de -

que gozan los hijos nacidos por matrimonio. 

En lo que se refiere a los alimentos, el artículo 2205, establece -

la obligación del testador de dejar alimentos A LA MUJER con quien el 

testador vivió coma si fuera su marido durante cinco años que precedie-

ron inmediatamente a su muertP. o con la que tuvo hijos, sier.ipre que am-

bos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. La 

concubina sólo tendrá derecho a alimentos mientras observe buena conduc

ta. no se una en matrimonio o concubinato. Es así como se le dá sólo el 

derecho de gozar de al imcntos a la mujer, tal y como lo regulaba el Códj_ 

go Civi \ de 1 Oís tri t.o Federal antes de 1 a Reforma de 1975 y precepto que 

varios Estados de la Repúb1 ;ca siguen regulando y que actualmente se en

cuentran vigentes. como es el caso del Estado de Yucatán, dejando a un -

lado los derechos a que es merecedor también el concubina. 

En cuanto a la sucesión lE:gítima el Código Civil del Estado de Yuc.!_ 

tán concede e~te derecho a los descendientes, a los ascendientes, al CÓ!l. 

yuge supérstite, o la concubina o al concubinario en ciertos casos, con 

_exclu!';ién de las parientes colaterales y del Fisco. (14) Es así como el 

Estaao de Yucatán por una p3.rte se encuentra con una regulación muy antj_ 
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cuada en lo que se refiere a al ü:·.entos, pero en lo que se refiere a suc~ 

c10nes se encuentra más actualizado, dar.do el derecno de heredar por su-

cesión legitima tanto ai húmt.>re: como a. la muJer que configuran el concu

binato en forma 'idéntica a la de los cónyuges, es más, se reglamenta es-

ta ai sposi ci cJn dentro de un m1 SriiO art i c;..ll o, lo cual representa un error, 

pues estas dos 1nst1tuciones oeb~n estar regi..:laaas por 5eparado. 

Por lo anterior, se concluye que en caso ar.:: que el autor no deje -

descend1entes 1 ascendientes o cónyug~. el concuoir.o c lé. cor.cuoina tie--

nen derecho a recibir taoos los bienes que conforrnan el haoer nereditario. 

El Estado de Yucatán, al igual que el Distrito Feder"al, dentro de -

su Código Civil establece los mismos requisitos para que se de el concu-

binato. A la persona con q;,.tien •.. tigua1 que el e.e.del D.F.). 

11.- REGULAC!ON OEL CONCUBIMTO EN LOS COOIGOS FAMILIARES 

OE HIDALGO Y ZACATECAS.-

La reglamentación del Oel"echo Familiar dentro del Código Civil, tal 

como se regula hasta la fecha por la gran ma.Y.oria de los Estados de h -

República, es una situación que perjudica y lesiona a la Familia. 

(14) GUITRON FUEIHEV!LLA, Julián "¿Qué es el Derecho Familiar?" Ed.Promo 
cienes Jurídicas y Culturales, S.C. 3a. ed. México 1984. pág. 159.-
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El Derecho familiar no pertenece al derecho público ni al privado.

El Derecho Familiar es un Derecho Social que protege al núcleo más impor. 

tante de la sociedad y ael Estado, que es la Familia, que hasta cierto -

punto es más importante que el propio Estado, ya que el ori9cn de la Fa

milia es anterior al propio Estaao. Evidentemente. la f11milia y el EsL.a

do tienen comunidad de relaciones jurídicas~ e1 Estado le reconoce a ia 

Familia ya que ·el Estado garantiza con su pro1..ecc1ón. E.l int.ué~ :.upe-

rlor ae ia Familia existe sieíl1pre, excluyendo siempre los fines lndivi-

duales, por lo tanto, deoe ser protegida más no 1nterveni.aa ¡JOr el Esta

do. Esto no quiere decir que el Derecho Familiar sea Oerect10 Público. 

No es posible que se siga considerando al Derecho Familiar corno pa.r:. 

te del Derecho Privado o del Civil, como hasta ahora se reglamenta, en -

virtud de que en la familia s11 persiguen intereses que van más allá de -

lo económico, de lo individual y de lo personal. 

Par lo anterior, consiaeramos que el Derecho Familiar debe tener un 

lugar independiente, que rt?spanda a las características particulares que 

socialmente asume el grupo familiar; debe quedar claro que los intereses 

de la familia no son intereses de la generalidad, porque cabrfa esta re

flexión; ¿estaría dispuesta cuaiquier persona a sacrificar a su familia 

en beneficio de la sociedad o del Estado? Si viviéramos en un régimen -

totalitarista, la respuesta seria obvia, pero vivimos en un régimen de 

libertad y democracia; por lo tanta, la familia debe estar por encima de 

todo. 
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Lograr la autonorr.ía del Derecho F..imiliar es ya una necesldad en es

te pais. Es necesario terminar con la!:. improvisaciones para dar solu- -

cián a los conflictos familiares. Hoy en día 24 Estados de la República 

Mexicana han separado la juri:.a~cc1ón civil y familiar, donde se han 

creado Salas Familiares, pero aun se vacila en dar el paso definitivo -

que consolidará a la familia me:ncana, y que sólo el Estado de Hidalgo y 

Zacatecas han reali~ado, que es el promulgar un Código Social Fami1iar y 

un Código de Procedimientos Familiares. 

A.- REGULACIOM DEL CONCUBINATO EM EL COOIGO FAl-llL!AR DE lllOALGO. 

Oespués de varios lustros y de años de investigación, di:- organizar 

congresos nacionales e internacionales, ae haber presentado tesis soste

niendo la necesidad de crea1· un Derecho Feimil iar Mexicano, de haber recj_ 

bido críticas constructivas y destructivas, el Poder Ejecutiva Estatal -

del Estado de Hidalgo, tomó la decisión histórica de crear el primer Có

oigo Familiar de la República Mexicana. El 28 de octubre de 1983, en el 

Decreto número Z9, Legislatura Ll del Congreso Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo. Aprobó el Código Familiar Hidalguense. Que 

entr-a en vigor a partir del 8 de noviembre de 1983. 

La sesión celebrada el 28 de octubre en el Congreso del Estado de -

Hidalgo fue dramática. Previa la satisfacción de los requisitos ~egales 

el Presidente de la Cámara abrió el debate y nu.:?ve Diputados, incluidos 

los Ce la oposiciór:~ se inscribieron para tiablar- en favor del Código Fa

miliar. Cuando tocó el turno al Diputado Secretario, Arturo Avila Martín, 
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la emoción se desbordó en la Cámara. Conforme iba desglosando las mate

rias familiares, la emoción aumentaba, hasta que llegó el momento en que 

las lágrimas le impidieron seguir exponiendo su defensa del Código y el 

silencio solemne embargó a todos los presentes. Al someterse a votación, 

ésta fue unánime. (15) 

Es así como el Código Familiar de Hidalgo, atendiendo a la realidad 

social mexicana, contiene una reglamentación que finalmente poorá poner 

término al problema jurídico del Concubinato -y a muchos más familiares

en lo que se refiere a los efectos jurídicos que se deben producir en f,!. 

vor de la concubina, del concubina y de los hijos. 

El Código Familiar para el Estado de Hidalgo contempla sobre el co.n_ 

cubinato la siguiente Exposición de Motivos: 

"Este Código Familiar para el Est<sdo de Hidalgo, contempla al 

concubinato como la unión de un hombre y una mujer, libres de 

matrimonio, que durante más de cinco años, de manera pacifica, 

pública, coritinu.:i y perma.ncnte, y sin tener im~edimento para 

contraP.r matrimonio, hacen viaa en común, como si estuvieran -

casados y con obl ig~ción de prestarse alimentos mutuamente. 

Se regulan los efectos del concubinato, en relación a los hi

jos, los concubinos y los bienes. Se permite al concubina y 

a la concubina, heredarse en sucesión legítima, conforme a de-

ITTf ldem. pag. 295. 
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terminadas reglas, establecidas en el capítulo correspondiente. 

Se equipara el concubinato al matrimonio, cuando los concubi-

nos, el Ministerio Público o los hijos, solicitan la inscrip-

ción del concubinato, en lvs 1 ibros de matrimonio del Registro 

del Estado Familiar, siempre y cuando se reúnan los requisitos 

de haber vivido juntos durante cinco años, como si estuvieran 

casados, y sin tener impedimento legal para contraer dicha -

unión, En este caso, se inscribirá en el Libro de Matrimonios 

y producirá efectos retroactivos al día cierto y detenninado 

de iniciación del concubinato". (16) 

El Código Familiar para el Estado de Hidalgo, presenta la regula- -

ción del Concubinato, dentro de un capítulo especial denominado DEL CON-

CUBINATO (Cap.XVII). se~alancto dentro de su primer artículo, lo que es -

el concubinato y todos los elementos necesarios que debe reunir. Se con 

templa dentro del Artículo 146 11 El concubinato es la unión de un hombre 

y una mujer libres de matrimonio, que durante más de cir.co años. de man~ 

ra pacífica, pública, continua y permanente, y sin tener impedimento pa

ra contraer matrimonio, hacen vida en común coma si estu·1ieran casados ,y 

con ob 1 i gación de prestarse a 1 imentos". 

El Código Familiar d~ Hidalgo, en lo que se refiere al precepto an-

tes sEñalado, a diferencia de toda la ri:glamentación nacional, presenta 

al concu01nato dentro oe un apartado especial, empezando por dar el con-

ll6) Legislacion Familiar dei Estado de Hidalgo. 4a. Edición. Diciembre 
1963. pág. 21-22. 
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cepto o definición del concubinato y sus elementos, cosa que ninguna de 

las legislaciones hasta ahora anal izadas presenta, ya que se encuentran 

los elementos y el concepto de concubinato, dentro del artículo referen

te a la sucesión entre concubrnos. En lo que se refiere a los elementos 

necesarios para que se configure el concubinato, los que el Estado de Hi 

dalgo difieren a lo establecido en los demás Códigos Civiles de la Repú

blica Mexicana. 

UN!ON DE Utl HOMBRE Y UN~ MUJER, elemento indispensable, sin el cual 

no es posible formar el concubinato, al igual que los demás Estados, 

el Código Familiar para el Estado de Hidalgo, supone que el concubi 

nato es la unión de dos personas de distinto sexo, sería un absurdo 

considerar una unión de homosexuales como concubinato, definitivame.!!. 

te el concubinato es la unión de una pareja de distinto sexo. 

LIBRES DE MATRIMONIO. Elemento que también se requiere dentro de tE_ 

dos los Estados de la República. para que se configure el concubin'ª

to, pues como ya lo hemos señalado, en el caso de que una de las -

personas que forman el supuesto concubinato estuviera casada, no es 

considerado concubinato, el estar unido en matrimonio excluye toda 

posibilidad de que exista el concubinato, ya que si esto socede, e2_ 

taremos en presencia de otro tipo de uniones como el amasiato o el 

adulteri(l. 

QUE DURANTE MAS OE e lflCO .~nos. Término que se es ta b 1 ece en la mayE_ 

ria de los Estados para considerar una unión de hecho en concubina-
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to, pero que varios Estados por innovación han reformado como los -

Estados de Quintana Roo, Tlaxcala, Veracruz. En realidad el térmi

no de cinco años se establece como el lapso mínimo para considerar 

la estabi1 idad de la parejo, que durante esos cinco afias viva en -

forma: 

*PACIFICA.- Es decir, que la pareja conviva normalmente, sin que se 

falten al resneto entre sí. 

*PUBLICA.- La pareja no debe v1vir ocultándose de los demás, es n~ 

cesario que vivan como marido y mujer., de tal forma que los veci-

nos, amigos o parientes sepan ae su situación. no es necesario grJ.. 

tar a los cuatro vientos que son concubinos, pero no aeben oculta.!: 

se, y es común que en determinados momentos los consideren como C-ª. 

sados. 

*CONTINUADA.- La pareja debe vivir durante los cinco anos en forma 

continua. no es admisible considerar un concubinato que se na vivi 

do dos años juntos, tres separados, y que se volvieron a unir y -

tienen tres anos juntos, que sumados con los dos primeros serian -

cinco, este tipo de cómputo es inadmisible, la vida en común debe 

ser cent i nua. 

*PERMANENTE.- La permanencia es la estabilidad que tiene una pareja 

para estar junta, es decir, se requiere que la pareja cohabite ba

jo un mismo techo, es necesariCI que exista un domicilio común en-

tre 1 os concubi nos. 

*SIN TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRU:DNIO. Este es un elemen

to que dentro del Código Civil del Distrito Federal no se contem-

pla, y por ende, varios Estados d2 1a República, ya que éstos son 
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réplica del primero, pero lo que es peor, no se han actualizado 

siguen regulando de acuerdo al Código Civil de 1926. 

HACEN V!OA EN COMUN CCJMO SI ESTUVIERAN CASADOS. Esto quiere decir 

que debe haber un trato sexual entre los concubinas a manera de CÓ.!!.. 

yuges. 

OBLIGACION DE PRESTARSE ALIMENTOS MUTUAMENTE. Este es otro elemen

to que no se señala como indispensable dentro de los demás Estadas 

de la República. pero esta es una obligación natural que nace desde 

el momento en que se forma una familia, y que debería' estar contem

plada dentro de las demás legislaciones, pues en ciertos casos hay 

que recordar a los obligados los debt?res que deben cumplir aunque -

sean obligaciones naturales, pues hay personas que no reconocen és

tas. 

Más adelante el Código Familiar para el Estado de Hidalgo establece 

la presunción de filiación, de forma idéntica a como se reglamenta en el 

Código Civil para el Distrito Federal, gozando los hijos habidos en con

cubinato de los mismos derechos que los hijos habidos de matrimonio. 

El artículo 148 de este ordenamiento, regula que la concubina no -

tiene derecho a usar el apellido del concubina, aun cuando los hijos 11!_ 

ven el de ambos. 

Dándose el derecho a heredarse mutuamente en sucesión legitima bajo 
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las siguientes reglas: 

L Si la concubina o el concubino concurren con sus hijos, que lo sean 

también del autor cte la h2rencia, tienen derecno a una porción igual 

a la de un hijo. si carece de bienes. a los que tiene al 1T1orir el 

autor de la herencia. no iguala la porción que a cada h·ijo debe co

rresponder. 

La fracción primera establece la misma hipótesis, y da el mismo de

recho que se otorga por los Es'tad.os del apartado A}. la única diferencia 

es que estos Estactes dan solo derecho a heredar a la concubina, y dentro 

del Código Familiar del Estado de Hidalgo, goza cte este derecho también 

e 1 concubi no. 

II. Si concurren con oesCenJ1entes del autor de la herencia que no sean 

suyos, tendrá derecno a la porción que le corresponda a un hijo. 

El Estado de Hidalgo establece a diferencia de los Estados señala-

dos aentro del apartado A} el derecno a recibir la porción que correspo.!l 

de a un hijo, y los Estados r.iencior.ados sólo otorgan la mitad a que tie

ne aerecno un hijo. 

Ill. Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que ef autor de la 

herencia hubo con otra mujer. tendrá derecho a las dos terceras pa.t 

tas ae la porción de un hijo. 

IV. Si alguno de los concubinas c..oncurre con ase.endientes del autor de 

la herencia, tendrá derecho a la cuarta parte de los bienes que far. 
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man la sucesión. 

V. Si concurre con parientes colaterales1 y el autor de la herencia no 

deja descendientes, tendrá derecho a una tercera parte de ésta. 

VI. Si el autor de la herencia no deja descendientes. ascendientes o p~ 

rientes colaterales dentro del cuarto grado, EL CIEN POR CIENTO DE 

LA SUCESION PERTENECE AL CONCUB!NO O CONCUBHIA EN SU CASO. 

Esta última fracción, a diferencia de lo que se re9lamenta dentro -

de los Estados del Grupo A) y varios Estados más, otorga a la concubina 

o al conctJbino el 100!. de haber he1·ed1tario~ en cambio los Estados antes 

señalados, abusando de la situación, arrebatan a la concubina o al cene_!! 

bino de la mitaci del haber hereditario, que en la justa verdad les ca- -

rresponde por razón de lógica, ya que son los únicos que vivieron de cer.. 

ca el dolor de la pérdida de su compañerola), y que el Estado los sanciE.. 

na por el hecho de no haber formalizado su situación, lo cua 1 no es una 

razón sufidente para quitarles lo que les ~ertenece. 

LA DISOLUCION DEL CONCUB!NATU, es otro de los artículos innovadores 

que se encuentran dentro d:?l Código F11mil iar para el Estado de Hidalgo, 

donde se faculta~ los concubinas a reclamarse mutuamente alimentos, en 

los términos establecidos por el Capftulo de Alimentos. Atendiendo a -

las circunstancias del caso, el Juez Familiar tendrá facultades para fi

jar el tiempo en que deban otorgarse y el monto de los mismos, conside-

rando que la concubina o ccncubino, no tengan bienes, o no estén en apti 
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tuoes para trabaJar. Esta acción oeberá ejercerse dentro de los seis tJl.!:_ 

ses siguientes a la r·uptura ael concubina. to. 

El Código Civ1l del Distrito Federal en 1983 fue reformado, y se le 

otorgó a los concuornos los mismos oerec11os que a los cónyuges en caso -

de disolución, lo cuñl consideramos una \leroadera aberración jurld1ca,ya 

que los hacedores aP la ley pretenoen reformar una situación. como es el 

caso de los alimentos en caso de disolución, pero a la hora de la hora -

parece que les da flojera y se dedican a regular al concubfnato como el 

matrimonio, dando los mismos efectos jurídicos a instituciones que son -

diferentes. En cambio el Código F3miliar para el Estaoo ae Hidaldo en -

verdaa se preocupa por proteger a la familia, ya que en este caso fijará 

el tiempo y el monto en que deben otorgarse. Esta solución representa -

un gran gasto para el Estado, ya que el Ju~z Familiar tendriÍ que estudiar 

cada caso en particular y no Coi.lo hasta ahora se regula en el Distrito -

Federal de una forma fria y autómata, pero ese gasto bien vale la pena.

ya que de ello depende el buen aesarrollo ele una familia que se ha des.in 

tegrado. 

EL CONCUBINATO SE EQUIPARA AL MATRIMONIO, es otro de los preceptos 

innovadores que presenta el Cóeligo Familiar para el Estado de Hidalgo; a 

nivel nacional y mundial r.a tenido trascendencia~ ya que tiene por fina

lidaa reducir el número de familias que están integradas por unlones CO.!!.. 

cuoinarias. a fin de que se conviertan en \lerdac!eros matrimonios y gocen 

de los derechos y prerrogativas q1.0e tienen los cónyuges. Es así como el 

artículo 150 del Código Fami 1 iar de Hidalgo establece: 
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El Concubinato se equipara al matrimonio civil, surtiendo todos los 

efectos legales de éste, cuando se satisfagan los requisitos siguiente!.: 

l. Que la unión concubinaria tenga las características que aispone el 

articulo 146 de este ordenamiento. 

ll. Solicitar los concubinas conjunta o separadamente la inscripción -

del concubinato en el 1 ioro de Matrimonios del Registro del Estado 

Familiar. 

IIL Sefialar con la solicitud, el fegimen bajo el cual se inscribirá di

cha unión ~sociedad conyugal, separación de bienes o mixto). La s.Q_ 

licitud a que se refiere este artículo, podrá pedirse por los cene]_ 

binr:s,. conjunta o separadamente; los hijos. por sí mismos o a tra-

vés de su representante legal; por el Ministerio Púb1 ico. 

Hecha. 1 a solicitud mene i onada, se procederá a 1 a expedición y anot~ 

ción del acta respectiva, el día CH:rto y de;erminado de iniciación del 

concubinato. Si la petición se hace por uno de los concubinas, los hi-

jos o el Ministerio Público, se concederá al otro concubina o a ambos,s~ 

gún sea el caso, un plazo 02 30 días hábiles para contradecirla. Si su.r. 

ge controversia, se remitirán las actuaciones ill Juez Familiar, para que 

resuelva conforme a lo dispuesto pc1· el Código de Procedimientos FamiliJ!.. 

res, para el Estado de Hidalgo. 

Por lo anterior expuesto, en el Código Farn'iliar del Estado de Hidal 
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go se legisla soore el concubinato, con veraadero sentido protector de -

la familia, ya que los concublnos reciben el mismo tratamiento legal. 

Ambos tienen derecho a heredarse recíprocamente y si han vivido durante 

cinco anos en fonna pacífica, pút>l ica, continua, pennanente como si est.!!. 

vieran casados, podrán sollcitar la inscnpción ante el Juez Familiar,p~ 

ra que esa unión surta efectos de matrimonio, retroactivamente; es decir, 

aesde el dia en que se inició. Esta resolución sólo trae beneficios pa

ra 1 a familia, ya que se e leva a 1 a· categoría de matrimonio a 1 concubi ".!. 

to, pero no se degrada al matrimonio, porque éste queda como una de las 

instituciones fundamentales oe la familia, ya que en ningún momento se -

les está otorgando a los concubinas las mismas prerrogativas que a los -

cónyuges, lo que sí sucede en la reglamentación del Código Civil del Di~ 

tri to Federal. Una vez inscrito el concubinato y cumpliéndose todos los 

requisitos legales se eleva al concubinato y no antes. 

B.- REGUU.C!OK DEL COKCUB!NATO Eli EL CODIGO FAMILIAR DE ZACAITCAS. 

El Código Familiar de Ze.catecas entró en vigor a partir del 10 de -

mayo de 19tib. 

El Código Famillar de Zacatecas, al igual que el Código Familiar P!.. 

ra el Estado ae Hidalgo, reglamenta dentro de un apartado especial las -

relaciones concubinarias \Cap.XIV). donde también dentro de un artfculo 

se define lo que es el concubinato, señalándose al respecto: "El concubj_ 

nato es un matrimonio de hechot es la unión entre un hombre y una mu5er 

1 ibres de matrimonio y sin los impedimentos que la ley seflala para cele-
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brarlo, que de manera pública y permanente hacen vida en común, como si 

estuvieran casados, si tal unión perdura durante más ae cinco años o pr.2_ 

crean hijos". (17) 

Para empezar, es incorrecto denominar al concub1nato como un matri-

monio de hecho, ya hemos se!'ialado infinidad de veces que el elemento fu!!.. 

damental del matrimonio es la formalidad, es un grave error tratar de -

comparar o denominar al concubinato como matrimonio, pues con esta acti-

tud sólo se logra desprestigiar a la institución que por excelencia debe 

ser la formadora de todas las fi\milias mexicanas, pero ld real'idad social 

mexicana no debe de deJar al margen a las fami 1 ias que se forman de uni.Q_ 

nes de hecho. El matrimonio y el concob1nato son dos instituciones jurí 

dicas diferentes, por lo tanto. no deben ser denominadas ae forma singu-

lar, ya 4ue el matrimonio representa a las uniones de derecho y el conCJ!. 

bina to a las uniones de hecho. Ambas uniones, pero con esencia jurídica 

completamente diferente. 

Más adelante sigue señalando el mismo artículo, que e_s la unión de 

un hombre y una mujer, que se encuentran libres de matrimonio y sin imp,g_ 

dimento legal para contraer matrimonio. Todos estos elementos también -

son requeridos por los demás Estados de la República para configurar al 

concubinato. Pero más aaelante se establecen los principios de publici

dad y permanencia, que a diferencia del Código Familiar oe Hidalgo, no· 

ll7) Codigo Familiar de Zacateca s. Propiedad de la Suprema Corte ae Jus
ticia Dirección de Compilación de Leyes. Edición Oficial Ed.Cajica, 
S.A. 10 mayo 1986. José Guadalupe Cervantes Corona. Gobernaaor del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 
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se señalan los elementos de que se real ice en forma pacífica y continua. 

Se seflala corno elemento indispensable lJ. vida en común como si estuvie-

ran casados, y que tal unión dure por lo menos cinco años o que se hayan 

procreado hijos. (18) 

Al igual que la gran mayoría de los Estados de la R~pública, los h.i. 

jos de los concubinas gozarán de los mismos derechos de que gozan los h.i. 

jos habidos en matrimonio, como es el llevar el apellido de sus padres, 

el derecho a ser alimentados, el derecho a heredar ..• 

EN CASO DE DISOLUGION DEL CONCUBINATO, el Código Familiar de Zacat_g_ 

cas no otorga ningún derecho de reclamar alimentos entre los concubinas. 

En realidad esta es otra gran aberración que se establece dentro del Có

digo Familiar de Zacatecas, pues dentro de las relaciones concubinarias 

se pueden dar hipótesis aentro de las cuales esto represente una gran i.!l 

justicia en contra de los concubinas y de los hijos mismos. 

Al igual que el Código Familiar para el Estado de Hidalgo, Zacate-

cas reglamenta la prohibición de la concubina a usar el apellido del CO!l. 

cubi no. 

El Código Familiar de Zacatecas, en un capítulo aparte reglamenta -

los regímenes patrimoniales del matrimonio y del concubinato, denominan

do a este capitulo REGIMENES PATRIMONIALES MATRIMONIALES Y CONCUB!NARIOS, 

\16) Loe. Cit. 
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lo cual es una verdadera ensalada de todo lo que son las capitulaciones 

matrimoniales, ya que se señala dentro del arti'culo 138: "El Oficial del 

Registro Civil ante quien se celebre el matrimonio, debe asentar en el -

tenor del acta con tooa claridad, el régimen patrimonial por el que op-

ten los esposos; su omisión detenninará que se considera el matrimonio -

celebrado bajo el régimen de separación de bienes; sin embargo. salvo -

pacto en contrario, LUS Cú!IYUGES Y CONCUBINUS tienen derecno en igual 

proporción a los gananciales del matrimonio según se establece en este 

capítulo 11
• 

En realidad se pone aentro de este articulo. y en general en el ca

pitulo, la palabra concubinato como si ambos fueran uno mismo. En pri-

mer lugar, los concubinas no van ante el Oficial del Registro Civil a e~ 

lebrar su concubinato, y si no realizan esta acción cómo es posible que 

puedan vivir bajo un régimen patrimonial; por lo tanto, como no se efec

túa esta acción ¿se entenderá que todos los concubinas viven baJo el ré

gimen de separación de bienes·?. situación que por lo general se da entre 

los concubinas. en el sentido de que cada quien es propietario de sus -

bienes. 
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JURISPRUDENCIA DE LA SUHPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CON RELACJOH AL CONCUBINATO 

A) TITULO "PATERNIDAD, INVEST!GACIUN DE LA, CUANDU SE TRATA DE LA POSE

SION DE ESTADO OE HIJO OEL PRESUNTO PADRE. 

TEXTO En materia de investigación de la paternidao. nuestra legis~ 

lación anterior restringía esa investigación a los casos d.e 

rapto o violación, cuando la época del delitc.r coincidía con 

la concepción; en cambio, el actual Código Civil para el Dii. 

trito y Territorios Federales, enumera seis casos de investi 

gacián de la paternidad, que son: rapto, estupro, violación, 

posesión de estado de hijo del presunto padre, EL CüNCUB!tlA

TO cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en -

que la madre habitaba bajo el mismo techo con el pretendido 

padre y, por último, cuando el hijo t2nga a su favor un pri.!!_ 

cipio de ;irueba contra el pretendido padre. Si la investi9_!. 

ción de la paternidad se apoya en el hecho de que el menor -

actor tenía a su favor la posesión de estado de híjo oel ae

mandado, se d<1. el caso en que el artículo 384 del Cóoigo Ci

vil dispone que para los efectos de la Fraccíón 11 del artí

culo citado, la posesión del estado de hijo del presunto pa

dre se justificará demostrando, por los medios ordinarios de 

prueba, que el hijc ha sido tratado por el presunto padre o 

por su famllid cor.io hijo del primero, y que el padre ha pro-



- 210 -

veído a su subsistencia, educación y establecimiento 11
• (l)* 

Actualmente, dentro de nuestro Código Civil para el Distrito Fede-

ral, se reglamenta la investii;acidn de la paternidad en el caso de los -

hijos habidos de concubinato, es decir, cuando el hijo naya sido conceb.1 

do durante el tiempo en que la madre habitaba bajo el misnh.! techo con el 

pretendido paore. Pero en realidarJ ya no es necesaria la investigación 

de la paternidad, ya que el artículo 383 establece la presunción de fi--

1 iación de los hijos hahidos durante el concubinato. 

B) TITULO "Fll!ACION NATURAL, SISTEMA MEXICANU EN EL DERECHU COMPARADO-

\ INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD). 

TEXTO: El OE:recho Mexic.ano, en cuanto al sistema de filiación natu

ral se refiere, sigue la tradición francesa que, como se sa

be, es diferente al sistema alemán y al inglés, dado que en 

éste último la filiación natural se establece exclusivamente 

por el reconocimiento voluntario y nun::a por sentencia que -

declara la paternidad mediante el ejercicio de la acción.sin 

limitación alguna; y el francés, aunque autoriza ia investi

gación, lo hace solamente en ciertas nipótesis, limitativa-

mente detenninadas. y algunas veces restringiendo los medios 

de prueba, y que es precisamente el nuestro. De ahi que .el 

Artículo 1717 del Cór:ligo Altmán textualmente disponga que: -

"Como el padre del ltijo ilegit;mo, en el r.entido de los par~ 

'flt Ver citas al final de este capítulo. 
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fradas 1708 a 1716, vale quien haya cohabitado con la madre 

dentro del tiempo de la concepción, a no ser que otro también 

haya cohabitado con el la dentro de ese tiempo. No se toma, 

sin embargo, en consideración -sigue diciendo el artículo- -

una cohabitación si, según las circunstancias, es notoriame.!!. 

te imposible que la madre haya concebido al hijo a conseci.Je!!_ 

cia de esa cohabitación. Como tiempo de la concepción vale 

el tiempo comprendido -agrega el precepto- desde el día 181 

al 302 antes del día de nacimiento del hijo, con inclusión -

tanto del día 181 como del 302 11
• Por eso el Código Civil 

Suizo, que pertenece al mismo grupo germdnico, en su artícu

lo 314 establece que: 11 La paternidad se presume siempre que 

se pruebe que entre los trescientos y los ciento ochenta días 

antes del nacimiento, el demandado haya cohabitado con la m-ª._ 

dre del niño", y que "esta presunción cesa sl los hechos es

tablecidos permiten suscitar serias dudas sobre la paterni-

dad del demandado". 

En cambio entre nosotros, que según se ha dicho seguimos el 

sistema francés, la investigación de la paternidad no es 

abierta o libre, sino limitada a los cuatro casos a que se -

refiere el artículo 382 del Código Civil, o sea que solo es

tá permitida: l. En los casos de rapto, estupro y violación, 

cuando la época del delito coincida con la de la concepción; 

ll. Cuando 1:1 hijo se encuentra en p1Jsesión de estado de hijo 

de 1 presunto padre; I II. Cuando e 1 hijo haya s 1 do concebido 

durante el tiempc. en que la madre habitaba bajo el mismo te-
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cho con el pretendiéo padre, viviendo maritalmente¡ y lV. 

Cuando el hijo tenga a su favor un principio de prueba con ... -

tra el pretendido padre. Sin embal"go,. es evidente que en la 

redacción de este p:-ecepto .. el 382- de nuestro Código> se -

ajustó al sistema Francés de Investigación de la Paternidad 

Limitada. También 1a es que en la del 383 siguió el sistema 

alemán ·Articulo 1717 del BGB- como lo dice García Téllez en 

sus Motivos y Concordancias, en cuanto a que estatuyó los C.!_ 

sos en que se establece presuntivamente le. filiación natural 

y no ya aquellos en que se permitía investigarla,. equiparan

do así la situación de los hijos del concublnato y de la CO.!!. 

cubina -el citado artícu.lo- con la de los hijos que se presu 

men hijos de los cónyuges -Artículo 324-. (2) 

Por medio de esta Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de .. 

Justicia de la Nación. podemos percatarnos de que desgraciadamente cuan .. 

do se trata de legislar sobre cualquier materia, los legisladores mexic,!_ 

nos se dedican a copiar preceptos que regulan a otros paises, normas que 

no son acordes a nuestra realidad social y que, en ocasiones, resultan -

inoperantes y absurdas. 

Es así como México. en lo que se refiere a la Investigación 

de la Paternidad, se adhiere a lo que establece el Derecho Francé~. en -

el cual se puede ejercer la acción de investigación dP. la paternidad en 

ciertos casos. es decir, es un sistema limitado. 
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Por otra parte, el Código Civil del Distrito Federal se aju2_ 

ta a lo que establece el Código Civil Alemán en cuanto a la presunción -

de filiación de los hijos habidos de concubinato, resul tanda de esta me~ 

cla una contradicci6n con respecto a la filiación natural de los hijos -

concubinarias, ya que el artículo 382 permite la acción de investigación 

de la paternidad cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en 

que la madre habitaba bajo el mismo techo con el pretenaido padre. vi- -

viendo maritalmente. Sin embargo, el artfculo 383 reglamenta la presun

ción de filiación l.'·~ acuerdo a lo que establece el Código Civil alemán,

quedando la investigación de la paternidad obsoleta, ya que con la pre-

sunción de fil 1ación no es necesaria la investigación de la patern1dad. 

Una vez más se le dan los mismos efectos Jurídicos al concu

binato y al matrimonio, en lo que se refiere a la presunción de filia- -

ción, se establecen las mismas hipótesis para presumir la filiación de -

los hijos habidos en matrimonio y de los hijos habidos en concubinato, -

siendo que en el matrimonio sí hay una fecha cierta y detenninada de inj_ 

cio, la cual se puede demostrar fácilmente con la presentación del acta 

de matrimonio, lo que no sucede con el concubinato, pues no existe una -

fecha o momento determinaoo de iniciación, y lo mismo sucede con la fe-

cha en que se termina, el matrimonio sí se puede determinar por medio -

del acta de divorcio, en cambio el concubinato no, es necesario que la -

concubina presente pruebas para que acredite el concubinato, de lo con-

trario no operará la presunción de filiación. 
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C) TITULO "HIJOS NATURALES, FIL!ACJON ilE. 

TEXTO: Ni lógica ni jurídicamente puede establecerse que porque un 

hombre sea amasio de una mujer, forzosamente el hijo que nal_ 

ca de ésta sea de aquél. máxime si se considera que en el C,!. 

so ae filiación natural, ni siquiera puede operar el princi

pio de h fidelidad, que es uno de los principios básicos S.Q.. 

bre los que se sustenta el matriTr.onio y, por tanto, la fil i2._ 

ción legitima, pero no el amasiato lque desde luego no debe 

confundirse con el concubinato) ni mucho menos, la fi 1 iación 

que de tal amasiato se derive". (3) 

Por lo anterior, la presunción de filiación solo se da en el 

caso de los hijos habidos de matrimonio y cie los hijos habidos en concu

binato, ya que son las dos vías que son reconocidas por el derecho para 

formar una familia, ya que el matrimonio es la fonna ideal de formar la 

familia; sin embargo, en el mundo fáctico, nacen miles y millones de fa

milias por uniones de hecho, las cuales están protegidas por el derecho, 

sobre todo en cuanto a los hijos se refiere, ya que ellos no tienen la -

culpa de la actuación de sus padres. es así como el derecho protege a -

los hijos habidos en concubinatc, facilitando la filiacirln. Sin embargo, 

no debe confundirse al concubinato con el amasiato, si bien es cierto -

que en ambos se dJn relaciones sexuales en'tre un hombre y una mujer, en 

el concubinato se trata de dos personas libres de matrimonio, que en cual 

quier momento pueden contraer matrimonio entre sí, lo cual no sucede con 

el amasiato, pues se trata de dos personas casados o una de ellas, es d~ 
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cir, que no están libres de matrimonio, y por lo tanto no están en posi

bilidad de contraer nupcias entre sí; este tipo de relaciones, más que -

estar protegidas por el derecno, son actitudes que se reprimen y se cas

tigan, dando facultad al cónyuge inocente a pedir el divorcio por adult~ 

ria. 

O) TITULO "HIJOS NATURALES MAYORES DE EDAD HABIDOS EN CONCUBINATO. 

REGISTRO DE LOS". 

TEXTO: La filiación natural establecida en el Artículo 365 del Códj_ 

go Civi 1 del Estado de México, tratandose de los hijos naci

dos del concubinato, constituye una presunción, que facilita 

su filiación por alguno de los medios de prueba establecidos 

en la Ley, demostrando así que el nacido es hijo del concubi 

nario y de la concubina, hecho este que hace se le tenga co

mo hijo de ambos; pero ello no significa que la circunstan-

cia de que los supuestos padres nubiesen vivido en concub1n_! 

to, haga presumir que es producto de esa unión el nijo no r_g_ 

conocido que afirma nació de la concubina dentro de los cie!.!. 

to ochenta días contados desde que comenzó el concubinato, o 

dentro de los trescientos oías siguientes al e.h q:.ie cesó la 

vida en común, teniendo en cuenta que de acuerdo cor. lo dis

puesto por el artículo 342, la filiación de los hijos resul

ta, con relación a la madre, del solo hecno del nacimiento, 

lo que puede ser probado por oti"oS medios, pues indudableme.!!. 

te su demostrac1ón constituye una investigación de la mater-
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nidad. que sóio puede intentarse en vida de los padres. en -

términos por lo dispuesto en los artículos 367 y 370 del se

ñalado Código Civil. a no ser que el fallecimiento hubiere -

ocurrido durante lü r.ienor edad. Así pues, el hecho de que 

una persona afirme saber quienes fueron sus padres y acredi

te que fue tratada por éstos y su familia como hija., preve-

yendo para su subsistencia y educaclón, lo que constituye la 

posesión de estado de hijo, sólo Je da derecho a obtener ese 

reconocimiento mediante la invest1gación de la maternidad o 

paternidad, en vida de los presuntos padres, que obviamente 

se negaron a reconocerla por alguno de los medios que contem. 

pla el articulo 351 del Código Civil del Estado de México,de 

manera que si dicha persona no pretende esa investigación, -

que además resulta improcedente, es obvio que carece de der~ 

cho para obtener su reconocimiento rnediante el registro exte!!!. 

poráneo de su nacimiento ante el Oficial del Registro Civil, 

declarado por persona distinta a sus progenitores y en con-

travención a lo dispuesto por los preceptos aplicables, re-

gistro cuya acta por lo consiguiente resulta nula, toda vez 

que el Oficial del Registro Civil, al levo.otar dicha acta no 

sólo se aparta de lo ordenado en la autorización que correc

tamente haya sido concedida a Ja Registrada por el Departa-

mento Contralor de Oficialías del Registro Civil, sino que -

asienta hechos que, p!lr no constarle, resuJ tan inciertos". { 4) 

Esta Jurisprudencia nos muestra el caso de una hija que su--
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puestamente fue producto de una relación concubinaria, pero la cual no 

fue reconocida como hija por sus padres. En este caso, la hija podía 

ejercer la acción de investigación de la maternidad o de la paternidad.

pero esta acción sólo pueae hacerse valer en vida de los presuntos paares, 

pues si se intenta eJercer una vez que han muerto estos, la acción resul 

ta inoperante. El Derecho otorga a los concubinas la presunción de fi-

liación, es decir qu.e facilita la vía para que los padres recono;:can a -

sus hijos, en el caso de que el concubinario no quiera reconocer volunt~ 

riamente a su hijo, se establece la presunción de filiación, y basta que 

la concubina presente las pruebas suficientes para acreditar que tal per 

sona vivía con ella, llenando los requisitos legales para considerar la 

unión de hecho como concubinato, para que por medio de Sentencia Judi- -

cial se declare la filtación con respecto al hijo. Pero en este caso,no 

se le reconvció a la hija por ninguna de las vías, lo que hace suponer -

que los presuntos padres se negaron a hacerlo por razones prop1as, es el]_ 

cir, que no la reconocieron porque no era su hija aunque le dieron trato 

de hija, ésta pudo eJercer la acción de invest.igación de maternidad o P!.. 

ternidad en su momento, pero si los presuntos padres murieron, la acción 

resulta inoperante y por lo tanto, no podrá ser reconocida como hija de 

los padres muertos. 

E) TITULO "TESTAMENTO !HOFiC!OSO, ACC!ON DE, EJERClTADA POR LA CONCUBI

NA ?ORQUE NO SE LE DEJO PENS!Otl ALIMENTICIA". 

TEHO: (LEG!SLAC!ON DEL ESTADO DE NAYARlT) 

El artículo 1368, Fr~cción V, oel Códig,2Civil para el Estado 
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cte Nayarit, expresamente dice: "Artículo 1368. El Testador 

debe fijar al rn1entos a les p~rsonas que se mencionan en las 

fracciones siguientes: V. A la muJer con quien el testa-

dor vivió como si fuera su marido, durante los cinco años -

que precedieron inmediati!mente a su muerte o con la que tuvo 

hijos~ ste~pre que ambos nayan permanecido libres de rna'trim.Q_ 

nio durt'nte el concubinato. La concubina sólo tendrá dere-

cho a alimentos mientras que observe buena conducta y no se 

case. Si fueren varias las concubinas, ninguna de ellas te.!!. 

drá derecho a alimentos". Y el arti'culo 1374 del mismo cuer_ 

po de Leyes, por su pa:-te señala que: 11Artfculo 1374. Es -

inoficioso el Testamento en el que no se deje la pensión ali 

menticia, según lo establecido en este Capitulo 11
• Del texto 

de los dispositi ;os legales anteriormente transcritos se de2_ 

prende que para que exista tal concubinato, se requiere que 

un hombre y una mujer 1 ibres de matrimonio convivan como si 

fueran esposos, o sea que no se trata de un estado vago, in

determinado, sino preciso y determinante. Y para que ld co.n_ 

cubina tenga derecho a que el concubinano le fije alimentos 

en su testamento, según la segunda hipótesis de la fracción 

V del citado artículo 1368, es menester que aunque no hayan 

convivido durante los cinco a!los que precedieron inmeaiata-

mente a la muerte del testador, de tal unión hubiere habido 

hijos, pues si se cuniple est¿ requisito, sin que el testador 

deje alimentos a su concubina, el testamento es inoficioso 11
• 

(5) 
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Es así como el Derecho tiende a proteger, razón por la cual 

se creó la acción de declarar un testamento inoficioso en el caso de que 

el testador no cumpla can sus obligac1ones principales, como es el de dJl 

jar alimentos a las personas que tienen derecho a recibirlos y que la -

misma ley señala y describe. 

Esta Jurisprudencia pertenece al Estado de Nayarit, la cual 

en 1 a actualidad res u 1 ta un tanto cuanto obso 1 eta, pues sólo se 1 e otor

ga la facultad de declarar el testamento inoficioso a la concubina, ex-

cluyendo de este derecho al concubinaria. El Código Civil del Distrito 

Federal reformó este artfculo en, 1975, Año Internacional de la Mujer,da.n... 

do al hombre la facultad de declarar un testamento inoficioso en el caso 

de que su concubina no le dejara pensión alimenticia. Siempre y cuando 

éste se encontrase imposibilitado para trabajar, o si los bienes que tu

viese no fueren suficient.es para su subsistencia. Limitando en igualdad 

de circunstancias el derecho de la concubina. pue5 ésta para tener dere

cho a pensión alimenticia post-mortem debe estar imposibilitada para trE.. 

bajar o no tener los bienes suficientes para subsistir, ésto se estable

ce dentro del e.e.del D.F. 

F) TITULO "OlVORClO, CAOUClOAO DE LA ACClON DE". 

TEXTlJ: El adulterio, como causal de divorcio, puede ser instantáneo 

o permanente. En el primero de ellos, el termino para la e.e_ 

ducidad de la acción sí puede empezar a computarse a partir 

del momento en que el cónyuge inocente tiene conocimiento de 
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su realización, pero en el segundo caso, hasta que el adult~ 

rio no tenrtine, no se puede ~mpezar J. contar dicho término, 

en virtud de que tales relaciones, siendo de concubinato, -

constituyen actos cent i nuos, y no es concebible que aos per

sonas de distinto sexo que conviven bajo un mismo techo por 

un lapso prolongado hayan realizado en un principio un solo 

ayuntamiento, sino que al contrario, que dicho acto lo han -

llevado a cabo con repeticiones más o menos continuas, y co

mo de estos hechos1 aunque de la misma naturaleza. son dis-

tintos entre sí, cada uno de ellos configura sucesivamente -

la causal de que se tr:1ta 11
• (6) 

Dentro de la Jurisprudencia transcrita con anterioridad, ve

mos que el ponente equivocó .?i concepto, cometiendo un gran error a1 11!. 

mar a las relaciones concubinarias como relaciones adúlt2ras permar1entes, 

puesto que para que se configure el concubinato, se requiere que liJs pe..r.. 

sanas que lo formen sean libres Ge matrimvnio. tal como lo establece el 

Código Civil del Distrito Federal dentro de su artículo 1635 ••• 11 siem-

pre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubi

nato". El ponente señala como elementos el hecho de que dos personas de 

alstinto sexo que conviven bajo el mismo techo por un lapso prolongado -

crean relaciones de concubinato. lo cual es totalmente falso, ES IMPOSI

BLE QUE EXISTA CUSAL DE DIVORCIO POR CONCUBlllATO, señalando a éste como 

un adulterio permanente, ya que el matrir.ionio y el concubinato son excl.!!. 

yentes, o existe uno o existe el otro, perc nunca pueden existir los dos 

a la vez. 



- 221 -

Más bien en esta jurisprudencia se está describiendo una re

lación de amasiato, relación que sí representa el adulterio, y el hecho 

de que el ponente exprese que dos personas de distinto sexo que conviven 

bajo el mismo techo por un lapso prolongado, nos nace suponer el cónyuge 

inocente ha siao abandonado, y éste puede ejercer la acción de adulterio 

en cualquier momento y el término de caducidad empezará a contar a par-

tir de que ésta relación tennine. 

G) TITULO "CONCUBINATO, PRUEBA DEL". 

El concubinato es una unión 1 iore de mayor o menor duración, 

pero de la que no puede obtenerse un conocimiento cierto y -

verídico en un instante, y menos cuando no se penetra al in

teri ar de 1 a morada de 1 os concubi nos, para cerciorarse de -

la permanencia oe objetos que denoten la convivencia común". 

(7). 

La Juri sprudend a ha determinado como prueba fundamenta 1 pa

ra COr.lprobar el concubinato, la inspección ocular, es decir, el poder p~ 

netrar a la moruda de los concubinas, pues la presencia de ciertos OOJe

tos puede aenotar la convivencia en co:nún. Esta es una de las pruebas -

que puede presentar la concubina o el concublnario para acreditar su de

recho1 pero no es la única, ya que señalamos con anterioridad que la CD!!. 

vivencia marital entre un hombre y una mujer no es el ún1co elemento ne

cesario pJra constituir el concubinato. tc.mbién se tiene que acreditar -

el tiempo que esa convivencia en com:jn tiene, o en su caso acreditar que 
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entre sf se han procreado hijos, que amoos se encuentran libres de matri 

monio. Hechos que son inaispensables probar por medio de documentos, 

pues con el solo hecho de penetrar a una casa no se puede probar si am-

bos están libre::. de matrimon10, c. la duración cierta y verídica de la -

unión de hecho. 

El problema oe probar un concubinato es muy frecuente, es por 

esta razón que la Jurisprudencia ha establecido como medio de prueba la 

inspección, prueba con la cual se facilita la veracidad de las demás pur~ 

bas que se presenten. El concuoinato es una unión de hecho entre un nam. 

ore y una mujer por un periodo más o menos prolongado; esto quiere decir 

que la ley establece que la vida en común entre ese hombre y esa mujer -

debe tener cierta duración o estabilidad, y se requiere un mínimo de ci.Q. 

co años, pero la Ley disminuye el término en el caso de que la pareja n!_ 

ya procreado hijos en común, esto se debe más bien en protección de los 

hijos y de la madre, permitiéndose la presunción ae fi1 iación de los hi

jos habidos de concubinato, pero s1 el padre no los quiere reconocer, la 

concubina, probando que vive en concubinato, se declarará la filiación -

natural por presunción. En el caso de que se quiera declarar un testa-

mento inoficioso, o se quiera reclamar una herencia por sucesión legítima 

por parte del concubinario o de la concubina, es necesario probar antes 

la existencia del concubinato. 
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H) TITULO "MATRIMONIO RELIGIOSO, INEFICACIA DEL, PARA PROBAR LA PATER-

NIDAD. 

TEXTO: La circunstancía ae que la madre de un menor hubiera contrai 

do matrimonio religioso cuando dicho menor ya había nacido, 

no implica que necesariamente los contrayentes sean los pro

genitores, pues dicno matrimonio no produce efecto legal al

guno que impida el reconocimiento de paternidad por persona 

distinta, enlace religioso del que. por otra parte, no puede 

deducirse un concubinato anterior que haga presumir al hijo 

del concubinario y de la concubina al menor'1
• (8) 

El matrimonio por la Iglesia antes de las Leyes de Reforma,

era la forma más idónea para contraer matrimonio y dar origen así a la -

familia, pero mediante la Ley del Matrimonio Civil y la Ley del Registro 

Civil, ambas de 1859, se desconoció el carácter religioso que hasta en-

tortees habi'd tenido el matrimonio como sacramento, considerándose como -

concubinatos los matrimonios religiosos. 

El matrimonio religioso como tal, ante la Ley Civil es cons_i 

derado como un concubinatn, pero en esta Jurisprudencia se presenta el -

caso ae que el menor nació antes de que se celebrara el matrimonio reli

giosa, por lo tanto no se puede considerar 1 a pres une i ón de filiación de 

los hijos habidos en concubinato que establece el Código Civil del Ois-

trito Federal en su artículo 383, que señala la hipótesis de la presun-

ción en los casos de que el hijo haya nacido después de ciento ochenta -
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días de iniciada la vida en común~ y el hijo nacido después de trescien

tos días en que cesó la viaa en común. y en ninguna de estas hipótesis 

se encuentra el menor. razón por la cual no es aplicable la presunc'ión -

de filiación, pues como señala la Jurisprudencia, el enlace religioso no 

es impedimento legal para que otra persona pueda reconocer al menor. 

Es así como el matrimcinio religioso no tiene efectos legales 

y el hecho de que una pareja se case por la iglesia y no acuda al Regis

tro Civil no significa que dicha unión esté legalizada, el derecho solo 

le da los efectos legales que establece para el concubinato, siempre y -

cuando se cumpla el término legal de cinco años o se tengan hiJcS en co

mún. 

!) TITULO "MATRIMONIO ENTRE MEXlCANOS CELoBRADO EN EL EXTRANJERO, TRAN~ 

CR!PCION EXTEMPORANEA DEL ACTA DE, EFECTOS". 

TEXTO: Es cierto que el Artículo 161 del Código Civil del Distrito 

Federal {al igual que los preceptos correspondientes a, las -

Legislaciones Locales que contienen Ja misma disposición co

mo por ejemplo los Códigos de Puebla y Veracruz}. establece 

las consecuencias de la transcripción en tiempo y de las de 

la transcripción extemporánea del acta de matrimonio legal-

mente celebrado entre mexicanos en el extranjero, pero resul 

ta inconcebiole que J¿_ transcripción extemporánea acarre la 

consecuencia de ignorar en el pais la existencia de ese ma-

trimonio para todos los efectos jurídicos, condenándolo a la 
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situación de un simple CONCUBHIATO y que se pudiera conside

rar que no ha habido matrimonio, que los cónyuges no lo son 

y, por tanto, que no puedan divorciarse, pero sí volverse a 

casar, cometiendo bigamia y convertir en hijos naturales a -

los habidos en la unión legitima. A estas consecuencias ab

surdas y contrarias al Orden Público Nacional y al Derecho -

Internacional, conduce esa interpretdción, por lo cual debe 

rechazarse y optar por una que sea realmente juridica. Para 

este fin, debe tenerse en cuenta que el matrimonio proauce -

di versos efectos, unos puramente f ami 1 i ares o mora 1 es, y 

otros de carácter patrimonial. Ahora bien, si la ley exige 

para que produzca efectos el matrimonio, la transcripción en 

nuestro registro del acta matrimonial relativa, es evidente 

que a los efectos a que alude sen exclusivamente los de i'nd_Q_ 

le patrimonial en beneficio principalmente de terceros que -

establezcan relaciones jurídicas con los cónyuges, esto es -

obvio, dado que la transcripción es el medio de darle publ i

cidad al acto, para que todo mundo pueda conocerlo y evitar 

los perJuicios que aquellos pudieran resultarles por la 1gn.Q.. 

rancia del Estado Civil de i?stos, si se tolera que lo mantu

v1eran oculto, í priva al matrimonio de sus efectos patrimo

niales, no resultaría afectado en esenc1a, en cambio si' lo -

afecta porque se 1 lega a las consecuencias absurdar que ya 

se nan considerado antes. Con base en lo anterior, deoe es

tablecerse que la expresión "Efectos Civiles 11
, qtie emplea el 

precepto en cuestión, alude exclusivamente a los efectos que 
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son consecuencia de la publicidad y a ellos debe limitarse -

el alcance de la sanción impli!i'sta por esa ley, y excluir de 

ella a todos aquellos efectos que se producen. independient!_ 

mente de que haya o no tal publicidad, porque son producto -

de la naturaleza misma ael cor.trato". (9) 

El matrimon10 de mexicanos celebrado en el extranjero está -

sujeto, en la legislación civil mexicana, a una regulación que puede pla!}_ 

tear graves problemas, seflalando el artículo 161: ""Tratándose de mexica

nos que se casen en el extranjero, dentro de los tres meses de su llega

da a la República se transcribirá el acta de la celebración del matrimo

nio en el Registro Civil del lugar en que se domicilien los consortes. 

Si la transcripción se hace dentro de esos tres meses, sus 

efectos civiles se retrotraerán a la fecha en que se celebró el matrimo

nio; si se hace desoués, sólo producirá efectos desde el día en que se -

hizo la transcripción 11
• 

La última parte de este artículo p·1antea un grave problema, 

ya que si un mexicano se casa en el extranjero y regresa a vivir a Méxi

co, y por ignorancia, mala fe, apatía, o cualquier otra razón, no trans

cribe su acta matrimonial en el Registro Civil, ese sei\or o señora, no -

tienen el Estado Civil de casado, conforrr.e a la legislación mexicana. Si 

él o ella por alguna razón se separan de hecho y deciden cada uno vivir 

por su lado y se vuelven a casar con una persona distinta dentro del te

rritorio mexicano, no podrán ser acusados de bigamia o adulterio, por la 
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simple y sencilla razón de que la ley señala como requisito indispensa-

ble para quien se casa en el extranjero, transcribir su acta en México, 

para tener el estado civil de casados. 

Para evitar conflictos, la Jurisprudencia ae la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha decretado que los efectos civiles a que se -

refiere el artículo 161 del Código Civil del Distrito Federal, se refie

ren única y exclusivamente a los efectos patrimoniales, con la finalidad 

de no afectar la esencia misma del matrimonio, evitando así grandes con

flictos que resultarían de la ignorancia de los matrimonios entre mexic~ 

nos ce 1 ebrados en e 1 extranjero. 

J) TITULO "DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE, FUNDADO EN LA BIGAMIA. 

TEXTO: La bigamia, independientemente de originar una obligación c_i 

vil de nulidad absoluta del segundo matrimonio, también con.§. 

tituye el adulterio como causal de divorcio, pues la convi-

vencia y la cohabitación permanentes del marido con mujer dj_ 

versa de la esposa, no puede ca 1 i fi carse ;; i na como CONCUBINA_ 

TO o unión libre, por una parte, y por otra, la celebración 

del segundo matrimonio evidentemente es motivo de escándalo 

en la sociedad". (lü) 

En esta Jurisprudencia, el ponente se equivocó al denominar 

concubinato el hecho de la convivencia y la cohabitación perm·rnentes DEL 

Mf.RIOO con mujer diversa de la esposa, es una verdadera aberración el d~ 
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nominar a tal situaclón como concubinato. pues el concubinato no puede -

estar constituido por personas que están 1.miaas por un lazo matrimonial. 

El caso que se presenta en esta Jul"ispru<lencia se refiere a un hombre que 

ha contraído nupcias sin naber ais.ue1to previamente el primer matrimonio~ 

lo cual consti,tuye un hecho ele cigamia y adulterio que puede ser invoc.a

do por el cónyuge inocente como causal de divorcio, pero es inconcebible 

denominar a la blgami.'.l como concubinato. ya que son dos situaciones com

pletamente distintas; la bigamia no produce ningún efecto jurídico, al -

contrarío, está considerada como un delito dentro de nuestras leyes pen.!_ 

les y ante tal situación la ley lmpone cicítas sanciones, dando al afec

tado acciones en contra del infractor. El concubinato al contrario, au!l. 

que es und situdción de hecho que se origina de una manera informal, el 

Derecho le da efectos jurídicos, como una de las formas por las cuales -

se puede constituir una famflla. 1a cual es.una de las célula5 de nues ... -

tra sociedad. Si bien es cierto que no es la forma 1dea l o rr.ora l de crear 

a la familia, tamporo es una conaucta completamente reprobable como la .. 

es la bigamia. 

K) TITULO "F!LIAC!ON NATURAL, 11EOIOS RECOllOCIOOS PARA SU. ESTABLEC!MIEN·· 

TO, CON RELACION AL PADRE. 

TEXTO: De conformidad con el artículo 360 áel Código Civil vigente, 

la fil 1ación de los hijos nacidos fuera oe matrirr.onio se es

tablece, con relación .:tlpadre, bien pri!Jl{'ro, por el reconoc_i 

miento voluntario, o bien, segundo, por una sentencia que d!t_ 

clara la paternidad, para lo cual el artfculo 383 del mismo 
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ordenamiento concede la acción de investigación de la pater

nidad en los cuatro casos que limitativamente enumera el pr..Q. 

pio precepto, pero el mismo Código agrega un tercer medio -

-el legal- de establecimiento de la filiación natural en el 

artículo 383, al estatuir que se presumen hijos del concubi

nato y de la concubina: l. los nacidos después de los cien

to ochenta di'as contac:rns desde que comenzó el concubinato, y 

11. los nacidos dentro de los trescientas dfas siguientes al 

en que cesó la vida en común entre el concubinario y la con

cubina. Estas reglas son idénticas a las que en materia de 

filiación legítima establece el articulo 324 del propio ord.&_ 

namiento, ya que conforme a éste se presumen hijos de los -

cónyuges: I. los hijos nacidos después de ciento ochenta oías 

contados desde la celebración del matrimonio, y I I. los hi-

jos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la -

di solución de 1 mismo. Entonces, pues, cuando se está en el 

caso cte un hijo nacido dentro de los trescientos días siguie!l, 

tes al en que cesó la vida en común del concubinario y de la 

concuoina o bien después de los ciento ochenta dfas de ini-

ciado el concubinato, es evidente que ya no se trata de un -

caso en que hJy que investigar la paternidad para establecer 

la filiació11 natural, srno que se está en presencia de una 

auténtica filiació1; natural legalmente establecida y que, -

por lo mismo, ya no hay necesidad de investigar, puesto que 

como acaba de decirse, legalmente se er.cuentra ye estableci

da por expresa presunción de la ley Civil, en su invocadoª.!.. 
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tículo 383, del mismo modo que tratan a los hijos legítimos. 

según también ya se vió el artículo 324 y si ello es así. es 

claro que el hijo goza de una posesión de estado que no pue

de arreoatársele, .3ir10 por sentencia ejecutoriada dictada en 

juic1·0 contrario en que se destruya dicha presunción, siendo 

esta la razón por la que el artículo 352 establece al respef. 

to la protección del juicio plenario, y el 353 concede acción 

interdictal al nijo al que se le pretendiera despojar o per

turbar en dicna posesión1 en la inteligencia de que aunque -

estos dos últimos preceptos se refieren expresamente a los -

hijos nacidos de matrir.ionio, aebe, sin embargo, establecerse 

que igualmente protegen a los hijos naturales, por virtud del 

bien conocido principio de aplicación analógica, de que don

de existe la mis1i1a razón legal, debe existir igual disposi-

ción de derecho 11
• {11) 

Es así como por medio de la Jurisprudencia, se le dan los -

mismos derechos a los hijos r.acidos en matrimonio que a los hljos habi-

dos en concubinato, ya que se reglamenta h presunción de fi 1 iaci ón en -

fonna idén::ica en ambas instituciones, por est¿¡ razón, tanto los hijos -

de matrimonio como los hiJos naturales aeoen de gozar de las mism:is pro

terciones, garantías y derechos qu~ otorga la ley. Por lo tanto, no se 

les puede despoJar de un derecho nada más por ser hijos naturalt;!:S, pues 

aunque no lo establece expresamente, por analogía son aplicables estos -

preceptos. 
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Por lo anterior. los hijos nabidos ae concubinato, as{ como 

los hijos legítimos, no pueden po:raer la posesión de estaco oe nljo. si

no por sentencia ejecutoriaoa, y aun así, el hijo podrá promover tocos -

los recursos legales que le otorga 1a ley a fin ae proteger su derecho, 

por lo tanto no podrán ser aespojaaos o perturbados en la posesión ae e.2_ 

taco ae ni JO. 

L) T1TULü "FtliAC1úél NATURill \LEG!SLAC!üN DEL ESTilDO DE SAll LU1S POTüS!) 

TEXTO: La filiación de los hijos naturales, con relé1ción al padre, 

no solo se determina por el reconocimiento voluntario ae és

te o por sentencia que declare la paternidad, pues el i.;óoigo 

Civil del Estado de San Lu1s Potosi agrega un tercer mt!aiu -

ae establecimiento de la filiación natural, al estatuir en -

el artfculo 343, que se presumen hijos del concubinario y de 

la concubina, los nac1aos d!?spués de ciento ochenta días,co.n. 

tados desde que comenzó el concubinato; o dentro ae los tre.1_ 

cientos días siguientes al en que cesó la vida en co¡¡¡Ún en-~ 

tre aque1los 11
• {12) 

M) TiTULu "SE PRESUMEN HIJüS DE LúS CONCU8IIWS, F!LlAC!UN NATURAL. 

TEXTO: Se presumen nijos ae los concubinas \legislación del Estaoo 

ae Duran~o). El artículo 37& ctel Código Civil del Estado de 

Durango dispone que se presur;¡en riijos del concuoinario y de 

la concubina: l. los nacidos después de ciento ochenta días 
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conta<los desee qu.e comenzó el concubinato; ll. los nacidos .. 

dentro de los trescientos dfas siguientes al en que cesó la 

vida común entre e~ concubinario y la concubina. Esta pre-

sunción legal ev1dentemente rige, si de las constancias de -

autos y ael acta de nacimiento del menor se prueba que exis

tió el concubinato y que el nacimiento del menor ocurrió de.!!_ 

tro del concubinato y no hay en autos prueba alguna que des

truya los hechos en que se finC:a esa presunción legal. Para 

atribuir legalmente la paternidad al concuoinario11
• {13) 

Ni TITULO "FlLIAClON, PRUEBA DE LA. HIJOS NACIDOS DURANTE EL CONCUB!Ni\· 

TO. \LEGISLACIOH DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

TEXTO: La po3esión de e~tado de hijo a que alude el artículo 272 del 

Código Civil del Estado de Veracruz, sólo es admisible como 

supletoria de las Actas del Registro Civil, tratándose de hi 

jos nacidos de matrimonio, luego es inexacto que a falta de 

esa posesión y con fundamento en el precepto aludido, para -

aemostrar la filiación sean admisibles todos los medios de -

prueoa que la Ley autoriza, na obstante, es verdad que el a.r. 

tícula 303 del ordenamiento invocado establece que se presu

man hijas del ...:oncubinario y oe la concubina, los nacidos -

aespués ae ciento ochenta dfas contados desde que comenzó el 

concubinato, o duranttJ los trescientos dias siguientes al en 

que cesó la vida en común y bajo un mismo techo y del mismo 

modo que la Investigación de la paternidad, conforme al artí 
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culo 314, está permitido, tratándose de hijos nacidos fuera 

de matrimonio. cuando el hijo se encuentre en posesión oe e2_ 

tado de hijo del progenitor cuya paternidad se pretende, que 

hubiese sido concebido durante el tiempo en que los supues-

tos padres habitaban baJo el mismo techo, viviendo como marj_ 

ao y mujer, o cuando el hija tenga a su favor un principio -

de prueba en cont:ra del pretendido padre, presupuestos que -

deben quedar debidamente demostrados para que la acción in-

tentada proceda". t 14) 

Las tres Jurisprudencias antes transcritas, nos muestran como 

tres Estados de la República regulan en igual forma la presunción de fi

liacióri en el caso de los hijos habidos de concubinato, al igual que es

tos Estaoos. todos 1 os Estados de la República lo regulan en i gua 1 forma. 

menos los Estados de Puebla y Quintana Roo. los cuales establecen otra ... 

hipótesis. Es así como la filiación natural. además de ser por reconoci 

miento voluntario del padr:!, o por sentencia judicial que así lo declare 

como sería el caso de la investigación de la paternidad, se establece la 

presunción de filiación, con el objeto de proteger a los hijos habidos -

de estas unlones, a las concubinas, y evitar así la irresponsabil idaa P-ª

terna. 
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l. AMPARO DIRECTO 5777/72 REr;E OSORlO PAEZ. 14 enero de 1974. Unanimi 
Ciad de 4 vC1tos. Ponente: Rafael RoJina Villegas. Ex-ta Epoca. -
Volumen CXXVlll, Cuarta Parte, pág. 71.-

AMPARO DIRECTO 7705/ó6 Adolfo HinOJOSa Gómez. 21 de febrero de 
1968. Mayorfa de 4 votos. ?onente. Rafael Rojina Vi 1 legas. 

2. SEXTA EPúCA, CUARTA PARTE, Vol. VI i, Pág. 225. 
AMPARO DIRECTO 2848/56. Ignacio Flores Alvarez. 

J. AMPARO DIRECTO 7168/S7. Ama! ia Escalona 'Ida. oe Romero. llnanimioad 
de 5 votos. 14 marzo de 1959. Ponente: Gabriel García Rojas. Sexta 
Epoca, Cuarta Parte: Vol. XXl, pág. 115. 

4. AMPARO DIRECTO 2477/80 Maria del Carmen González Jiménez. 27 de 
abril de 1981. Unanimidad de 5 votos. Ponente: J. Ramón Palacios 
Vargas. 

5. AMPARO DIRECTO 1930/72. María del Refugio Gutiérrez Castro. 14 de 
octubre de 1976. Unanimidad de 4 votos. Ponente: David Franco 
Rodríguez. 

6. AMPARO DIRECTO !587/70. Jorge Torres Velázquez en Representación -
de Bertha Montoya Iragori, 22 de junio 1972. Mayoría de 3 votos. 

7. AMPARO DIRECTO 825/68. Francisco García Kayoc. 20 ~e junio de 1969. 
Unanimidad de 5 va.tos. Ponente: Enrique Martínez Ul loa. 

8. AMPARO DIRECTO 4512/77. Jorge Adolfo Vargas Uribe. 26 d• febrero 
de 1981. Unanimidad de 5 votos. Ponente: J.Ramán Palacios Vargas. 

9. AMPARO DIRECTO 6238/75. Elsa Amanda Oomínguez de Sellan. Unanimi
dad de 4 votos. Vols. 96-102, Pág. 113. 

AMPARO DIRECTO 9288/67. Evangel ina Contreras de Cenizo. Unanimidad 
ae 5 votos. Sexta Epoca. Cuarta Parte, VoL CXXXV, pág. 105. 

A.O. 7810/68. Humberto N•varro Rocha. Unanimidad de 5 votos. Séptj_ 
ma Epoca, Cuarta Parte. Vol. l. pág. 69. 

A.O. 2862/72. Leonardo Fernandez Cosío. U11animidad de 5 votos. Vol. 
51. pág. 15. 

A.O. 1291/83. Enedina Zarazúa Viuda de Contreras. Unanimidad de 4 
Votos, Vols. 175-180. pág. 111. 
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10. AMPARO DtREt:Tu 543!>/65. ALFUNSO ARENAS 6AEZ. 21 de Septiembre de 
1967. Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Castro Esr.rada. Sexta 
Epoca, Vol. CXXIII, pág. 19. 

ll. AMPARO DIRECTO 4716/68 Aristeo Maldonado Torres. 26 de junio de 
1969, Unanimidad de 5 votos. Ponente: Ernesto Salís López. Sexta 
Epoca. Vol. Vil, Cuarta Parte, Pág. 208. 

A.D. ~848/56, Ignacio Flores Alvarez. Mayoría de 3 Votos, 
Sexta Epoca/ Cuarta Parte; Vol. VII pág. 208. 

12. A.O. 2723/69. Rafael Espinosa Oorantes. 29 de marzo de 1971, Mayo
rfa de 4 votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas. Disidente: Enri
que Martínez Ulloa. Séptima Epoca, Vol. XXVII, pág. 47. 

13. A.O. 3591/73 Angel Rivera 6arraza. lb de octuore de 1974. Unanimi
dad de 5 votos. Ponente: Ernesto Salís López. Septima Epoca, 
Vol. LXX, pág. 43. 

14.- A.O. 6591/61. Estela Luna Puebla. 14 de octubre de 1962. MayorÍd de 
3 votos. Ponente: J.Ramón Palacios Vargas. Disidente: Raúl Lozano 
Ramírez. Séptima Epoca. Vo 1 s. 163-168. pág. 49. 
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A. CONCUBINATO, ¿PROBLEMA SOCIAL O JURiDICO? 

El concubinato indudablemente es un problema social que se ha pre

sentado latente a través de toda nuestra historia desde épocas Precorte

sianas, las uniones de necho han sido la fuente de miles y millones de -

familias mexicanas, y siendo la familia la célula primordial de nuestra 

sociedad, es necesario prestarle a ésta toda la protección jurfdica que 

se merece, sin tomar en cuenta el origen de ésta. ya que como se encuen

tren las familias mexicanas se encontrará nuestra sociedad. Nuestras -

raíces nos muestran que ei problema del concubinato no es exclusivo de -

la época moderna, pues como hemos analizado dentro del pnmer capftulo, 

es un problema de antaño. Los aztecas practicaron el concubinato como -

un luJo del cual sólo gozaban los nobles, dándose la concurrencia de es

posa legítima y concubina, concepto del concubinato que no va oe acuerdo 

con el actual concepto que se tiene por concubinato. Más tarde, estas -

culturas fueron conquistadas por los españoles, y el problema del concu

binato se agudizó aun más, ya que Jos españoles realizaron uniones de h~ 

cho. Así es como hemos venido arrastrando una serie de costumbres y tr!_ 

diciones que atentan contra nuestra sociedad9 como es el caso del concu

binato. ¿Por· qué no nacer frente a nuestros problemas? ¿Por qué adop-

tar soluciones que se han establecido en otros países y que no van de -

acuerdo con nuestra realidad social? ¿Por qué legislar a la ligera? 

¿Por qué siempre buscamos el "1mino más fácil al legislar? ¿Por qué no -

nos preocupamos por tratar de encontrar una solución al problema? 
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Por lo anterior, concluimos que el concubinato es un problema so-

cial que se encuentra vivo dentro de nuestra sociedad, y que es necesa-

rio reglamentar adecuadamente, por ~sta razón el legislador debe tomar -

cartas en el asunto, ya que en la act.ual idad del 100~ de las familias m~ 

xicanas el &0% se constituyen por medio de uniones de hecho, dato que en 

verdad es alarmante, por lo tanto, es necesario reconocer la trascenden

cia del problema que represen.ta el concubinato dentro de nuestra sacie--

dad. 

{;onsideramos que es de vital importancia la adecuada reglamenta- -

ción de esta figura, tenemos que P.mpezar en reconocer que el concubinato 

es un problema social, y como tal el legislador debe crear normas prote.f._ 

toras de 1 a familia, de los hijos que no tienen 1 a culpa de 1 a conducta 

de sus padres, y de los con:ubinos en cuaílto a sus derechos y obl igacio

nes, todo esto con el objeto de no dejar al margen de la ley una situa-

ción que es tan común dentro de nuestro püis; sabemos perfectamente que 

esta tarea no es nada fácil, pues mUcha gente sigue considerando que las 

uniones concubinarias son inmorales y que, por lo tanto, no deben ser -

protegidas por nuestras leyes, pero lo que nos preocupa es que la fami-

lia, independientemente oe su origen, tiene que ser protegida, es neces-ª

rio abandonar prejuicios que lesionan y no nos dE!jan desarrollarnos ple

namente; es tiempo de hacer algo a 1 respecto, nos preocupa la forma en -

que se ha tratado el asunto, a base de poca reflexión se ha venido regu

lando el concubinato, par r.~edio de parches, otcrgando a los concubinas -

los mismos derechos que a los cór.yuges. 
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B- NECESIDAD DE REGLAMENTAR ADECUADl\HENTE EL CONCUBINATO.-

Como señalamos anteriormente, el concubinato es un problema social 

y por lo tanto, debe preocupar al legislador su adecuada reglamentación; 

desgraciadamente, nuestros legisladores siempre que se trata de crear 

una 1 ey se van por el e ami no más fáci 1 y se dedican a copiar preceptos -

que son aplicables en otros países, por 1 o tanto se ap 1 i can normas que -

no van de acuerdo con nuestra realidad social. El problema del concubi

nato en México tiene caracteristicas muy propias, es así como el Código 

Civil para el Distrito y Territorios Federales de 1928 e~ una víl copia 

del Código Napoleón de 1804, pero se debe tomar en cuenta, en lo que se 

refiere a la materia de concubinato, que en Francia no era aceptado, PO!. 

que era un país de nobles donde era de gran importancia cuidar la desee!!. 

dencia c.:e éstos. razón por la cual no eran permitidas las relaciones ex

tramatrimoniales, y ante el problema del concubinato se optó por ignora!.. 

lo, pero la realidad social mexicana es completamente distinta a la de -

Francia, pues con la conqu1sta de las españoles pral i'feraran las uniones 

extramatrimoniales. ya que los españoles preferían este tipo de uniones 

que el matrimonio. ütra de las razones que influyeron en el desarrollo 

de los concubinatos fue porque los franciscanos, al cristianizar a los -

indios, permltieron las uniones de hecho de un sólo hombre con una sóla 

mujer, tratando de evi tJr las uniones pal igámicas que eran muy comunes -

entre el los, considerando las uniones de hecho como verdaderos matrimo-

nios, situación que en un princ1pio fue aceptada y que más tarde fue re

primida. Es asl como 13 realiéad social mexicana 50bre el concubinato -

es diferente a la de otros países, y el legislador debe tomar en cuenta 
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nuestra rea 1 idad social. 

Es sorprendente como el legislador trata de resolver e1 problema -

del concubinato, pero a la hora ce legislar los esfuerzos son pocos y -

las leyes emitidas al respecto solo demuestran la poca reflexión sobre -

el problema y el sistema de legislar a base ae parches, ya que nuestro -

actual Cóaigo Civil del Distrito Federal que fue reformado en 1983 equ1-

para los efectos del matrimonio y del concubinato, por una parte se rec..Q_ 

nace que el matrimonio es la lnstitución ideal para crear la familia y -

que se regulará el concubinato sin detrimento del matrimon10; sin embar

go, el legislador equipara los efectos jurfdicos de ambos, siendo estas 

dos instituciones diferentes, demeritando así al matrimonio. pues dentro 

de un mismo arti'culo, por medio del parche, se le dan los mismos dere- -

chas a 'los concub~nos que a los cónyuges er1 lo que se refiere a alimentos 

en caso de disolución y sucesión legítima. 

Consideramos que es indispensable la creación de un apartado espe

cial que trate todo lo referente al concubinato, dando así un lugar a C.!_ 

da institución y no mezclar al concuoinato con el rr:atrimonio, pues esto 

demerita a la figura del matrimonio. También es necesario que nuestro -

Código establezca dentro de este apartado una definici6'1 de lo que e!f -

el concubinato, señalándose los reouis1tos necesarios para considerar a 

las uniones de hecho como concubinatos, pues como ya lo h~mos señaiado, 

no todas las uniones de hecho pueaen ser consideradas como con_cubinatos. 

es necesario que reúnan todos los tequisito~ establecidos por la ley pa

ra que ésta los proteJa. Pues nuestro actual Código Civil del Distrito 
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Federa 1 ~ por una parte no qui ere reconocer a esta figura, y por otra Pª.!. 

te otorga tos mismos efectos jurídicos a los matrimonios y a los concubj_ 

natos, desprestigiando y dcmer1tando la institución matrlmonial. 

Lo más importante que se debe incluir dentro de este capítulo esp~ 

cializado, es la forma de e"Vitar la proliferación .:ie este lipa de rela-

ciones. Una de las soluciones sería empezar por educar al pueblo desde 

temprana edad, con la intervención de los medios de comunicación, algo -

así como una camparla de educación otorgando todas 1.as facllidade:. posi-

bles para que las familias mexicanas se constituyan por m~dio d~l matri

mon10 y gocen oe los derechos que este conceoe, esto sería para atacar -

los concubinatos que se originan por 1 gnoranci a o por falta de recursos 

económicos, pero debemos recordar que los concubinatos se originan por -

muy div~rsas causas, y sería muy difícil encontrar una solución para ca

da una de ellas, es por esto que consideramos que la solución sería, co

mo señala el maestro Rafael Rojina Villegas. ante las posturas que se -

han adoptado frente a 1 problema de 1 concubina to, equiparar al concubina

to con el matrimonio en sus efectos jurídicos, siempre y cuando las par~ 

jas que conformen unione:; de hecho reúnan todos los requisitos legales,

pues la fa 1 ta de uno só 1 o oe es tos requisitas hace presumir que ese tipo 

de relación no es un concuo:nato, negándoseles las prerrogativas y dere

chos a las que gozan los concubinas. También es necesar-ia la voluntad -

de las partes de lega1izar su concubinato, es decir, debe existir cansen. 

timiento expreso de las partes oe crear un concubinato (formal). ya que 

ias autoridades y el leg1slador no pueden ir rnás allá de donde las par-

tes quieran. Por lo tanto, al equip.:irar al concubinato. no queremos de-
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cir que se transforma éste en matrimonio como por arte de magia, al con

trario, el concubina.to seguirá siendo un concubinato, pues hay mucha ge.!l 

te que vive en concubinato simple y sencillamente porque no comulga con 

el matrimonio, y la anterior medida es con el objeto de no dejar despro

tegida a las familias constituidas a través de este medio. 

Todo lo que es creado por el hombre es susceptible de ser mejorado, 

el caso es empezar y tratar de hacer algo al respecto, buscar caminos, y 

si éstos no funcionan, perfeccionarlos o cambiarlos .. no tiene caso se- -

guir con normas que regulaban situaciones de dos siglo'i atrás, normas 

que en la actualidad resultan obsoletas e inoperantes, ya que toao tien

de a desarrollarse y es necesario que se desarrolle el derecho de acuer

do a nuestra reali.dad social actual. 

Proponemos un capítulo especial izado sobre la materia de concubin.!_ 

to, el cual debe contener dentro del primer artículo el concepto o defi

nición de lo que es la unión cuncubinaria, con el objeto de que se dete.r. 

mine desde un principio qué tipo de relaciones se van a cobijar dentro -

de este apartado. El concepto de concubinato que proponemos es: "El Col!. 

cubinato es la unión de un solo hombre con una sola mujer 1 ibres de ma-

trlmonio, que durante cinco años o más de forma pública, pacífica, ceinti 

nuaoa y permanente, hacen vida en común somo si estuvieran casados, o ª.!!. 

tes si entre ellos han procr~ado hijos, siempre y cuando no exista nin-

gún impedimento legal para que puedan contraer n1atrimo010 11
• 

Con la anterior definición podemos determinar cuáles son las rela-
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cienes que no son consiaeradas como concubinato~, pues otros paises como 

Alemania. por ejemplo, tienen un concepto completamente diferente de lo 

que es el concubinato. Entre nosotros es la unión de un solo hombre con 

una sola mujer, con esto se están excluyenao relaciones poligám1cas u h.Q._ 

mosexuales, relaciones que en Alemania son consideradas como concubina~

rias. En México, por ningún motivo las relaciones homosexuales o poligi 

micas son concubinatos. Por esta razón es muy importante determinar el 

concepto de concubinato, a fin de que no se den malos entendidos, y que 

cuando hablemos de concubina to tengamos todos la misma idea áe 1 o que es 

el concubinato. 

Otro de los requisitos indispensabies para considerar al concubini!_ 

to como ta 1 , es que las personas que lo conforman estén 1 i bres de matri

monio, e~ decir, que ambos se encuentren solteros, y que no tengan impe

dimento legal para contraer matrimonio, pues de lo contrario el derecho 

estaría protegiendo una conducta que el mismo derecho reprime, como se-

ría e 1 caso de permi t l r concubina tos entre parientes o hermanos. En es

te caso no existe concubinato, pues al igual que el matrimonio, el dere

cho no puede amparar situaciones que van en contra de la ética y la mo-

ral, como la unión de padres e hijos. etc. Así como tampoco se puede 

configurar un concubinato de menores de edad, es necesario que ambos ca.!!. 

cubinos tengan la edad requerida para contraer matrimonio, por lo tanto, 

será inconcebible una relación concubina.ria entre menores de edaa. La 

estabilidad es otro requisito indispensable, y podemos determinar la es

tabilidad de la pareja con el transcurso del tiempo~ consideramos que la 

verdadr:ra estabilidad o acoplamiento de una pareja no se puede dar antes 
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de cinco años, es decir, depués ae los cinco primeros años de naber con

vivido, conocerse, acoplarse, y si esa ;:iareja sigue unida se puede consi 

derar como una pareJa estable; con esto no queremos decir que después de 

los cinco años sea imposible que surjan desavenencias, todo es posible -

dentro de las relaciones humanas, pero es más probable que una pareja -

que ha conviviao por cinco años salga a.delante, que una pareja que ha vj_ 

vida un año o dos, que en realidad durante los primeros años es cuando -

más fricciones se tienen, que en ocasiones no se pueden superar y deci

den separarse. Pero en el caso de que la pareja reúna todos los requisj_ 

tos del concubinato menos el de la temporalidad, si tienen hijos en co-

mún, se considerará esa unión como concubinato; ésto en razón de otorga_r.. 

les la ;¡rotección a los menores, q1Je hasta cierto punto pueden influir a 

la estaoilidad de la unión concubinaria. aunque desgraciadamente no slcm. 

pre es así, y en infinidad Ge ocasiones a los padres no les importi!n sus 

hijos y los abandonan, aunque esto sucede tanto en los concubinatos como 

en los matrimonios y es más bien cuestión de principios de padres, a los 

cuales se les debería obligar a cur.1plir con sus obligaciones, aunque 

siempre encuentran la forma ae evadirlas. 

Las relaciones concubinarias tienen que ser públicas, pacíficas, -

continuas y permanentes; es decir, los concubinas no tienen por qué es-· 

conaerse, al ccntrario, la socieaad dentro de la cual se desarrollan los 

debe reconocer como pareja, sus relaciones deben de !er pacíficas, ente.[I_ 

diendo por esto que lleven una viaa armónica, de respeto y apoyo mutuo, 

es decir, que 1 leven a cabo una ralación común y corriente, es lógico • 

que erttre ellos haya desacuerdos y peleas, pero estas no tienen por qué 
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llegar a tal grado que se falten al respeto, se agredan o se golpeen. La 

vida en común debe ser continua y permanente, o sea que no se entenderá 

por concubinato a las relaciones que se den espofádicamente o por perio

dos, deben cohabitar bajo el mismo techo como marido y mujer de manera -

continua y permanente. 

Utro punto muy importante que debe contener el apartado de concubj_ 

nato es lo referente a los derechos que tienen los nijos habidos de di-

chas uniones, los cuales deben de gozar de los mismos derechos de que 9..Q_ 

zan los hijos habidos de matrimonio, en el caso de que sean reconocidos 

por ambos padres tendrán el derecho de 11 evar e 1 ape 11 ido de éstos y am

bos eJercerán conjuntamente la patria potestad y custodia de sus hijos.

También tendrán derecho a recibir una porción hereditaria, la misma que 

corresponderla a un hijo legitimo, en caso de sucesión legitima. pero si 

el padre o la madre dejan testamento y no cumplen con su obligación de -

deJar alimentos, el hijo podrá declarar ese testamento como inoficioso y 

exigir el dt!recho a ser alimentaao. 

En el caso ae que el hijo no sea reconocido por ambos padres, la -

concubina por medio de la presunción podrá registrar a su hijo con el 

apellido de aquél, pero antes debe probar que vive bajo esas circunstan

cias, y se le debe dar aviso al padre de tal actuación, con la finalidad 

de que alegue !o que a su derecho convenga, por lo tanto, la presunción 

de filiación de los hijos habidos en concubinato es mucho más compleja -

que la de los hijos habidos en matrimonio, ya que éstos últirrios se tiene 

la certeza de cuando empezó y cuando terminó el matrimonio, en cambio en 
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el caso oel concubinato se tiene que probar la existencia de este por m_g_ 

dio de cualquier ti?o de prueba, salvo aq~ellas que vayan en contra de -

la moral o Cel orden público. 

En cuanto a L05 COUCUBINOS, tienen la obligación de prestarse ali

mentos mutuamente, es decir, ambos deben contribu1 r a 1 mejoramiento del 

hogar, cada uno de :icuet"do a su capacidad y circunstancias, ya que la l-ª._ 

bar doméstica y la educaciún de los hijos es también una aportación. 

Por otra parte, 1 a concubina no ti ene derecho de 11 evar e 1 apell i

do de su concubina, aun cuando sus hijos y del concubina lo lleven. 

En caso de OISOLUCICJN de1 concubinato, que puede ser por muerte o 

por separación de la pareJa, el actual Cóciigo Civil del Distrito Federal 

reformado en 1983, pone en igualdad de circunstancias a la concubina y a 

la esposa, a.ctitud con la cual estamos totalmente en desacuerdo, ¿cómo -

es posible que el legislador otorgue los mismos derechos a la coni:ubina 

y a la esposa? En primer lugar, el legislador señala en la exposición -

de motivos a 1 a reforma: 11 
••• se reconocen determinadas consecuencias ju

rídicas a la unión concubinaria, sin quebranto alguno del matrimonio .•• 11 

Lo cual es una gran contradicción, pues otorga efectos jurídicos a las .. 

uniones concubinarias sin antes reconoce1· a la figur-a como tal, indican

do que: otorga ciertos efectos jurfdicos sin quebranto del matrimonio; sin 

embargo, regula los efectos jurídicos de ambas figuras dentro del mismo 

precepto, demeritando la figura del matrim'lnio. ¿l:ómo dar los mismos -

efectos jurídicos por la disolución de un matrimonio y de un concubinato 
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entre vivos? Dentro del matrimonio a esta disolución se le denomina di

vorcio, dentro del cual se establece la pensión alimenticia a que tiene 

derecho la esposa o el esposo} según sea el caso. ¿Pero dentro del con

cubinato, cómo se va a establecer?, el legislador no tomó en cuenta que 

al igual que se establece el concubinato, en la misma forma se termina, 

es decir, es una cuestión de hecho, y dentro del Código Civil no se re-

glamenta nada sobre el término de prescripción de la acción, por lo tan

to su regulación es incompleta y se dan efectos jurídicos al concubinato 

sin ton ni son, ya que el Código Civil del Distrito Federal deberla est~ 

blecer un término para ejercer la acción de reclamar al irnentos en caso -

de disolución del concubinato, pues al respecto no se señala nada. 

En cuanto a la dlsolución por causa de muerte, en caso de que el -

testador no haya fijado alimentos para su esposa, hiJos, ascendientes o 

concubina lo}. éstos tendrán el derecho de declarar inoficioso el testa-

mento. Dentro de este artículo -1368- del Código Civil del Distrito Fe

deral, se establecen los mismos derechos tanto para los cónyuges como P.! 

ra los concubinas, pero el legislador los establece dentro ae dos apart..!_ 

dos diferentes, con lo cual estamos completamente de acuerdo y es lo que 

estamos tratdndo de exponer dentro de esta investigación, que la adecua

da reglamentación del concubinato debe en primer lugar el legislador re

conocer la figura del concubinato que es un problema social. y luego da.!: 

le efectos juridicos y no como lo ha venido haciendo, que sin reconocer 

la figura del concubinato, le otorga los mismos efectos Jurídicos q•Je al 

matrimonio, regulando éstos dentro de los efectos del matrimonio, lo 

cua 1 es un •1erdadero absurda. 
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C.- EQUIPARACION DEL CONCUBINATO CON EL HATRIHONIO. 

Equiparar el concubinato con el matrimonio seria una posible solu

ción a fin de evitar la proliferación ae las familias constituidas por -

uniones de hecho. Pero para que el concuoinato se equipare al matrimo-

nio en todos sus efectos es necesario que el concubinato cubra ciertos -

requisitos, como la unión de un horebre con una muJer que hacen vida mari 

tal como si estuvieran casados, en forma púbhca, pacífica, continua y -

pennanente, por un periodo mayor a cinco anos, estando libres de matrim.Q_ 

nio y sin que tengan ningún impeaimento legal para contraer matrimonio. 

El concubinato, para poder ser equiparado en sus efectos al matri

monio, debe ser inscrito o registrado por las autoridades c'iviles, con -

1 a fina 1 i dad de que se lleve un control sobre éstas, 1 os concubi nos, de 

común acuerdo, pueden solicitar la inscripción de su concubinato, quedan.. 

do debidamente protegiaa esta figura y generancio así efectos jurídicos -

de un verdadero matrimonio. 

Al señalarse que se equiparara el concubinato con el matrimonio.no 

se está queriendo decir que todos los concubinatos que existen se vayan 

a transformar mágicamente en matrimonios, esto iría en contra de la volu!!_ 

tad de las partes que libr~mente han decidido vivir bajo esas circunsta!!_ 

· cias. ~nica y exclusivamente se equipararán los efectos jurídicos del m!_ 

trimonio y del concubinato si las partes que confoman el concubinato lo 

inscriben voluntariamente, señalanao en el nomento de la inscripción el 

régimen bajo el cual se van a unir, evitando asf los grandes problemas -
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que se ocasfonan en el momento en que se disuelve el concublnato, que en 

múltiples ocaslones se cometen inJusticias irreparables en contra de 1os 

débi 1 es. 

Es indudable que el pueblo mexicano necesita orientación y educa-

ción en relación a la creación de una fami 1 ia, una campaña educativa se

ria una de las so1uciones que evitarfan la proliferación de los concubi

natos. Tarea en la que debemos contribuir todos, Estado, Legisladores, 

Abogados, Trabajadores Sociales, Psicólogos, etc. La otra ;;olucién se-

ria la de equiparar el concubinato en cuanto a sus efectos jurfdicos 

siempre y cuando éste esté inscrito por las autoridades como una especie 

de concubinato formal, ya que de 1o contrario sería muy dificil para el 

órgano jurisdiccional impartir justicia sin ningún antecedente, tal como 

sucede en la actualidad, por ejemplo el caso de la presunción de filia-

ción de los hijos habidos en concubinato, para poder eJercer esta acción 

primero se tiene que probar la existencia del concubinato, demostrándose 

que es te se inició cien to ochenta dfas antes de que naciera la crl a tura, 

y el demostrar la existencia del concubinato representa un verdadero JU.!_ 

cio donde arnbas partes pres en tan 1 as pruebas que cons f deran pertinentes, 

resultando así que la presunción de la filiación de los hijos habidos de 

concubinato no es tan sencilla como la presunción de los hijos hablaos -

de matrimonfo, ambos preceptos estdn redactados en forma idéntica, pero 

su aplicaclón no puede ser la misma, ya que las autoridades no tienen -

control de los concubinatos, no saben cuando empiezan ni cuando terminan. 

pues éstos no tienen una fecho exacta de inicio o de disolución como los 

matr1monios. Por lo tanto, el registro de los concubinatos ayudaría en 
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mucho a resolver este tipo de problemas. 

El único Estado que ha hecho algo al respectr.i, es el Estado de Hi

dalgo, dentro de la ºLegislación Familiar del Estado de Hidalgo", es el 

único Estado en donde se ve que se han preocupado por la familia concubJ.. 

naria y donae se le conceden los mismos derechos y obligaciones tanto a 

los cónyuges como a los concubinas, solución que nos parece muy acertada, 

pues se pone en grado de igualdad el matrimonio y el concubinato, siem-

pre y cuanoo se cumplan con los requisitos legales establecidos y que el 

concubina to se inscriba dentro del Registro Fami llar del Estado. Debe-

mos tomar como ejemplo esta reglamentación, ver su eficacia y los resul

tados que se han obtenida, es el momento de reaccionar y hacer algo al -

respecto, ya basta de reglamentar con miedo una situación que está pre-

sente dentro de nuestra soci~aad, es necesdrio buscar soluciones y no S.Q.. 

lo criticar, ya que esto sólo provoca el atraso. 

Propon~mos la equiparación del concubinato con el matrimonio, pero 

no como una lmposición slno como un acuerdo de voluntaoes entre las per

sonas que configuran el concubinato, facilitando a éstos todos los trámi 

tes administrativos para que lleven a cabo la inscripción de su concubi

nato. 
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D.- EFECTOS PRACTICOS DE LA EQUIPARACION DEL CONCUBINATU CON El 

11ATRIMONIO EN El ESTADO DE HIDALGO. 

El artículo 150 de la Legislación Familiar para el Estado de Hidal 

go indica: ºEl concubrnato se equipara al matrimonio civil, surtiendo t~ 

dos los efectos legdles de éste, cuanso se satisfagan los requisitos si

guientes: 1.- Que la unión concubinaria tenga las características que -

dispone el articulo 146 de este ordenamiento; 11.- Solicitar los concu

binas conjunta o separadamente, la inscripción del concubinato en el 1 i

bro de matrimonios del Registro ael Estado Familiar; Ill.- Se!1alar en -

la solicitud, el régimen bajo el cual se inscribirá dicha unión lsocie-

dad conyugal, saparación de bienes o mixto). 

La solicitud a que se refiere este articulo, podrá pedirse por los 

concubinas, conjunta o separadamente, los hiJos, por sí mismos o a tra-

vés de su representante legal, o por el Ministerio Público. 

Hecha la solicitud mencionada, se procederá a la expedición y ano

tación del acta respect1va en el libro de matrimonios, surtiendo sus 

efectos retroactivamente, al dla cierto y determinado cte iniciación del 

concubinato. Si la petición se nace oor uno de los concubinas, los hi-

jos o el Ministerio Públ ice, se concederá al otro o a ambos, según sea 

el caso, un plazo de jQ días hábiles para contradecirla. Si surge con-

troversia, se remitirán las actuaciones al Juez Familiar, para que re- -

suelva conforme a lo dispuesto en el Código <:le Procedim1entos Familiaresº. 
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Con la transcripción de este artículo se muestra la forma en que -

se lleva a cabo el registro de los co11cubinatos, para que surtan as( -

efectos jurlaicos idénticos a los ae un matrimonio civil. 

Desgraciadamente han sido escasos los casos de registros de concu

binatos dentro del Estado de Pachuca Hidalgo, lo cual nos demuestra que 

además de la reglam~ntac16n es necesaria la COGperación de todos para h-ª._ 

cer frente a este problema. 

El Estado debe intervenir con el objeto de dar a conocer la ley, -

ya que si la gente no la conoce, es imposible que se registren, por lo -

tanto es necesario informar a la población del Estado de esta gran inno

vación para que hagan uso de e 11 a. 

Es asf como el propósito de esta Legislación es muy noble, peto no 

se ha recibido el apoyo necesario por parte del Gobierno del Estada; en 

un principici esta innovación causó un gran debate, lo cua1 representa un 

interés, pero en la actua1idad, este problema se ha dejado al olvido y -

no se ha hecho nada con la finalidad de infonnar a 1a población de Hidal 

go en general de la posibilidad de equiparar el concubinato con el matri 

monio. 

En concreto dentro del Estado de Pachuca Hidalgo, se han registra

do 10 concubinatos dentro del libro de matrimonios, cifra pequeña, pero 

que representa mucho, pues aunque fuera una la pareja que se inscribiera 

seda ganancia, ya que sería una familia menos que vivirfa al margen de 
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la ley. 

Por lo anterior creemos que es necesaria la ayuda de todos para -

que salga adelante un proyecto que tiene por objetivo acabar con la pro

liferación de concubinatos, es necesaria la participación activa y cons

tante del Estado, de legisladores, psicólogos, trabajadores sociales, 

doctores, en f1n de toda la población, ya que se trata de un problema -

que nos afecta a todos, pues esto se ve reflejado dentro de nuestra so-

ciedad, 
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CONCLUS ONES 

l. El Concubinato es un probbma social, el cual debe ser reglamenta

do de acuerao a nuestra realidad social, ya que es un problema que tiene 

profundas rafees y que se ha presentado a lo largo oe nuestra historia y 

en la actualidad miles y millones oe familias mexicanas viven bajo estas 

circunstancias, las cuales merecen ae toda la atención y protección le-

gal necesaria. Es necesario que el legislador reconozca la trascenden-

cia social ele esta flgura. 

2. Podemos darnos cuenta de que nuestros legisladores, cuando se tra ... 

ta de legislar, se dedican a copiar preceptos de ot1"os paises, tratando 

de aplicar normas que no van oe acuerdo a uuestra fdiosincracia y que, .. 

por lo tanto, resultan obsoletas e inoperan-tes. Es así como e1 Código ... 

Civil actual del Distrito Federal reglamenta al concubinato solo recono

ciénoole efectos juridicos, sin antes haber reconocido a esta figura co

mo tal, razón por la cual la reglamentación resulta vaga, insuficiente y 

superficial. 

3. Proponemos que el 1egis1ador reconozca la figura del concubinato .. 

abiertamente y que se deje de prejuicios que sólo obstacul lzan e1 desa-

rro11o pleno de nuestro Derecho. Es necesario que tooos tengan uno idea 

clara de lo que sig01fica la unión concubinaria legalmente, pues el no 

reconccer esta figura da pie a malos entendidos y confusiones. 
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4. Proponemos la creación de un especial1zado sobre la materia ·del 

concuoinato, dende se regulen todos los efectos jurfoicos de éste. Que 

se deje de legislar por medio de parches donde se demuestra solo !a poca 

reflexión de como se ha venido reglamentando dentro de nuestro país, ya 

que se mezclan los efectos jurídicos del matrimonio y del concubinato, -

contradiciéndose el legislador, pues setlala que reconoce efectos jurídi

cos al concubinato s1n quebranto del matrimonio, y al mezclar los efec-

tos juri'dicos de ambas figuras está desvirtuando la 1nst1tución matrimo

nial. 

5. La reglamentación en toaos y cada uno de los Estados de la Repúbl.l 

ca Mexicana en materia de concuoinato eran una vil copia del Código Ci-

vil para el Distrito y Territorios Feaerales de 1928, pero con el paso -

de los años se han ve ni do rea 1 izando di versas reformas en todos 1 os Est_!. 

dos, originándose así una amplia gama de hipótesis con variaaos efectos 

Jurídicos, pero en lo que todos coinciden es en establecer que el concu

binato es la unión de un hombre y una mujer que llevan en común una vida 

marital, siendo ambos librt!s de matrimonio. 

6. El Estado oe Hidalgo y el Estado de Zacatecas son los ún1cos Esta

dos que cuentan con una legislación fami11ar autónoma, donde se reglame!l. 

ta el concubinato dentro de un capítulo especial, lo cual nos parece muy 

acertado. Dentro de la Legislación Familiar del Estaco de H1dalgo se -

percibe una especial preocupación por el bienestar familiar, ya que sobre 

el problema del concubinato, además de regularlo, se establece la equip~ 

ración del concubinato al ffiiltrimonio en cuanto d sus efectos jurídicos,· 
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siempre y cuando la unión de hecho reúna todos los requisitos establee; .. 

dos por Ja ley para poder considerarlo romo concubinato. 

7. La equlparación" del concucinato con el matrimonio es la solución -

más viable por la cual se pueden evitar múltiples problemas y conflictos 

familiares que se presentan ante los Tribunales, pero para poder reali-

zar la equiparación es necesario que las partes que forman esta unión lo 

inscriban voluntariamente ante las autoridades civiles, con el objeto de 

tener un control a la hora de que se presenten las controversias, es ne

cesario que la inscripción sea voluntaria1 ya que a nadie se le puede -

obligar a vivir bajo detenninadas circunstancias. Pero los autoridades 

sí pueden orientar, informar o aconsejar a las pareJas que viven bajo e!_ 

ta hipótesis sobre esta innovación que les puede ayudar a evitar conflis_ 

tos futuros. 

8. Es necesarl o que e 1 legisla.dar se preocupe por Ja familia mexicana, 

pues según se encuentre ésta. se encontrará nuestro pafs. Consideramos 

que la solución al problema ya empieza a dar sus primeros frutos en el -

Estado de Hidalgo, donde se equ1para el concubinato al matrimonio siem-

pre y cuando éste sea registrado, y podemos darnos cuenta de que muchas 

parejas se han registrado con el objetivo de obtener protección legal; -

es necesario que e 1 Distrito Federa 1 tome ejer.iplo de esta legislación, 

pues dentro de la Ciudad de México eJ problema del concubinato está mu-

cho más acentuado, y si esta alternativa ha tenido éxfto en un Estado PJ!. 

queño como Hidalgo, mucho más dentro de nuPstra gran ciudad. Lo importa.!!.. 

te es eJ crear y proponer soluciones que tiendan a atenuar o tenninar con 

el problema del concubinato en México. 
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